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INTROOU[[IÓN 

Como nota característica de nuestra sociedad en el presente 
siglo, se encuentra el cambio político que experimentó nuestro 
sistema de gobierno. Así, el Estado Mexicano y concretamente el 
sistema jurídico encargado de normar la conducta jurídica y social 
de toda su colectividad no puede permanecer inmóvil, teniendo 
ante sí la imperiosa necesidad de actualizar su estructura jurídica, 
a efecto de poder garantizar la paz social y convivencia pacífica de 
todos sus miembros, a través de la adecuación de su orden 
normativo así como de las instituciones rectoras que lo ejercitan 
con la intención de dar la respuesta legal, equitativa y justa a la 
vasta gama de conductas sociales que en la actualidad se verifican 

Dentro de este contexto, tenemos que una institución que 
representa máxima importancia en la procuración de justicia, lo es 
sin duda, la Institución del Ministerio Público, en virtud de las 
especiales características con las que ha siclo investido pár-el 
legislador. Sin embargo, tenemos la certeza de que ésta institución 
ministerial, en los últimos ai'ios, se ha visto sobrepasada y 
deficiente en su estructura jurídica por varios factores. 

Uno de ellos, porque en sus momento muchos de sus 
integrantes abusaron de sus facultades, al grado de cometer 
auténticos delitos, generalmente en perjuicio de los posibles 
responsables de hechos delictivos, a quienes casi nunca se les 
concedió el beneficio ele la inocencia, hasta en tanto no se les 
condenara mediante sentencia ejecutoriada, transgrediendo la ley 
y confianza de la sociedad, quedando la procuración de justicia en 
manos del mejor postor y cobrando certeza las aseveraciones que 
hoy en día muchos de los que se encuentran recluidos de su 
libertad son inocentes y otros tantos que están en libertad 
deberían ele encontrase presos. 

Otro, se encuentra en la ausencia real de cursos y programas, 
tendientes a profesionalizar y actualizar la actividad de los 
integrantes de la Institución, lo que ha repercutido en que los 
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recursos humanos se corrompieran, dejando de lado todo valor 
ético y legal. Con lo que, estos factores, se reflejan de manera 
directa en la desconfianza que la sociedad aún en la actualidad 
muestra hacia las autoridades ministeriales, debiéndose sum'ar a 
lo anterior la creencia, del todo fundada, en las vicisitudes que se 
padecen en las agencias del Ministerio Público, al momento de 
presentar una denuncia o querella de hechos que pueden ser 
constitutivos de delito, lo que origina que una gran mayoría de 
éstos, no lleguen a ser del conocimiento de las autoridades 
ministeriales, lo que permite que se propague la costumbre de no 
de denunciar los delitos, con los consecuentes efectos negativos que 
cimientan la impunidad. 

Dadas las premisas anteriores, nuestro trabajo de 
investigación pretende dilucidar dentro del ámbito estricto de 
respeto a las 1 nstituciones y personal que integran las actuales 
agencias del Ministerio Público del Estado de México la 
problemática existente en la actualidad dentro de la integración de 
la Averiguación Previa en relación con la alteración de los hechos 
denunciados, así como por la de algunos servidores públicos que 
olvidándose de la importante encomienda que les es delegada para 
el pleno ejercicio de sus facultades y obligaciones transgreden los 
cuerpos normativos y legales que los rigen. 

Por lo tanto, para logrnr nuestro objetivo, el presente trabajo 
de investigación, abordara en su Primer Capítulo, un marco 
histórico y referencial acerca de la 1 nstitución del Ministerio 
Público, a efecto de precisar la especial naturaleza jurídica de la 
institución, así como los principios rectores que norman su 
quehacer jurídico. 

El Capítulo Segundo de nuestro trabajo de investigación 
abordará de manera específica la forma en que la actividad 
jurisdiccional que realiza la 1 nstitución del Ministerio Público se 
origina en virtud de la noticia criminosa que mediante la forma de 
denuncia o querella, constituyen los requisitos de procedibilidad 
fundamentales para que tal actividad pueda materializarse. A este 
respecto, se hará especial énfasis en los elementos que debe de 

T!'f.'rs CON .. ,.Jl 

FALLA DE ORIGEN 



contener tanto la denuncia como la querella para que sirvan de 
sustento en la persecución del delito. 

El Capítulo Tercero de nuestro trabajo ele investigación, 
haremos un análisis de las formas que la doctrina jurídica 
mexicana le reconocen a la Averiguación Previa, así como de los 
delitos y de los hechos presuntamente delictivos, a efecto de 
normar un criterio razonable de comprensión en cuanto a los 
supuestos jurídicos que sanciona la Ley Penal y que derivan en 
una averiguación previa. 

Finalmente, el Capítulo Cuarto de nuestro trabajo de 
investigación lo hemos diseñado para precisar las causas y efectos 
legales que se pueden derivar de la alteración de los hechos que 
son denunciados ante la autoridad Ministerial, sea por propia 
voluntad del denunciante o querellante, o bien porque el personal 
del Ministerio Público pueda inducir la declaración de éstos. 

Todo lo anterior, con la intención de argumentar 
jurídicamente la importancia que tiene en la actualidad el que esta 
conducta antijurídica deba de ser desterrada de todas las Agencias 
del Ministerio Público que integran la Procuraduría General de 
Justicia del J<;stado de México, que como una práctica nociva ha 
invadido tan importante Institución y en el mismo sentido 
contribuido a que nuestro sistema de procuración de justicia se 
haya visto deficiente e inoperante, al grado de cometer auténticos 
abusos en contra de terceras personas con tan deplorable práctica. 



CRPÍTULO I 

EL fl/N/5 TER/O PÚBL/CD 

Como nota introductoria al tema en comento, consideramos 

necesario precisar que a lo largo del desarrollo del derecho, como 

ciencia, los grandes maestros que se han encargado de estudiarlo y 

perfeccionarlo, han entrado en apasionados debates acerca de la 

rica y variada nomenclatura jurídica de éste, al igual que de sus 

Instituciones. Así, la Institución del Ministerio Público como la 

conocemos en la actualidad, la cual no escapo a tales debates. 

Bajo tales consideraciones, debemos precisar que quizá la más 

importante polémica y debate por cuanto hace al Ministerio 

Público se fundamento en el ejercicio omnímodo de su poder, al sor 

el único, en poder ejercitar la acción penal. 

Sin Oll}bargo, tales aspectos se han visto transformados hoy en 

día, lo qúe nos plantea la necesidad de estudiar esta 1 nstitución, 

atendiendo a los cambios que lo colocan ante un reto inexcusable 

de actualización en favor de la legalidad como garante social del 

Estado de Derecho, atento a los siguientes apartados. 
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En este acto podemos inferir que la Institución del Ministerio 

Público, desde nuestro punto de vista: Es el representante del 

interés social y el orden público, siendo la institución que tiene a 

su cargo velar por la legalidad, ejercitar la acción penal, exigir la 

reparación del daño, mantener el orden jurídico establecido y 

proteger los legítimos intereses colectivos e individuales contra 

toda actividad delictiva que provenga de autoridades o 

particulares. 

1.1 LR NRTURRLEZR ':l DlllERSRS CDNCEPCIDNES. 

En consonancia con los argumentos anteriores, podemos 

manifestar que la Institución del Ministerio Público como la 

conocemos actualmente en el Estado de México, es consecuencia y 

. resultado de un largo proceso de evolución, que se inició en los 

pueblos antiguos y que apenas en los últimos siglos tuvo su 

asentamiento en los modernos países Europeos, proyectándose de 

aquí a todo el mundo. 

NATURALEZA JURÍDICA DEL MINISTERIO PUBLICO 

"Dentro del campo doctrinario se le ha considerado: a) Como 

representante de la sociedad en el ejercicio de las acciones penales; 

b) Como órgano administrativo que actúa con el carácter de 
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"parte" ; c) Como órgano judicial: y d) Como colaborador de la 

función jurisdiccional. 

a) Como representante de la sociedad en el ejercicio de las 

acciones penales._ Para fundamentar la representación social, 

atribuida al Ministerio Público en el ejercicio de las acciones 

penales, se toma como punto de partida el hecho de que el Estado, 

al instituir la autoridad, le otorga el derecho para ejercer la tutela 

jurídica general, para que de esa manera persiga judicialmente a 

quien atente contra la seguridad y el normal desenvolvimiento de 

la sociedad. 

Al respecto, Francesco Garrara, hizo notar; "Aunque la 

potestad para la persecución de los delitos emana de Ja ley social, 

que crea las formas y facilita los modos de esta persecución y hace 

más seguros sus resultados, no crea el derecho que tiene un origen 

anterior a la sociedad civil, y es más bien la razón única de la 

esencia del cambio de la asociación natural en sociedad civil, ya 

que la constitución de la autoridad en el Estado, es un medio 

necesario para la tutela jurídica." 

Chiovenda, afirma; El Ministerio Público personifica el interés 

público en el ejercicio de la jurisdicción." 1 

1 CoUN SANCllEZ, GUILl.l·;RMO. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. 1a• ecliclón, Editorial 
Pomia, México, 2001, págs. 106,107. 
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"b) Como órgano administrativo que actúa con el carácter de 

"parte"; El Ministerio Público, es un órgano administrativo, afirma 

la doctrina italiana, al igual que un órgano judicial. 

Guarnori, se manifiesta por lo primero, establece que es un 

órgano de la administración pública, destinado al ejercicio de las 

acciones penales señaladas en las leyes; por tal motivo, la función 

que realiza, bajo la vigilancia del "Ministerio do Gracia y 

Justicia", os do representación del Poder Ejecutivo en el proceso 

penal, y aunque, do acuerdo con las leyes italianas, forma parto 

del "Orden Judicial", sin pertenecer al Poder Judicial, en 

consecuencia, "no atiendo por si mismo a la aplicación de las leyes, 

aunque procura obtenerla del tribunal, cuando y como lo exige el 

interés público; do manera que está al lado do la autoridad judicial 

como "órgano" de interés público en la aplicación de la ley". 

Agrega, el auto citado: Como el Ministerio público no decide 

controversias judiciales, no es posible considerarle órgano 

jurisdiccional, sino más bien administrativo derivándose de esto su 

calidad do parte, puesto que la representación penaría pertenece a 

la sociedad y al Estado en personificación do la misma, para que la 

ley no quede violada, persigue el delito y al subjotivarse las 

funciones estatales en: Estado_Legislación, 

Estado_Administración, poniéndose como sujeto ante el 
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Estado_Jurisdicción, pidiendo la actuación del Derecho, pero sin 

actuarle él" 2 

"c) Como subórgano judicial._ La doctrina más reciente, 

encabezada por Giusepe Sabatini y Giuliano Vassalli se inclina a 

otorgar al Ministerio Publico el carácter de órgano perteneciente a 

la judicatura. Sostienen que no puede ser órgano administrativo, 

sino más bien, de carácter judicial. Para eso adoptan la postura de 

Santi Romano, el cual distingue la potestad fundamental del 

Estado dentro de las tres funciones comúnmente admitidas; 

Legislativa, ejecutiva o administrativa y judicial."ª 

"El personal del Ministerio Público dada su naturaleza y fines, 

que le son característicos, carece de funciones judiciales, estrictu 

sensu; éstas son exclusivas del juez, de tal manera que, debe 

concretarse a solicitar la aplicación del Derecho, más no a 

"declararlo"." ·1 

"En el Derecho Mexicano, no es posible concebir al Ministerio 

Público, como un "órgano judicial"; sus integrantes no tienen 

facultades de decisión en la forma y términos que corresponden al 

juez." 5 

1 CoUN SANCllEZ, GUJLL~:~Mo. Dereclw Mexicano de Procedimientos Penales. 18ª edición, Editorial 
PorrUa, México, 2001, pág. 107, 
' Ibl<lcm. png. 108. 
' íl>I<lcm. pag. 109. 
'lhldcin. pag. 109 
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"d) Como colaborador de la función jurísdiccional. También 

existen opiniones que el Ministerio Público es un auxiliar o 

colaborador de la función judicial, debido a las actividades que 

realizan a través de la secuela procedimental, ya que, todos sus 

actos van encaminados a lograr un fin ultimo: la aplicación de la 

ley, al caso concreto. 

En cierta forma, es posible admitir que colabora en la 

actividad judicial, a través de sus funciones especificas, porque 

éstas obedecen al interés característico de toda la organización 

estatal." 6 

"En el medio mexicano, el personal que integra el Ministerio 

Público realiza una función creada por quienes integraron el 

Congreso Constituyente de 1917, y actualmente en él articulo 21 

de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos 

encuentra su fundamento legal para investigar los delitos y cuya 

naturaleza es polifacética, por eso en cumplimiento de sus 

funciones actúa com'o autoridad administrativa, colabora en la 

función judicial, es un sujeto de la relación procesal e interviene en 

los asuntos en los que el Estado en ¡>arte, y en los casos de los 

ausentes, de los menores, etc." 7 

6 CoLlN SANcllEZ, GUILU.:UMO. /2e_E_~fJg __ Ajg~qi.1~º-._r!~E'!!~..J!JmientQ.s Pet!ªL~§---! 18ª edición, Editorial 
Porrúa, Mexico, 2001, pág. 109. 
7 íllidc•n. Púg. 1 1 O. 
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Es necesario hacer una distinción, ya que en los delicti 

privata, se seguía un proceso de tipo privado, en el que el juez 

tenía carácter de mero árbitro siendo además, un particular; en los 

delicti pública se daba curso a un proceso penal público el cual 

comprendía la cognitio, la acussatio y un procedimiento 

extraordinario. 

En este sentido, en la antigua Roma y para el año 50 a.C., los 

jurisconsultos más notables eran los que se encargaban de 

ejercitar la acción penal a nombre de la colectividad adaptándose 

el procedimiento de oficio. 

''De form11 contemporánea a los 
Ju dices Questiones existieron los 

''Procuradores del César"(digesto Líbro J~ 
título 19), cuyas funciones eran más bien 

de tipo fiscal, requisaban Jinpuestos 
destinados a la co11serv11ción del patrimonio 

del Emperndor, 11demás est11ba11 f11cult11dos 

par11 iinponer penas y acusar a los 
transgresores de la Ley, también p11r11 
cuidar el orden de las colonias. '!l 

-· ~ •• e-_ ::::::! ,_ .. o 

8 COLIN SANCllEZ, Gun.1.m~Mo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. 15º eclición, 
Editorial Porrüa, México, 1995, pág. 87. 
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Con posterioridad, existió un magistrado municipal 

denominado Civitatis, que se encargó de defender a los habitantes 

de la ciudad de los impuestos que se les imponían de forma injusta 

además, tenían atribuciones de Policía Judicial, trataban de evitar 

robos, también denunciaban y detenían a los ladrones en los 

lugares que no había autoridad judicial, esos funcionarios eran 

electos por los habitantes del Municipio y su elección tenía que ser 

confirmada por el Praefecto pretorio, el cargo duraba cinco años, 

mismo que llegó a degenerarse hasta tenerse por injurioso. 

Ahora bien, dentro del Derecho Canónico, se reglamentó en el 

concilio de Tolosa el funcionamiento de la inquisición episcopal, 

misma que se componía por un eclesiástico y dos laicos que 

perseguían y denunciaban a los herejes. En este sentido, el proceso 

se iniciaba, por acusación, de delación o pesquisa, el fiscal y el 

defensor formaban parte del Tribunal. La acusación correspondía 

al Procurador del santo oficio o promotor fiscal, considerado como 

el antecedente del Ministerio Público. 

Por cuanto hace a la época del Derecho Itálico el maestro 

Rivera Silva, refiriéndose al antecedente de la Institución del 

Ministerio Público, nos dice: 

"En Italia existieron funcionarios que 
los juristas de la época denominaron 
"Sindici o Ministn1les o Cónsules 



Locotorum et Villarum ·: quienes eran 
agentes subalternos de funcionarios 
judiciales, es decir, se hallaban bajo las 
ordenes de los jueces y que al parecer se 
encontraban revestidos de ciertas 
características que Jos acercó a la 
Institución del Ministerio Público en el 
Derecho Francés, su función fue más bien 
la de colaboración con el órgano 
jurisdiccional en la presentación de 
denuncias de delitos, y dieron origen en 
Venecia a los Procuradores de la Corona. •ri 

9 

Por su parte, el maestro Juventino V. Castro, con respecto, a 

los antecedentes Itálicos de la Institución del Ministerio Público 

precisa: 

"Al Ministerio Público se le pretende 
encontrar antecedentes e11 el derecho 
ático en_ la que un ciudadano sostenía la 
acusación, cuya inquisición era llevada 
ante los }!,/instas. Así como en 
legislaciones bárbarns con los "gastaldi" 
del derecho longobardo, el "conte o los 
saions" de la época franca, en los 
"actores de dominici" de Cario Magno. 

También en el derecho canónico del 
medioevo por la eíicacü1 del proceso 
i11quisitorit1l en los tribunales 

• R1v~:1M s11.v11, MANUEi .. op. cit. pág. 72. 
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eclesiásticos de los siglos XIII y XIV, y 

por los efectos del principio inquisitio ex 
oficcio, y en especial, en Jos promotores, 
que sostenían la acusación y solicitaban 
la aplicación de la pena. •10 

10 

Así entonces, podemos establecer que en Italia hacia los siglos 

XIII y XIV por la eficacia del proceso inquisitivo de los Tribunales 

Eclesiásticos y por los efectos del principio inquisitivo ex-oficio, 

quienes sostenían la acusación y pedían la aplicación de la pena 

eran el Promotor conocido como "Sindici o el Ministra!", de los que 

podemos establecer eran colaboradores de los órganos 

jurisdiccionales. 

Dentro de este contexto, podemos inferir, que en Francia, es 

donde nace en forma decisiva la Institución del Ministerio Público, 

así, los Procuradores del Rey, que surgen como producto de la 

monarquía Francesa del siglo XIV, se constituyen para la defensa 

de los intereses del Príncipe. Hubo dos funcionarios reales; El 

Procurador del Rey ( que se encargaba de los actos del 

procedimiento) y el Abogado del Rey (que atendía el litigio de los 

asuntos en que se interesaba el Monarca o las personas que 

estaban bajo su protección), éstos obraban de conformidad con las 

instrucciones que recibían del soberano, instituyéndose en la 

10 CllS'flW, JUVl·:NTINo, V. op. cit. págs. 5 y 6. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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ordenanza del 23 de marzo de 1302, emitida por Felipe "El 

Hermoso" con atribuciones de magistratura, encargada de los 

negocios judiciales de la corona. Sin embargo debemos mencionar 

que durante esta época lo que se considera como antecedente del 

Ministerio Público no contiene la calidad de representante del 

poder ejecutivo ante el poder judicial en razón de que no existe 

división de poderes. 

En suma, debemos precisar que la Institución del Ministerio 

Público, nace en el Derecho Francés, dado que la estructura y 

funcionamiento en éste no deja lugar a dudas. Además de que se 

afirma que dicha institución se reguló primeramente en la 

Ordenanza del 23 de marzo de 1302, en la que se implantaron las 

funciones del procurador y abogado del rey en una magistratura 

que tenía que conocer de los actos judiciales de la Corona. En esa 

misma época debido a la falta de credibilidad de la acusación del 

ofendido o sus familiares. 

"Surgió un procedimiento de oficio o 

por pesquisa que dio margen al 

establecimiento del Ministerio Público, 
aunque con funciones limitadas, siendo la 

principal, perseguir los delitos, hacer 

efectivas las multas y las confiscaciones 
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decretadas como consecuencia de una 

pena." ' 1 

12 

Así entonces, la Institución del Ministerio Público encontró su 

origen en dos funcionarios reales: el Procurador del Rey que se 

encargaba de los actos del procedimiento y el Abogado del Rey que 

se encargaba del litigio y que confeccionaba los alegatos de los 

asuntos que interesaban al Monarca, es decir, sostenía los 

derechos del Rey y de sus protegidos, además podía ocuparse de 

otros negocios, dependiendo directamente del Rey, supeditando los 

autos que dictaban a la voluntad de éste último. 

"Posteriormente, durante Ja Revolución 
Francesa opera un cambio ya que se 
encomiendan las funciones reservadas al 

Procurador y al Abogado del Rey a Jos 
Comisarios del Rey (Commisaires du Roí), 
como acusadores piíblicos encargados de 

ejercitar la acción penal y sostener la 
acusación en el juicio." 12 

Con lo que los representantes de los Estados, se erigieron en 

Constituyentes expidiendo un gran número de leyes encabezadas 

por la Constitución, la cual consagró las garantías individuales. 

11 COI.IN SANCllEZ, GUll.l.EllMO. op. cit. pág. 88. 
" CllSTll.1.0 SOlfüilllNES, MIGUEi. A. El Monopolio de la Acción Penal del Ministerio Público 
en México, ¡•edición, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 1992, pág. 
16. 
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Así, los representantes del Pueblo en el proyecto proponían: 

• Que un Comisario se encargara de repartir todos los 

asuntos a los Tribunales por riguroso turno. 

• Que los Comisarios se encargaran además de la protección 

y la tutela de los ausentes, los menores de edad, Jos que se 

encontraban en estado de interdicción, etc. 

Más tarde y una vez que estuvo establecida Ja Asamblea 

Constituyente de la Revolución individualista y liberal y rotos los 

esquemas de la monarquía, se creó la figura de los Comisarios, 

como Jos encargados de ejercitar la acción penal y ejecutar las 

penas, y Jos acusadores públicos que eran los que sostenían la 

acusación en el proceso penal. 

La Ley Brumano, 22 del ai\o VIII (13 de diciembre e 1799), 

restablece al Procurador General manteniendo su unidad, mismo 

que se mantiene en las leyes Napoleónicas de 1808 y 1810, 

quedando el Ministerio Público como una Institución dependiente 

del Poder Ejecutivo. 

A partir de las mencionadas Leyes Napoleónicas, la 

Institución se constituyó de la siguiente manera: 

TESIS CON 
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- Un Procurador General. 

- Abogados sustitutos del Procurador General. 

- Abogados Generales (cuerpo consultivo). 

- Procuradores de la República y Procuradores Locales. 

- Comisarios, adscritos al Tribunal. 

- Procuradores sustitutos de los Comisarios. 

- Alcaldes o Agentes investigadores. 

- Prefecto de la Policía facultado a investigar delitos y a 

poner a disposición inmediata de los Tribunales a los 

responsables. 

Dentro de este contexto, tenemos que el Ministerio Público 

Francés, llegó a perseguir en nombre del Estado a los responsables 

de los delitos, ejercitando la acción penal ante el órgano 

jurisdiccional e interviene en el período de ejecución de sentencia y 

en materia civil representa a los incapaces, ausentes, hijos 

naturales, etc., tal y como se desprende de las doctas palabras del 

maestro Rivera Silva al decir: 

''El Ministerio Público en el Imperio 
Napoleónico se encuentra ya conformado de 
manera plenaria, ya se logr11 independizar 
de la autoridad judicial, y llegnr a ser 
único, indivisible e irrecus11ble, con 
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características de un cuerpo social bien 
organizado en unidad y jerarquía de 
dirección y autoridad, quedando como 
modelo a seguir por otras legislaciones." 13 

15 

Por lo que respecta a los antecedentes de la Institución 

Ministerial en el Derecho Español, el maestro Colín Sánchez, 

preceptúa: 

"los lineamientos generales del 
Ministerio Público Francés, fueron tomados 
por Jos autores del Derecho Español 
Moderno. Desde la época del ''Fuero Juzgo," 
había umJ. magistratura especial, con 
facultades para actuar ante los tribunales, 
cuando 110 hubiera un interesado que 
acus1J.n1 al delincuente; éste funcionario, 
era u11 mandatario particular del Rey, en 
cuya actuación representaba al monarca." 
l·I 

En tal virtud, a partir del Fuero Juzgo se reglamentaron el 

tormento, la acusación, el asilo eclesiástico y ciertas restricciones a 

los abusos de Ja potestad señorial. 

IJ RIVERA SU.VA, MANUEi,. op. cit. pág. 73. 
11 COJ,IN SANc1mz, GUILl.ERMO. op. cit. pág. 105. 
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En la Novísima Recopilación de la leyes de España, libro V, 

Título XVII, leyes 2 y 3, se reglamentaron las funciones del 

Ministerio Fiscal. En las Ordenanzas de Medina (1489) se 

menciona a los fiscales; posteriormente, durante el reinado de 

Felipe II, se establecen dos fiscales, uno para actuar en los juicios 

civiles y otro en los criminales. En un principio, se encargaban de 

perseguir a quienes cometían infracciones relacionadas con el pago 

de contribución fiscal, multas o toda pena, más tarde, fueron 

facultados para defender la jurisdicción y el patrimonio de la 

Hacienda Real. 

Posteriormente, el Procurador Fiscal formó parte de la Real 

Audiencia, interviniendo, a favor de las causas públicas y en 

aquellos negocios en los que tenía interés la Corona; defendía la 

jurisdicción y el patrimonio de la Hacienda Real y también 

integraba el Tribunal de la inquisición. Figurando en este 

tribunal, con el nombre de Promotor Fiscal, llevando la voz 

acusatoria en los juicios y para algunas funciones específicas del 

mismo, era el conducto entre éste y el Rey, comunicándoles las 

resoluciones que se emitían. 

Siguiendo con el estudio de nuestro trabajo de investigación, y 

por lo que hace a los antecedentes del Ministerio Público en la 

TEST(I ,., '1 ,., 

i ... ..... u1~ 
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época prehispánica, podemos establecer que como lo afirma el 

maestro Fernando Castellanos: 

"Muy pocos datos precisos se tienen 
sobre el Derecho Penal anterior a la 

llegada de los conquistadores: 
indudablemente los distintos reinos y 

seiioríos pobladores de lo que ahora es 
nuestra patria, poseyeron 

reglamentaciones sobre In materia penal. 

Como no existía unidad política entre los 
diversos uúcleos aborígeue:::.-, porque no 
había una sola nación, sliw varias, resulta 

más correcto aludir úuicamente al Derecho 
de tres de los pueblos principales 
encontrados por los europeos poco después 

del descubriinieuto de América: el maya, el 
tarasco y el azteca. 'ifi 

En tal virtud, podemos inferir que el sistema político de los 

Aztecas fue totalitario, dado que el poder del Rey era absoluto en 

todos sus campos, de la misma manera que el de los señores de las 

provincias, por lo que conviene aclarar que este poder era delegado 

por el Monarca a funcionarios especiales. 

os C11:,·m1.1.11Nos T1;N11, FrnNl\NDo. Uneamientos Eleme11ta/es de De&cho Penal, 40ª edición 
actualizada, Editorial Porrúa, México, 1999, pág. 40. 
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Dentro de este contexto, según el Código Mendocino, los 

Tribunales se componían de tres figuras, que en orden 

descendiente primero se encontraba el Rey y a quien por su 

importancia se le denominaba Tlaquetacutli, que significa 

Supremo Señor, era considerado como Ja máxima autoridad y 

fungía como Tribunal de última instancia. 

El Cihuacoatl Juez menor después del Rey y jefe de la 

administración de justicia, era un funcionario que era auxiliado 

por cuatro nobles formando un Tribunal Colegiado de segunda 

instancia ante él se apelaban sentencias del Tribunal inferior 

llamado Tlacatecatl, este Tribunal juzgaba en primera instancia y 

sus sentencias sólo podían ser apeladas si la causa era criminal. 

''El Tlacatecatl que era el que conocía de las causas civiles y 

criminales, siendo sus resoluciones apelables ante el Cihuacoatl." 

lG 

''El Ciahuacoatl se auxiliaba de un 
funcionario denominado llueytlatoani que 

vigilaba la recaudación de los tributos, 

también presidía el Tribunal de apelnción 
y era consejero del Monarca, a quien 

--------~-----·· 

Oh SANllOVAI., FIMNCISCü JJI: J1:sus. Antecedentes Prellisvánicos 11 Coloniales de las 
Funciones del Ministerio Piiblico. Revista Mexicana de Justicia, No. 8, Vol. 11, 
Septiembrc--Octubre, México, 1980, pñg. 114. 
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representaba en algunas actividades como 

la preservación del orden social y militar." 
17 

"En cuanto al Tribunal del 1'lacatecatl 
se encontraba integrado por él y dos 
Mli1istros ayudantes, además se auxiliaba 
de otro funcionario llamado 1'eucutli que 

se encargaba 

asuntos de 

de investigar hechos de 

mayor 
personaje 
alguacil 

auxiliar 
menor 

aprehensiones. •is 

era 
que 

relevancia, otro 
el 1'opilli un 
ejecutaba las 

"La comisión de delitos en el Derecho 
Azteca significaba una trnnsgresión a la 

palabra del soberano que se consideraba la 

ley, por ser un representante de la 
divii1idad, que gozaba además de libertad 

de decidir sobre la vida o la muerte de sus 
súbditos, tenía también facultad de acusar 

y perseguir a los delincuentes y que 
genernlmente delegaba a los jueces, los 

cuales ernn n uxiliados por los algunciles 
entre otros funcionnrios a realizar /ns 
aprehensiones de los debiwuentes. •i9 

19 

Así, el procedimiento penal en el Derecho Azteca era de oficio, 

bastando un solo rumor público acerca de la comisión de un delito 

l7 COI.IN SANcm:z, GUll.J.Ef{MO, op. cit. pág. 94. 
'" SllNDOVllL, FllllNCJsco DI' Jrnús. op. cit. pág. 114. 
•• COI.IN SANCIJEZ, G1m.1.1mwi, op. cit. pág. 95. TESIS CON 
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para que se iniciara la persecución del mismo, y la justicia se 

realizaba por haber desobedecido la voluntad del Soberano, los 

juicios eran breves y carentes de todo tecnicismo, la defensa estaba 

limitada, existía un árbitro judicial para la investigación de los 

delitos y la imposición de las penas. 

Ahora bien, existían otros Tribunales que solo tenían 

jurisdicción dentro del calpulli o barrio donde se encontraban los 

jueces que recibían el nombre de Teucutli, el cual era elegido cada 

año por los habitantes del calpulli o barrio, éste funcionario tenía 

la obligación de presentarse diariamente ante el Tlacatecatl para 

informar las causas que llevaba, además tenía el deber de habitar 

dentro del calpulli sobre el que ejercía su jurisdicción y estaban 

facultados para juzgar y condenar según su criterio en asuntos de 

poca importancia, además realizaban notificaciones y 

aprehensiones para remitir a los inculpados al Tribunal de 

primera instancia para determinar ahí el juicio, cuando se trataba 

de negocios difíciles. 

Otro funcionario era el Centetlatixque su principal función era 

la de vigilar el exacto cumplimiento de las leyes y disposiciones del 

Tribunal, vigilaba las familias del calpulli donde estaba asignado, 

hay juristas que han encontrado en estos funcionarios un 

antecedente del Ministerio Público en el Derecho Azteca or tener.·--· .• 
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la característica de ser un representante social ante los 

Tribunales, aunque con facultades muy limitadas, porque sólo veía 

el comportamiento de las familias bajo su cuidado. 

En mérito de lo anterior, podemos concluir, que las funciones 

de investigación e instrucción de los delitos, estuvieron 

encomendadas a las personas que formaban parte de los 

Tribunales, actividades que siempre tuvieron el aspecto 

jurisdiccional, por lo que consideramos inapropiado hablar de 

antecedentes locales del Ministerio Público. 

Ahora bien, con la conquista del México Azteca, la sociedad 

sometida al yugo español sufrió grandes cambios como era de 

suponerse, mismos que en palabras del maestro Colín Sánchez, se 

pueden considerar de la siguiente manera: 

"'b/1 el nuevo mundo, reinó la 

anarquía en cuanto a la persecución de los 

delitos, toda clase de autoridades cometían 
un s1i1 número de abusos por 110 estar 
claramente delimitadas sus funciones, se 

invadían unas a otras respecto al timbito 

de sus competencias, ya sell imponiendo 

multas o privando de la libertad a llls 

personas entre otrlls cosns, incluso las 
autoridades religiosns abusllban de sus 
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investiduras para cometer todo tipo de 

atropellos. '2º 

22 

De la cita en comento, se desprende que la persecución de los 

delitos no se encomendó a una institución o funcionario en 

particular ya que como se ha visto había variedad de autoridades 

que tuvieron atribuciones para ello. 

"Los abusos cometidos por las 
autoridades se trataron de remediar con la 
expedición de las nuevas Leyes de Indias, 
que. Establecían la obligación de respetar 
las norma_s ju_rídicas de los indios, así como 
su gobierno, policÍll, usos y costumbres 
siempre y cuando estas no fueren 
contrarias ni Derecho Espaiiol. '!ll 

En este sentido, por lo que respecta al Ministerio Público, la 

Recopilación de Indias en Ley del 5 de Octubre de 1626 y 1632 

ordenaba: Es nuestrn merced y voluntad de que en cada una de las 

Reales Audiencias de Limn y México haya dos Fiscales que el más 

antiguo sirva a la pinza en todo lo civil y el otro en lo criminal. 

Así, el Consejo de Castilla fue suprema autoridad judicial y 

administrativa en España, y dentro de este Consejo se creó un 

20 Ibídem, pág. 96. 
• 1 ldem. 
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grupo especial que llegó a conocer de asuntos de las Indias siendo 

en el año de 1519 que por Cédula Real se le da el nombre de 

Consejo de Indias, el cual logró conseguir su autonomía el lº de 

agosto de 1529, desplazando a otros organismos similares en 

segunda instancia y con competencia en todo el territorio de Nuevo 

Mundo. 

Posteriormente, con las Ordenanzas de Ovando, emitidas en el 

año de 1571, se incluye como miembro del Consejo de Indias a un 

Solicitador Fiscal, mismo que dentro de las leyes de los Reinos de 

las Indias de 1680, estaría encargado de la defensa del Patrimonio 

Real, así como la de vigilar el cumplimiento de las disposiciones y 

Cédulas Reales. 

Otras instituciones importantes que tuvieron lugar en la 

época, fueron las Audiencias que se establecieron en la Nueva 

España el 13 de diciembre de 1527, y en Abril de 1528, mediante 

las cuales se libró Cédula Real en la que se concede al Presidente y 

Oidores de las Audiencias, la facultad de conocer causas civiles y 

criminales dentro de su jurisdicción en primera instancia. 

En 1549, se estableció Audiencia de Nueva Galicia, en estas 

Audiencias formaban parte integrante los F'iscales que eran 

promotores de todo lo relacionado a la Hacienda Real y a la 
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protección de los Indios, además velaban porque en los procesos se 

cumpliera con la exacta aplicación de la ley, convirtiéndose así en 

un supervisor general. 

Así, este fiscal que formaba parte de la Audiencia es 

considerado como el antecedente en México del representante 

social adscrito en los juzgados, al tener encomendada la vigilancia 

del proceso y emitir su opinión solicitando el castigo 

correspondiente, previa resolución del Tribunal. 

Por lo que respecta a la Santa Inquisición, podemos mencionar 

que fue otra entidad que se encargó de realizar la función 

persecutoria y juzgadora, mismas que ejercitó por medio del 

Tribunal del Santo Oficio que inicialmente se estableció en España 

mediante Bula expedida por Sixto IV en Noviembre de 1478, en la 

Nueva España esta entidad se estableció el 4 de Noviembre de 

1571 con miras a proteger la Fe Católica, dependiendo 

inicialmente de las autoridades eclesiásticas aunque tomo tal 

fuerza que se llegó a independizar de ellas llegando a ser 

inapelables sus resoluciones y convirtiéndose en un instrumento 

del Gobierno para mantener su dominio absolutista. 

Así, podemos establecer que España fue quien introdujo a 

nuestras tierras la figura del Fiscal conocido también como 

11;;1~:-;· ... 
~A·\~~·~·::.: ··:·.l'J 
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Promotor de la Justicia el cual era designado por el Rey en las 

Cortes y Cancillerías, para que los delitos no quedaran impunes 

por defecto del acusador y para que se encargara además de 

promover las diligencias necesarias ante el Tribunal y es 

precisamente esta figura la que aparece como el antecedente más 

cercano de la época Colonial a la institución del Ministerio Público 

como la conocemos en la actualidad. 

Siguiendo con nuestro estudio histórico, habremos de precisar 

que con el nacimiento del México Independiente, y para el caso 

concreto, dentro de la Constitución de Apatzingán se hace mención 

de dos fiscales letrados coadyuvantes en la administración de la 

justicia, uno para el ramo civil y otro para el ramo criminal. 

Por su parte, en la Constitución de 1824, se equiparó al 

Ministerio Fiscal, como miembro de la Suprema Corte de Justicia 

y en el artículo 140 se previó el establecimiento de los Fiscales en 

los Tribunales de Circuito. 

Posteriormente, la Constitución Política de 1836, sigue los 

mismos lineamientos que la de 1824. Sin embargo, debemos 

mencionar que antes de la expedición de aquélla, hubo dos 

ordenamientos significativos. El primero fue el Decreto del 20 de 

mayo de 1826, en el que se habló ya con más profundidad del 

Ministerio Público. El segundo es la Ley del 22 de mayo de 1834 

que ordenó incluir un Promotor Fiscal en los Juzgados de Distrito. 

TESIS CC!>.J 
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Más tarde, con la Ley de Comonfort de 1855, se reguló la 

intervención de los promotores fiscales en el ámbito federal, 

colocándolos tanto en la Suprema Corte como en los Tribunales de 

Circuito y al año siguiente en Jos Juzgados de Distrito. 

Por su parte, Ja Constitución de 1857, dispuso la integración 

de la Suprema Corte, aparte de los ministros, con un fiscal y un 

procurador general. 

"Cabe apuntar que entre esta 

Constitución y la actual, surgieron 

diversos ordenamientos secundarios 
dotados de gran importancia para la 
historia del Ministerio Público en México. 

Cítese en primer término a la Ley de 
Jurados en materia criminal para el 

Distrito Federal, del 15 de julio de 1869, 
que aportó al tema un principio de 
organización al crear tres promotores 

fiscales, sli1 unidad orgánica, que habrían 

de fungir como p11rte 11cus11dora 
independiente del agraviado. bn el Código 

de 1880, que aquí 11doptó, dice Piiia y 

Palacios, los lineamientos franceses, el 

MP. quedó exceptuado como una 
magistratur;1 instituid11 p11r11 pedir y 

auxiliar 111 pronta administración de la 

justicia, en nombre de la sociedad, y para 



defender ante los tribunales los intereses 

de ésta. El M.P. fue miembro de Ja policía 
judicial, de la que el juez era el jefe. Así las 
cosas, el control de la investigación recae 
en este último, al paso que la misión de 
aquél era fundamentalmente requirente. 
El mismo sistema siguió, sobre el 
particular, el Código de 1894."22 

27 

En este sentido, es hasta el 12 de Septiembre de 1903, que el 

General Porfirio Díaz expide la primera Ley Orgánica del 

Ministerio Público para el Distrito Federal y Territorios Federales, 

en la que a grandes rasgos se estableció que la Institución sería 

encabezada por el Procurador de Justicia y actuaría como parte en 

aquellos juicios de interés público, así como en asuntos de 

incapacitados como titular del ejercicio de la acción penal. 

Expidiéndose para el 16 de Diciembre de 1908 la Ley 

Orgánica del Ministerio Público Federal. 

Por Íl!timo, consideramos interesante sefíalar lo preceptuado 

por el distinguido jurista José Ángel Cisneros, que al respecto nos 

dice "tres elementos luw concurrido en la formación del Ministerio 

Público Mexicano: la Procuraduría o Promotoría, Fiscal de España: 

22 GARCIA RAMIREZ, SERGIO. Gurso de Derecho Procesal Penal. 5• edición, Editorial 
Porrúa, México, 1989, pág. 257. • ····-·. ·· 
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el Ministerio Público Francés y un conjunto de elementos propios, 

genuinamente mexicanos. " 2ª 

Ahora bien, la Constitución de 1917 trajo consigo un cambio 

fresco y novedoso. Así, el sistema de enjuiciamiento inquisitivo 

siguió llevándose a cabo y el Ministerio Público continuó como 

organismo auxiliar de los órganos jurisdiccionales, con lo que éste 

ordenamiento unifica las funciones del Ministerio Público. 

Con lo que se le otorga al Ministerio Público el monopolio del 

ejercicio de la acción penal y la persecución de los delitos, así como 

la búsqueda de elementos de convicción, quedando el artículo 21 

Constitucional de la siguiente forma: Lll imposición de las penas es 

propia y exclusiva de Ja autoridad judicial, la persecución de los 

delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial la cual 

estará bajo Ja autoridad y mando inmediato de aquél. Compete a 

Ja autoridad administrativa el castigo de las Ii1fracciones de Jos 

reglamentos gubernativos y de policía/. . .} 

A este respecto, debemos hacer notar que si bien es cierto que 

al quitar a los particulares y a los jueces el derecho de ejercitar la 

acción penal con la loable intención de evitar injusticias, 

deficiencias y que los delitos quedaran impunes, también lo es que 

"Citado por GON7.i\J.~:z BUSTAMANTI·:, JUAN Josf;. Dereclto Procesa/ Mexicana, 10• edición, 
Editorial Porrún, México, 1990, pág. 66. 
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la Institución a la cual se le otorgó el monopolio del ejercicio de la 

acción penal se ha convertido en órgano que ocupa un gran 

número de funciones incluso incompatibles muchas de las cuales 

ejercita en forma insuficiente y arbitraria. 

En concordancia con lo sefialado por el artículo 21 

Constitucional anteriormente comentado, el artículo 102 de 

nuestro máximo ordenamiento jurídico preceptúo lo siguiente: 

"Estará a cargo del Ministerio Público 

de la Federación In persecución ante los 

Tribunales, de todos los delitos del orden 
federa/; y por lo mismo a él corresponderá 

solicitar los ordenes de aprehensión contra 
los reos; buscar y presentar las pruebas 
que acredite lo responsabi1idod de estos; 

hacer que los juicios se sigan con todo 
regul11ridad para que In ndmi11istració11 de 

justicia sea pronta y expedito; pedir la 

aplicación de /ns penas e ii1tervenir en 
todos los negocios que la misma ley 
determli1are ''. ~·I 

Como se desprende del artículo en cita, se establecen las bases 

de como se organizará el Ministerio Público Federal y los 

2< RIVERA SILVA, MANUEL, op. cit. págs. 75 y 76. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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fundamentos sobre los que debe actuar, estando presidido por un 

Procurador General. 

Asimismo, la Constitución Política para el Estado Libre y 

Soberano de México, regula la institución del Ministerio Público en 

sus artículo del 81 al 86, pudiendo asegurarse que contienen el 

mismo carácter que las que se le otorgan a esta institución en la 

Constitución Federal. Debiéndose hacer notar que será el 

Ministerio Público del Estado totalmente competente para 

intervenir en los Juicios que afecten los legítimos intereses del 

Estado (artículo 82 Constitución Política del Estado de México). 

Por otra parte, debemos mencionar, que en el ano de 1919 se 

expiden las Leyes Orgánicas del Ministerio Público Federal y del 

Distrito y Territorios Federales, consideradas como las primeras 

que se ajustan a las disposiciones de la Constitución de 1917, 

situación que resulto en un giro destacado en la Institución del 

Ministerio Público. Por lo que respecta al Estado de México, 

tenemos que la Ley Orgánica en la materia que se encuentra en 

vigor, es de fecha del 10 de abril de 1996, en virtud de que ésta 

abrogó a la anterior de fecha 11 de septiembre de 1989, misma que 

en su parte conducente dispone lo siguiente: 
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Artículo 2. - La Procuraduría General 
de Justicia, es la dependencia del Poder 
Ejecutivo, en la que se integra la 
institución del Ministerio Público, para el 
ejercicio de las atribuciones que se le 
otorgan en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, las que se 
determinan en la presente Ley y demás 
disposiciones legales. 

Artículo 3. - La aplicación de esta Ley, 
corresponde en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, al Procurador 
General de Justicia, subprocuradores, 
agentes del ministerio público, policía 
judicial, directores generales, titulares de 
las unidades administrativas de la 
dependencia y, en general, a los 
servidores públicos que laboran en ella 

Artículo 5. · Son atribuciones de la 
Procuraduría: 

a) En ejercicio de Ministerio Público: 
l Investigar los delitos del fuero 

común, cometidos dentro del 
territorio del Estado, a fin de 
acreditar los elementos del tipo penal 
y la probable responsabilidad del 
indiciado; 

JI. Ejercitar la acción penal; 
111. Poner a las personas aseguradas a 

disposición de la autoridad 
competente: 
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Iv. Solicitar las órdenes de cateo 
conforme a Jo dispuesto en los 
preceptos legales aplicables: 

V. Hacer valer de oficio las causas 
excluyentes de responsabilidad y las 
causas de inimputabilidad: 

VI. Resolver el no ejercicio y 
desistimiento de la acción penal: 

VII. Ordenar la detención de los 
indiciados, en los casos y con los 
requisitos determinados en la Ley: 

VIII. Conceder la libertad provisional al 
indiciado, en los casos y con los 
requisitos determinados en Ja Ley: 

IX Ser parte en los procesos penales y 
realizar Jos actos de su competencia 
señalados en el Código de 
Procedimientos Penales para el 
Estado de México: 

X Ejercer el mando directo e inmediato 
de la Polic.Íll Judicial: 

XI. Auxiliar a las autoridades del 
Ministerio P1íblico Federal o de otras 
entidades federativas, cuando lo 
determine la Ley o éstas lo soliciten: 

XII. Coordinar su actuación con las 
autoridades federales o de otras 
entidades federativas, en la 
investigación de los delitos: 

XIII. Proporcionar orientación y asesoría 
jurídica a las víctimas del delito: 

XIV. Hacer efectivos los derechos del 
Estado e intervenir en los juicios que 
afecten a quienes las leyes otorgan 
especial protección: y 
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XV. Las demás que determinen las leyes. 
b) En ejercicio de Procuración de Justicia: 

L Vigi1ar el respeto a lo previsto en las 
leyes, por parte de las autoridades del 
Estado; 

IL Elaborar y desarrollar la política 
criminal del Estado; 

fil Organizar el Sistema Estatal de 
Estadística e Identificación Criminal; 

Jv. Orientar a la población en Ja 
prevención del delito y combate a la 
delincuencia: 

V. Fomentar la participación de la 
comunidad en los programas para Ja 
prevención del delito y combate a la 
delincuencia; 

V1 Desarrollar y promover Ja realización 
de acciones de prevención del delito y 
la drogadicción; 

VIL Celebrar convenios y otros 
instrumentos de coordinación con las 
autoridades federales, de otras 
entidades y municipales para la 
prevención y combate a la 
delincuencia organizada; 

VIIL Establecer coordinación con 
instituciones del sector público, 
privado y social para la atención a las 
víctimas del delito: 

IX Promover la participación de la 
sociedad en el auxilio a las víctimas 
del delito: 

X Vigilar el respeto a los 
humanos en el ámbito 
procuración de justicia: 

derechos 
de la 
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XI. Informar al Gobernador sobre las 
leyes y reglamentos que sean 
contrarios a la Constitución Política 
de Jos Estados Unidos Mexicanos y a 
Ja Constitución Política del Estado y 
proponer las medidas necesarias para 
su corrección; 

XIl Proporcionar a las autoridades de 
seguridad pública los informes y 
datos que le sean solicitados para Jos 
registros de servidores públicos y de 
al'lnamento y equipo, relacionados 
con funciones de policía; 

XI!l Profesionalizar y capacitar al 
personal de la Procuraduría; 

XIV. Establecer el Servicio Civil de 
Carrera para los agentes del 
Ministerio Público, de la Policía 
Judicial y de Jos peritos; 
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XV. Coordinar al Consejo Estatal de 
Procuración de Justicia; y 

XVI. Las demás que determinen las leyes. 

Dentro de este contexto y después de haber realizado esta 

breve reseña histórica de la Institución del Ministerio Público, a 

continuación expondremos las principales conceptuaciones y 

especial naturaleza jurídica que la doctrina en la materia se le 

reconoce bajo los siguientes criterios: 

"Leu Ománica de la Procurodurla Genero/ del Estado de México, Compilación de Leyes 
del Estado de México, 2002, cd-rom. 
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Así entonces, el maestro Nieto Alcalá, haciendo referencia a 

su aspecto etimológico, precisa que él: Ministerio Público se puede 

conceptuar de la siguiente manera: 

(puesto que el calificativo de Público 
no merece explicación especial), 
Ministerio ilustra un poco, acerca de la 
función que a éste corresponde: Como 
Ministro y Administración, Ministerio 
deriva de las expresiones Manus Legis, 
Manus Pública, en las que el vocablo 
Manus sirve para indicar la fuerza 
ejecutiva, en cuanto al Fiscal, sólo se 
refiere a los intereses patrimoniales del 
Estado; y opina que sería una 
denominució11 más adecuada Ju de 
Promotor de Justicia, en lugar de la de 
Ministerio Público. ~r; 

Por su parte, el maestro José Franco Villa considera que: 

El Ministerio viene del lutín 
Ministerium que significu curgo que 
ejerce uno, empleo, oficio u ocupación, 
especialmente noble y elevado; Público 

·,m AJ.CAi.A ZAMORA Y CASTILLO, NICETO. Derecho Procesal J>enal Mexicano. Tomo 1, t• 
edición, Editorial Guillermo Karl LTD, Buenos Aires ,Argentina, 1945, pág. 379. 
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deriva del latín Públicus, Populus: 

Pueblo.27 

Según las doctas palabras del maestro Héctor Fix Zamudio: 

Hay una anarquía en cuanto a la 
denominación de la Institución y que esto 
tiene su explicación a la preferencia que 
se Je asigna a algunas de las múltiples y 

muy variadas 
contradictorias 
atribuyen.28 

y en 
fw1ciones 

ocasiones 
que se le 

El propio maestro establece: 

Que la denominación más aceptada es 
Ja de Ministerio Público la cual es de 
origen francés, 

denominación 

menciona que 
muy divulgada 

otra 

en 
Latinoamérica es la de Fiscal o Promotor 
Fi'scal y más comúnmente la de 

Ministerio .Fiscal, utilizada aún en la 
legislación española; también se conoce en 
América Latin11 la de Procurador General 
para designar al Jefe del Ministerio 
Público, misma que genera confusión con 

21 F~NCO Vn.1.11, Josf;. El Ministerio Público Federal, l" edición, Editorial Porrúa, México, 
1985, pág. 3. 
2e Ftx ZllMUDIO, HtCToR. La Función Constitucional del Ministerio Público, Revista Anuario 
Juridico, No. 7, UNAM, México, 1968, pág. 147. 
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ciertos defensores de personas o grupos 

sociales que se consideran dignos de una 
protección especial como por ejemplo el 
Procurador del Trabajo, entre otros.29 
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Asimismo, considera que no siendo posible dar una definición 

de Ministerio Público lo describe como: 

El organismo de Estado que realiza 
funciones judiciales ya sea como parte o 
como sujeto auxiliar en las diversas 
ramas procésales especialmente en la 
penal y que contemporáneamente efectúa 
actividades administrativas, como 
Consejero Jurídico de las autoridades 
gubernamentales, realiza la defensa de 
los intereses patrimoniales de Estado o 
tiene encomendada la defensa de la 

legalidad. ªº 

Para el maestro Colín Sánchez, el Ministerio Público es: 

""Idem. 

Una institución dependiente del 
Estado (Poder Ejecutivo), que actúa en 
representación del interés social y en el 
ejercicio de la acción penal y la tutela en 
todos aquéllos casos que le asigJJan las 
leyes. Se1iala que el Ministerio Público es 

Jo Ibídem, pág. 153. 
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una institución que tiene como finalidad 
fundamental proteger en forma definitiva 

a través de su actuación los valores 
jurídicos, no circunscribiéndose en ningún 
momento a los valores individuales sino 
también colectivos. "31 
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Bajo tales argumentos, podemos inferir que la Institución del 

Ministerio Público, en sus orígenes se constituye para representar 

los intereses legítimos que el Estado de Derecho y la ley 

fundamental le reconocen a los miembros de la sociedad, sin 

embargo, en virtud de sus facultades, se convierte en una 

Institución con exceso de atribuciones. Con lo que se manifiesta de 

alguna manera el menoscabo de sus funciones y fines específicos, 

que desde nuestro punto de vista son: el ser representante del 

interés social y el orden público, la institución que tiene a su cargo 

velar por la legalidad, ejercitllr la llcción penal, exigir la 

reparllción del dllño, mllntener el orden jurídico establecido y 

proteger Jos legítimos intereses colectivos e individullles contra 

toda llctividad delictivll que provenga de autoridades o 

particulares. 

7.2 SUS FRCULTROES. 

JI COI.IN SANClmz, GUILLl>RMO. Función social del Ministerio Ptlblico en México, Editorial 
Jus, México, 1952, pág. 15. .---------·---·· ··--
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A este respecto, habremos de apuntar que las facultades del 

Ministerio Público derivan y tienen su fundamento en el artículo 

21 párrafo primero y 102 apartado A) de la Constitución Política 

de los Estados Mexicanos, mismos que preceptúan: 

"La investigación y persecución de los delitos incumbe al 

Ministerio Público, el cual se auxiliará con una policía que estará 

bajo su autoridad y mando inmediato". 

Por cuanto hace al artículo 102 apartado A) párrafo segundo 

de nuestra Carta Magna, faculta al Ministerio Público de la 

Federación en estos términos: 

"Incumbe al Ministerio Público de la Federación, Ja 

persecución ante los tribunales, de todos los delitos del orden 

federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá solicitar las órdenes 

de aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar las 

pruebas que acrediten 111 responsabilidad de éstos; hacer que los 

juicios se sigan con todo regularidad para que la administración de 

justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e 

intervenir en todos Jos negocios que la ley determine." 

Debiéndose hacer notar, que en los párrafos tercero y cuarto 

del artículo Constitucional en cita, se faculta al Procurador 

··---------~----
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General de la República para que intervenga en las controversias 

y acciones a que se refiere el artículo 105 Constitucional, así como 

en todos los negocios en que la Federación fuese parte; en los casos 

diplomáticos y Consulares generales y en los demás en que deba 

intervenir, haciéndolo el propio Procurador General o por medio de 

sus agentes. 

Así mismo, debemos manifestar que al referirse el artículo 21 

Constitucional, a la investigación y persecución de los delitos alude 

al sentido de quien puede convertirse en acusado y en ninguna 

forma del ofendido; es decir en virtud del artículo en comento, 

solamente el Ministerio Público puede investigar, perseguir 

(auxiliándose con una policía la que estará bajo su autoridad y 

mando inmediato) y acusar de los delitos de que tenga 

conocimiento, lo que impide que el particular sea quien ejercite la 

acción penal, precisándose una garantía constitucional para todas 

las personas en el sentido de que únicamente serán penalmente 

perseguidas por el Ministerio Público ante los tribunales 

competentes y no por un Juez o una autoridad administrativa que 

no sea el Ministerio Público. 

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 21 Constitucional y 

con el ánimo del constituyente de 1916-1917, el Ministerio Público 

representa a la sociedad ofendida por el delito y se erige como 
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garante del Estado de Derecho, dado que tiene la delicada misión 

de preservarlos del delito. 

En este sentido, Ja esfera de acción del Ministerio Público, va 

más allá del ámbito del derecho penal, toda vez que siendo su 

atribución la de investigar y perseguir Jos delitos en nombre del 

individuo y la sociedad, debe preservarlos de los mismos, y como 

representante social ejercitar las acciones penales 

correspondientes al caso concreto 

Ahora bien, el artículo 102 inciso A párrafo segundo 

Constitucional otorga el Ministerio Público Federal en sentido 

general la facultad de "intervenir en todos los negocios que la ley 

determine" y en base a esto puede intervenir y tiene atribuciones 

en asuntos del orden civil, familiar, mercantil etcétera, como 

representante social para la protección de intereses individuales y 

sociales en general. 

Bajo tales consideraciones, de manera específica las Leyes 

Orgánicas de las Procuradurías, General de la República y 

General ele Justicia del Estado de México, señalan las atribuciones 

que Je corresponden al Ministerio Público Federal y al Ministerio 

Público del Fuero Común respectivamente, ya que no sólo 
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investigan y persiguen los delitos sino que su actuación es más 

extensa. 

Por lo tanto, las atribuciones del Ministerio Público Federal, 

en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República son 

las siguientes: 

''Artículo 2". - Corresponde al Ministerio 
Público de la Federación: 

L Vigilar la observancia de la 
constitucionalidad y legalidad en el 
ámbito de su competencia, sin perJuicio 
de las atribuciones que legalmente 
correspondan a otras autoridades 
Jurisdicciom1les o administrativas; 

IL Promover la pronta, expedita y debida 
procuración e impartición de Justicia; 

/JI. Velar por el respeto de Jos derechos 
humanos en la esfera de su 
competencia; 

IV. Intervenir ante las autoridades 
Judiciales en todos los negocios en que 
la Federación sea parte, cuando se 
afecten sus Ji1tereses patrimoniales o 

tenga interés Jurídico, así como en los 
casos de los diplomáticos y los cónsules 
generales; 

V. Perseguir los delitos del orden federal; 

-------------, 
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Vl Intervenir en el Sistema Nacional de 
Planeación Democrática, en lo que hace 
a las materias de su competencia,' 

VII. Participar en el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública de conformidad con 
lo establecido en la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, este ordenamiento y demás 
disposiciones aplicables; 

VIII. Dar cumplimiento a las leyes así como 
a los tratados y acuerdos 
internacionales en los que se prevea la 
intervención del Gobierno Federal en 
asuntos concernientes a las 
atribuciones de la Institución y con la 
intervención que, en su caso, 
corresponda a las dependencias de la 
Administración Pública Federal; 

IX Representar al Gobierno Federal en la 
celebración de convenios de 
colaboración a que se refiere el artículo 
119 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

X Convenir con las 
competentes de las 

autoridades 
entidades 

federativas sobre materias del ámbito 
de su competencia; y 

XI. Las demás que las leyes determinen." 
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32 Ley Oroónica de la Procuraduría General de la Repúb6ca Compilación de Leyes 
Federales, cd·rom. 
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Por su parte, los artículos 2º y 3° de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de ·Justicia del Estado de México, 

preceptúan: 

"Artículo 2". - La Procuraduría 
General de Justicia, es la dependencia del 
Poder Ejecutivo, en la que se integra la 
institución del Ministerio Público, para el 
ejercicio de las atribucio11es que se le 
otorga11 en la Constitución Política de Jos 
Estados U11idos Mexicanos y e11 la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Sobera110 de México, las que se 
determi11an en la presente Ley y demás 
disposicio11es legales. 

Artículo 3. - La aplicación de esta Ley, 
corresponde en el ámbito de sus 
respectivas atrib11cio11es, al Procurador 
General de Justicia, subprocuradores, 
agentes del 111i11isterio público, policía 
judicial, directores ge11erales, titulares de 
las u11idades admi11istrativas de la 
depe11denci11 J~ en general, a los 
servidores públicos que laboran en ella.:1a 

Como es de notarse, en consonancia con las normas 

constitucionales, las Leyes Orgánicas de las Procuradurías 

General de la l~epública y General de Justicia del Estado de 

México, así como los demás textos legales y la propia 

'·'Ley Oroánica de la Procuradurla General de Justicia del Estado de México, cd-rom. 
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jurisprudencia, otorgan al Ministerio Público la titularidad en el 

ejercicio de la acción penal. 

Ahora bien, como ya lo mencionamos, el artículo 102 

Constitucional apartado A) se refiere al Ministerio Público de la 

Federación, no existiendo en la propia Constitución, un precepto 

igual para el Ministerio Público del orden común, ni para el 

Ministerio Público del orden militar. Sin embargo haciendo una 

interpretación del sistema de la Constitución y especialmente del 

artículo anteriormente indicado en relación al 21 párrafo primero 

y 1 7 párrafo segundo del propio ordenamiento Constitucional, nos 

obligan a sostener que las actividades del Ministerio Público del 

orden común y militar se deban realizar en la misma forma que 

las del Ministerio Público Federal. 

Visto lo cual, y a efecto de cumplir debidamente con sus 

facultades, podemos establecer que atento a lo preceptuado por el 

artículo 6° de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado de México en vigor, su organización actual es 

la siguiente: 

Artículo 6. - Para el cumplimiento de 
sus atn"buciones, la Procuraduría se 
integra con: 

I. Un Procurador General; 
JI. Un Subprocurador General; 

TT:'0T(t f"'Qº 1'7 
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IIL Subpr.ocuradores; 
Jv. Agentes del Ministerio Público; 
V. Policía Judicial; 
VZ: Direcciones Generales de: 

n) Averiguaciones Previas. 
b) Control de Procesos. 
c) Aprehensiones. 
d) Política Criminal y Combate a la 

Delincuencia. 
e) Servicios Periciales. 
!) Responsabilidades. 
g) Administración. 

VIL Las Unidades Técnicas y 
Administrativas que se precisen en 
el reglamento de esta Ley; 

VIII. El Instituto de Formación 
Profesional y Capacitación; y 

IX El personal administrativo que el 
servicio requiera .. :14 

46 

1.3 [RRRCTER{5T/CR5 'J PRINC/P/05 BR5/[05 DUE DEBE TENER EL OENUNCIRNTE. 

En virtud de que el presente tema es parte fundamental del 

capítulo segundo de nuestro trabajo de investigación, sólo como 

marco introductorio del mismo, habremos de precisar que en el 

ámbito del Derecho Penal, toda aquélla persona que tenga 

conocimiento de la comisión de un delito, tiene la obligación de 

denunciarlo ante la autoridad ministerial de manera verbal o por 

escrito. 

J1 ldem. Tti'Srn rt··\J 
¡;, ~·· . -
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En este sentido, podemos inferir que como características 

principales del denunciante lo serán el que puede válidamente 

presentar denuncia cualquier persona mayor de edad e incluso 

menores de edad acompañados de sus padres o tutores, en virtud 

del interés público que representa el que toda actividad delictiva 

no quede sin castigo. Así, como ya lo mencionamos la denuncia 

puede ser verbal o por escrito, cuando ésta se presente 

verbalmente se hará constar en el acta que levantará el servidor 

público perteneciente a la Procuraduría General de Justicia del 

. Estado de México que la reciba, en ambos casos deberá contener la 

firma o huella digital del denunciante así como su domicilio, 

debiendo exigirse que la misma se presente bajo protesta de decir 

verdad. 

Dentro de este contexto, la denuncia debe limitarse a describir 

los hechos supuestamente delictivos, teniendo la obligación el 

servidor público que Ja reciba de prevenir al denunciante para que 

ajuste su denuncia y se abstenga de calificarla jurídicamente, así 

como informarle de la importancia jurídica del acto que realiza, las 

penas en que incurren quienes se conducen con falsedad ante la 

autoridad y las modalidades del procedimiento. 

Tales argumentos los podemos sustentar, por lo preceptuado 

en el artículo 16 del Código de Procedimientos Penales para el 

Estado Libre y Soberano de México, que al respecto precisa: 

'T'r.'('T(t {lf , 1~·r 
J.t:.;~..:.:...: ,_,,_ ;,u 
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''Artículo 16. - Los 
Ministerio Público, en Ja 
previa, y Jos titulares 

agentes del 
averiguación 

del órgano 
jurisdiccional, en el proceso, recabarán del 
denunciante, del querellante o de sus 
representantes legales, de Jos peritos, de 
Jos testigos y de quienes intervengan en 
alguna diligencia, la protesta de decir 
verdad. 

Colocado el declarante de pie, frente a 
Ja Bandera Nacional, y con la mano 
derecha sobre Ja Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se Je tomará 
Ja protesta bajo Ja siguiente fórmula: 

'Los artículos 154 y 156 del Código 
Penal, castigan con penas hasta de seis y 
quince aiios de prisión, respectivamente, y 
de setecientos c1i1cuenta días multa a 
quienes declaren falsamente. Enterado de 
ello, pregunto a usted en nombre de Ja ley, 
si protesta solemnemente y bajo palabra de 
honor, conducirse con verdad en las 
diligencias en que va a intervenir' 

Al contestar en sentido afirmativo se 
hará constar y se procederá a recibir la 
declaración que corresponda. 

A los servidores públicos de que habla 
este artículo, que omitan formular la 
protesta en los términos referidos, se les 
impondrán por el superior jerárquico las 

48 
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correcciones disciplinarias a que se refiere 
el artículo 34 de este código. " 35 

49 

Así entonces, podemos concluir el tema en comento, 

estableciendo que cualquiera que tenga conocimiento de la 

comisión de un delito debe denunciarlo a las autoridades y que 

derivado de esto los principios que habrán de ser rectores y 

aplicables al denunciante, lo serán todos aquellos consagrados en 

nuestro máximo ordenamiento jurídico y para el caso concreto los 

preceptuados en las leyes reglamentarias en materia penal, 

mismos que serán estudiados detenidamente en el siguiente 

capítulo de nuestro trabajo de investigación. 

35 Código de Procedimientos Penales paro el Estado de México, Editorial Sista, México, 
2001, pág. 147. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



50 

CRPÍTULO 11 

DE LR NOTICIR CR/fl/NOSR 

2.1 LR DENUNC/R. 

Atendiendo a las doctas palabras del maestro Ovalle Favela, 

tenemos que la denuncia en su ámbito jurídico penal, la podemos 

entender de la siguiente manera: 

"Denuncia. Del verbo denunciar, que proviene del latín 

de1wntiare, el cual significa "hacer saber': remitir un mensaje." 36 

Por su parte el maestro Guillermo Colín Sánchez, nos dice: 

"La p11labra denuncia o el verbo 
denunci11r, desde el punto de vista 
gramatical, significa: A viso, poner en 
conocimiento de Ja 11utoridad competente, 
verbalmente o por escrito, Jo que se sabe 
respecto a la comisión de hechos que son o 
pueden ser delictivos. ":11 

3<1 Diccionario Juridico Mexicano, Tomo 11, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, 
Editorial Porrún, México, 1998, pág. 899. 
37 COI.IN SANCl!l;Z Gull.l.ERMO, op. cit. pág. 315. 
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Así mismo, el ilustre jurista Osorio y Nieto considera: ''Es la 

comunicación que hace cualquier persona al Ministerio Público de 

la posible comisión de un delito perseguible de oficio. " 38 

El maestro Manuel Rivera Silva, al respecto apunta: 

"Es la relación de actos, que se 
suponen delictuosos, hecha ante la 
autoridad investigadora con el fin de que 
ésta tenga conocimiento de ellos. La 
denuncia, definida en forma que antecede, 
entrega los si1,r11ientes elementos: 

a) Relación de actos que se estiman 
delictuosos: 

b) Hecha ante el órgano 
investigador, y 

c) Hecha por cualquier persona:•:m 

En relación a éstas, podemos inferir de los argumentos del 

propio maestro Manuel Rivera lo siguiente: 

a) La denuncia contiene como primer elemento, la 

relación de actos que se estiman delictuosos. Consiste en 

exponer en forma sencilla los hechos supuestamente 

--------------------
38 0SORIO Y Nlt:fo, Cl'.SAR AUGUSTO, La Averiguación Previa. 8" edición, Editorial Porrúa, 
México, 1997, pág. 9. 
J9 RIVERA Sii.VA, MANUEi .. op. cit. 77. 

TESI~ ~C1N 
FALLA DE ORIGEN 



52 

delictivos, sin calificarlos jurídicamente y pueden 

formularse verbalmente o por escrito y sin que exista en el 

ánimo fundamental de quien los narra, el deseo de que se 

persiga al autor de esos actos. 

b) La relación de actos debe ser hecha ante el órgano 

investigador. En efecto, como ya lo hemos apuntado, la 

denuncia, tiene por objeto, que el representante social se 

entere del quebranto sufrido por la sociedad o que el 

interés social ha resultado afectado con los actos que al 

parecer involucren la comisión de un delito ( que se 

persigue de oficio), para que actúe, en virtud de que al 

Ministerio Público se le ha encomendado en exclusiva la 

investigación de los mismos. 

Sin embargo, no sólo el órgano ministerial puede recibir las 

denuncias, sino que también puede hacerlo la policía judicial, dado 

que en ejercicio de sus facultades, éstos deben recibir las 

denuncias sobre hechos que pueden constituir delito, debiéndose 

reiterar que sólo cuando y por motivo de las circunstancias del 

caso aquéllas no puedan ser formuladas directamente ante el 

Ministerio Público, pero si fuere el caso, la policía judicial 

informará de inmediato de las mismas y de las diligencias 

practicadas a fin de preparar el ejercicio de la acción penal, 

TESTQ {'lf • ,\T 
.u .u..; ""U·.~ 
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tomando en cuenta que la policía judicial depende y está bajo el 

mando inmediato del Ministerio Público. 

c) Hecha por cualquier persona. Lo que significa que la 

exposición de los hechos que se estiman delictuosos, se 

pueden manifestar por cualquier individuo, sea este, 

testigo presencial o no de los hechos, debiéndose exigir 

algún elemento de convicción que haga creíble su dicho. 

En mérito de lo anterior, podemos asegurar que la denuncia, 

es la obligación que tienen los miembros de la sociedad de poner en 

conocimiento de la autoridad competente hechos posiblemente 

constitutivos de delito con la finalidad de que inicie e integre la 

averiguación previa, se comprueben los elementos que integran el 

tipo penal y la probable responsabilidad del indiciado. 

A lo que podemos citar la Naturaleza Jurídica de la Denuncia, 

la cual es parcial en consideración de que el legislador no ha 

impuesto alguna sanción, no obstante de que se trata de un 

derecho de denunciar y que se sigue de oficio, ya que con la 

facultad de cualquier persona, esta puede denunciar, también no 

están obligados ha hacerlo, y por tal albedrío en ocasiones omite 

denunciar, debiendo de ser por un deber. Por lo que es un deber 

presentarse ante el Agente del Ministerio Publico y darle cuenta 

de los hechos que se conozcan como delictivos. 
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En tal virtud, tenemos que la naturaleza jurídica de la 

denuncia se encuentra sustentada en la necesidad de mantener el 

orden, la seguridad y paz pública. 

A este respecto (obligación de denunciar), consideramos que el 

espíritu de la Ley y del propio desarrollo de la sociedad, debería de 

atender más que a una obligación al verdadero deber jurídico de 

denunciar posibles actos delictivos, sin embargo, somos sabedores 

de la poca cultura de denuncia que existe en nuestra sociedad, por 

lo que el mundo del deber ser a estos casos y en estos momentos 

sigue siendo el ideal que nuestro sistema jurídico en materia penal 

entre otros busca. Por tanto, creemos que aún en la actualidad 

debe de seguir considerándose como una obligación, atento a los 

principios doctrinales que se derivan de un posible 

incumplimiento. 

Tales argumentos, encuentran su fundamento, en lo 

preceptuado por los artículos 98, 100 y 101 del Código de 

Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano de 

México que a la letra disponen: 

"Artículo 98. - 'l'oda persona que tenga 

de la comisión de hechos conociinien to 

posiblemente 
perseguible de 

constitutivos de delito 
oficio, está obligada a 
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denunciarlos de inmediato al Ministerio 

Público. 

Artículo 100. - Toda persona que en 
ejercicio de sus funciones públicas tenga 
conocimiento de la probable existencia de un 
delito que deba perseguirse de oficio, está 
obligada a participarlo inmediatamente al 

Ministerio Público, transmitiéndole todos los 
datos que tuviere, poniendo a su disposición, 
desde Juego, a los indiciados, si hubieren 
sido detenidos. 

Artículo 101. - La omisión de denunciar 
el delito será sancionada por el procurador 
general de justicia con una multa de cinco a 
veinticinco días de salario general vigente en 
la zona, sin perjuicio de que se proceda 
penalmente contra el omiso, si su omisión 
constituyera otro delito. "·to 

55 

Como se desprende de los anteriores artículos, en el territorio 

del Estado de México, la omisión de denunciar hechos 

posiblemente constitutivos de delito, es sancionada de manera 

bastante leve, tal y como se desprende de los extremos a los que 

hace referencia el artículo 101 del Código de Procedimientos 

Penales de esta Entidad Federativa, situación que consideramos 

debería de ser modificada, atento a los principios de justicia que se 

'º Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, op. cit. págs. 159 y 160. 
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reconocen de manera expresa dentro de nuestro sistema jurídico 

en materia penal. 

Luego entonces, los efectos de la denuncia, son: obligar al 

órgano investigador a que de oficio proceda a la investigación de 

los hechos y una vez iniciada la labor investigadora se deberá 

seguir bajo el principio de legalidad, lo que significa que no queda 

a su arbitrio la forma de llevarla a cabo, ya que no puede 

efectuarse fuera de los extremos que la ley marca, quedando sus 

actividades sujetas a la misma. Por tanto, con base en el artículo 

103 del Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre y 

Soberano de México, la denuncia se puede presentar de forma 

verbal o por escrito, si fuera de manera verbal, se debe de hacer 

constar en el acta que para tales efectos la elaborará el Ministerio 

Público que la reciba, debiendo contener la firma de la persona que 

la formule, su domicilio, y todos aquellos datos que faciliten su 

localización, en tanto que si fuera por escrito, el mismo deberá de 

contener, los requisitos anteriormente señalados. 

2.2 LR QUERELLR 

Según lo hemos expresado, tanto la doctrina jurídica, así como 

la ley, establecen que hay determinados delitos que no deben ser 

perseguidos sino a instancia de parte o querella del ofendido por el 
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propio delito, (querella necesaria) bien porque lesionan sobre todo 

intereses privados sin llevar un grave golpe al orden público, o 

bien, para que la persecución no turbe el honor de la víctima o de 

su familia. Con lo que en estos delitos, no puede el Ministerio 

Público, iniciar su actividad investigadora y persecutora de los 

delitos, sino se ha presentado previamente una querella, lo que 

significa que ésta es un requisito de procedibilidad para que la 

autoridad ministerial pueda iniciar la averiguación previa y como 

resultado de ésta, si fuere el caso, ejercitar la acción penal. 

A este respecto, el maestro Arilla Bas, manifiesta: ''Es Ja 

relación de hechos constitutivos de delito, formulada ante el 

Ministerio Público por el ofendido o por su representante, pero 

expresando la voluntad de que se persiga."~ 1 

Por su parte el maestro Osorio y Nieto, nos dice: 

''La querella puede definirse como una 
manifestación de voluntad, de ejercicio 
potestativo, formuladn por el sujeto pasivo 

o el ofendido con el fin de que el Ministerio 
Público tome conocimiento de un delito no 
perseguible de oficio, para que se inicie e 
integre la nveriguación previa 

., Nm,LA BAS, F~:RNANIJO. op. cit. pág. 65. 
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correspondiente y en su caso ejercite la 
acción penal" 42 
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En tal virtud, la querella la debemos entender atendiendo a su 

naturaleza jurídica, como el ejercicio público subjetivo contenido 

en la norma jurídica que legitima a toda persona que ha sufrido en 

su ámbito personal un delito, para hacerlo valer ante el órgano de 

autoridad competente, tendiente a que se le haga justicia y repare 

el daño causado. Según lo particularizaremos en el siguiente 

apartado de nuestro trabajo de investigación. 

No obstante lo anterior, en el presente apartado y con base en 

los argumentos anteriormente expuestos, podemos precisar que los 

tipos penales para los cuales nuestro Código sustantivo en la 

materia requiere de querella necesaria para su persecución, son 

los siguientes: 

• 
• 

• 
• 

• 
• 

• 

Rapto. (artículo 264) . 

Estupro. (artículo 271) . 

Sustracción de hijo. (artículo 263) . 

Injurias. (artículo 275, 276 y 277) . 

Allanamiento de morada. (artículo 268) . 

Peligro de contagio. (artículo 252) . 

Fraude. (artículo 305) . 

<2 OSORIO y N1~:ro, CF;SAR AUGUSTO. op. cit. pág. 9. r:.srs CON 
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• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Abuso de confianza. (artículo 302) . 

Abigeato. (artículo 301) . 

Daño en los bienes. (artículo 309) . 

Robo. (artículo 295) . 

Calumnia. (artículo 282) . 

Difamación. (artículo 278) . 

Acoso sexual. (artículo 269) . 

Actos libidinosos. (artículo 270) . 

Lesiones. (artículo 240) . 

Adulterio. (artículo 223) . 

59 

Incumplimiento de obligaciones alimentarías . 

(artículo 217). 

• Maltrato familiar. (artículo 218). 

• Bigamia. (artículo 214). 

2.3 Las REDU/5/TOS DE LR OENUNf/R a GUERELLR RNTE EL f/JNISTERID PúBLJCD. 

Sólo para retomar el tema en comento, es menester precisar 

que atendiendo a las doctas palabras del maestro Rivera Silva, la 

querella: 

"Es una relación de hechos expuesta 
por el ofendido ante el órgano investigador, 

con el deseo manifiesto de que se persiga al 
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autor del delito. El análisis de la definición 
arroja los siguientes elementos: 
J) Una relación de hechos: 
2) Que ésta relación sea hecha por la parte 

ofendida, y 

3) Que se manifieste el deseo de que se 
persiga al autor del delito''. ·13 

60 

Así entonces, siguiendo los razonamientos del propio maestro 

tenemos que: 

1) La querella contiene como primer elemento una 

relación de actos delictuosos, hecha ante el Ministerio 

Público en forma verbal o escrita. La querella no solo es 

acusar a una persona determinada que ha cometido un 

delito y pedir que se castigue, sino que, en cuanto medio 

para hacer del conocimiento de la autoridad la existencia 

del delito, exige una exposición de los hechos que vienen a 

integrar el acto u omisión sancionado por la ley penal. 

2) Que esta relación de actos delictuosos sea hecha por la 

persona ofendida, su representante legal o apoderado, en 

virtud de que el legislador ha considerado que se le 

conceda la oportunidad de que los haga o no, del 

conocimiento del Minis~erio Público, según su criterio. 

., RIVl-:Nll Sii.Vii, M11Nlrn1., op. cit. pág. 102. 

1 
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En este sentido, y antes de definir la naturaleza jurídica de la 

querella es menester que establezcamos la personalidad del 

querellante, para que podamos entender a aquélla. Así, tenemos 

que en materia federal, se regula por los artículos 114, 115 y 120 

del Código Federal de Procedimientos Penales, los cuales disponen 

respectivamente lo siguiente: 

"Artículo 114. - Es necesario la querella 
del ofendido, solamente en Jos casos que así 
lo determinen el Código Penal u otra ley. 

Artículo 115. - Cuando el ofendido sea 

menor de edad, pero mayor de dieciseis, 

podrá querellarse por sí mismo o por quien 
esté legitimado para ello. 'l'ratándose de 
me11ores de esta edad o de otros Ji1capaces, 

la querella se presentará por quie11es 
ejerzan la patria potestad o la tutela. 

Artículo 120. - No se admitirá 
intervención de apoderado jurídico para la 

presentación de denuncias, salvo en el caso 

de personas morales que podrán actuar por 
conducto de apoderado general para pleitos 

y cobranzas. Las querellas formuladas en 

representación de personas morales, se 

admitirán cuando el apoderado tenga un 
poder general para pleitos y cobranzas, con 

cláusula especial pnra formular querellas, 

sin que sean necesarios acuerdo o 



ratificación del Consejo de Administración 
o de la Asamblea de Socios o Accionistas, 
poder especial para el caso determinado, ni 
instrucciones concretas del mandante. "44 
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Ahora bien, la querella se encuentra regulada dentro del 

Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano 

de México, concretamente en el artículo 102 que a la letra dispone: 

''Es necesaria la presentación de Ja 
querella del ofendido solamente en los 
casos en que así lo determine el Código 
Penal u otra Ley. 

Cuando el ofendido sea menor de edad, 
pero pudiera expresarse, podrá querellarse 
por sí mismo y si a su nombre lo hace otra 
persona, surtirá sus efectos la querella, 
cua11do no hubiere oposició11 del menor; si 
la hubiere, el Mi11isterio Público decidirá si 
se admite o no''. 45 

3) Que se manifieste el deseo del ofendido para que se 

persiga al autor del delito. 

En tal virtud podemos establecer que la naturaleza jurídica de 

la querella, alude a ser el principal requisito de procedibilidad 

44 Código Federal de Procedimientos Penales, Compilación de Leyes Federales, op rit 
45 Código de Procedimientos /'e11a/es para el Estado de México, op. dt. pñg. 160. 
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jurídica para el ejercicio de la acción penal que expresamente se 

requiere por la norma legal. Es decir, al igual que la denuncia, la 

querella es la figura jurídica por virtud de la cual el sujeto de 

derecho pone en conocimiento de la autoridad del Ministerio 

Público, hechos posiblemente constitutivos de delito, sólo que a 

diferencia de la denuncia, tales hechos los ha resentido en su 

persona. Luego entonces la querella es el pleno ejercicio del 

derecho subjetivo contenido dentro de la norma penal a 

determinados delitos, requisito sin el que conste la verdadera 

voluntad de la víctima en que se persigue y se castigue al culpable, 

no dará lugar al ejercicio de la acción penal. 

Por lo tanto, que la querella es la relación de hechos que se 

estiman delictuosos, que se ponen en conocimiento del Ministerio 

Público que actúa como autoridad, "por el ofendido o su 

representante legal o apoderado" con la finalidad de que inicie e 

integre la averiguación previa se comprueben los elementos que 

integran el tipo penal y la probable responsabilidad del indiciado y 

se inicie en su caso, el ejercicio de la acción penal ante el Juez 

correspondiente. 

A este respecto cabe aclarar, que para que proceda la querella 

por virtud de apoderado se tiene que estar a lo expuesto por el 

artículo 105 del Código de Procedimientos Penales para el Estado 
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·de México, mismo que en su parte conducente, establece como 

requisito sine qua non que el ·apoderado tenga representación con 

cláusula especial e instrucciones concretas de sus mandantes para 

el caso concreto, sin que éstas sean necesarias en los casos de 

delitos contra el patrimonio. 

Así, la querella debe presentarse ante el Ministerio Público y 

ratificarse ante la presencia del titular de esa Institución, sus 

efectos jurídicos serán: el de dar satisfacción al requisito de 

procedibilidad y autorizar la persecución de los delitos. Si no hay 

querella de parte, el Ministerio Público está impedido para 

integrar averiguación previa, ejercitar acción penal y reclamar en 

juicio el castigo del responsable. 

Con lo que, la formulación de querella, no necesita cumplir 

requisitos solemnes para que tenga validez como acto procesal; 

basta que el ofendido, por sí, por conducto de su representante 

legal, o apoderado comparezca ante la autoridad investigadora y 

puntualice los hechos delictivos de que han sido objetos; con ello sP. 

tiene por satisfecha la formalidad. 

Dentro de este contexto, debemos reiterar que los delitos 

perseguil.Jles por querella, atento a lo preceptuado por nuest.ro 

Código Penal en vigor, son lo que hemos señalado en la parte finnl 

l 
~ 

! 
J 
1 

' i 
" ~ 
~ 
1 
~ 
'l 

del apartado anterior. 
' r---------J 
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En consecuencia, t.ant.o la denuncia como la querella, son los 

primeros requisitos que dehe contener IR RveriguRción prPvia, yR 

que son las condiciones legRles mínimas que dehpn cumplirse para 

iniciarla y en su cttso, ejercit.ar la acción pPm1l contra el 

responsable do la conducta típica así mismo son los medios para 

poner en conocimiento de la autoridad competente la comisión de 

los hechos delict.uosos, 10::1 cuales tienen lmi siJ.(uient.es diferencias: 

Ln primerA cliforpnciA fumlnnwntAI, PS quP Ja quPrPlla solo 

puede ser pri:>sentflda por el oli>ndido o su reprPsPntirnte legal o 

RpoderRdo, dcü1it>ndo cont11n11r el d<>seo micmiliest o d11 quP se 

persiga RI aut.or riel rlelit.o, en t.ant.o que la denuncia puede ser 

pre::mnt.ada por cualquie1· persona: la :'legunda diferencia es que los 

delitos que se persiguen por querella, pueden ser suspendidos con 

el perdón del ofendulo y con est.o puede t.erminar la averiJ.(uación 

previa m1í como el procmm penal, mient,rat:i que en lot:i delit,ot:i que se 

persiguen pm· denuncia, dado que su supone, que t:1011 de los que se 

persiguen de oficio no sucede lo mismo, como tercer diforencia lo es 

que eu lu denuncia, el denunciante que ha rendido i:;u declaración o 

en su caso aportado pruebas en la averiguación previa, pierde todo 

podCll· parn soguir on rolación con ol procoso, quedando bajo la mús 

estricta responsabilidad de la autoridad ministerial, su conclusión 

procesal punitiva, en cambio el que1·ellante tiene tal importancia 
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en el proceso penal, qµe de él depende que &e llegue a la ::.entencia 

o se otorgue antes el µerdón. 

Luego Pntonces, In querelln, se Pxtingup: por pPrdón del 

ofemlido, por consentimiento, por muerte del Rgl'Rviarlo, por 

muerte fiel r1>sponsable y por prescripción. Pudif>ndolm~ Aignificar 

de In Riguiente mRnera: 

l. 

2. 

B. 

Pardón: Es <'l neto a tmvé-s rlPI cu:íl PI ofonrlirlo 

por el hPcho rlplictum10, manifíe1:1t.R RntP fft :rntorirlarl 

correspondiente que no desea que se persigfl H r¡uiPn lo 

cometió. 

Consentimiento: Dndo que el consc>ntimiento se> 

debe entenrler como previo al nacimiPnto rle la 

intervención del Ministerio Pl1hlirn, i;>I órgano invpRt.ig<irlor 

inicia su actividad con In qtu>1·elln y Ri {>st.a no existe por el 

consentimiento no puede apHrecer IH Hcción pennl ni IR 

faso preparatoria de la misma. 

Afucrflo de!/ 11gr11vi11do.' Ln m1wrt0 d0 é>st0 

extingue el 'clerPrho pan1 quPrPlfHl'SP. siPmprP y rtrn nrlo no 

se hHyA ejercitArlo con f1ntPri1wi!IHrl. pt1P1'> i'>i yri iniriridn 

ocurre la muert.P del ofendido con In averigtmción previa o 
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en lu im1L1•ucción del proceso, &ul'Lirá Lmlo::i &u::. e{ecLo::i 

para la realización de los fine<i del prnce&o penal, toda ve:1. 

que ya se sat.isfizo el requisito de procedil>ilidad a que 

alude la ley y no exist.e obstáculo parn que el ugcnw dul 

Ministerio Público cumpla sus funciones. 

Ahorn bien, en el caso de que fallezca el rC'prC'sC'ntant.e dC'I 

pArticular o de una persona moral, con f'acult.ades para 

querellnrse, el derecho no se extingue. porq11e la tit11laridad del 

derecho corresponda al ofendido y no ni roprn1-1ent.nnt~'. en quien 

sólo se han deh:1gado facult.ados para hacol'lo valm. 

4. 

li. 

Por m11f'rf(> del off'nsor: La muerte del ofensor 

t.amhién PXf.ingue In quf'rf'lla, por falta dP objeto y 

finalidad y puede dArRe rlur11ntP In RVPrigtmción previa, en 

la instrucción o nún, Pn ejercicio rlf' In sentencia. 

Prl.'scripción: Es otra de !ns formns r!C' C'xtinción 

de la querella. La acción penal que nazca de un delito. que 

sólo puede perseguirse por querelln rlPI ofPndido o alg-ún 

otro act.o equivAlont.1.>, pr1.>scribirá en un lapso igual al 

termino medio arit.mrl.ico de la pena privat.iva dP lihPrl.ad 

qu11 IP. c.orl'eRpo11rl11 pP.l'O r.11 ningún cnRo RP.r:l mr.11or rt.~ r.l'<'R 

años. siempre que no se haya ejercitado acción penal, pues 
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en Ca:!IO cont.1·u1·io se uLendtll'Ú al tlelit.o 1:1eilulmlo e11 el uul..u 

de fornrnl prisión.(ariículo 97 Código de Proccdimientoii 

Penales). 

Finalmente, debemos precisar que> al¡runos irntorps consic!Pr:rn 

también como requisitoR de proceclibili<iad parn CfllP de inicio la 

averiguación previa a la excitativa y la n11tori1.nción mif'mm• CfllP 

pueclen ser clcfinidaR dP la siguientP manern: 

El maestro Colín Snnchez, e>xpre>sa qui' la f'xcitntivn. 

"Es !11 petición que hnce un esttldo 
oxtnrnje1·0, por c011ducto de su 
representnnte, Rcreditado ante los Bstados 
Unidos llfexicanos, p.'Ira que se p1·oceda 

pennlmente, en s11 cnt>o, en r.ontrn de ln 
pe1·so1JU qtw haya prof'uádu Ji1jun'us al 
estado extranjero peticio1111J"io. o 11 sus 
11ge11tes diplam:íticos o consultJ.l't?S. C4rt. 

360 fracción II del Código Pem1l para el 
Distrito Fede1wJ)"41\ 

Rivera Silva, die!' que la autorización: "Es el permiso 

concedido por unt1 m1toridt1d determin."'ld:'I en },"'1 leJ~ p."'lrn que se 

4
r". C'Jl,IN SANCllLi~, CilJtLt.r.r.:Mo, op. cit. pil.g. JJú. 
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puudn pi·oc(;ld(Jl• cont.n' algún funcioiuu·io qut1 ln mi::;11m lt1y swfah1, 

por la co11118ió11 de UJJ dolito d11 OJ'tÍfHJ común." H 

No8otros por lllH'Rtra prtrte podemos mRnifostrtr, que t::mto el 

Código l•'erlr>ral r!P Procr>rlimir>nto:;i PemileR y Código de 

Proceclimient.rni PmrnlPs para PI l•;st.ado ele México, reglampntan 

sólo la denuncia y la q11PrPlla, en virt.ml de que t.iene que 

ent.enrlerse que la palahra "ar.m1adón" P.S un concepl.o quP. contiene 

la denuncia o la querella, por lo que puede inferirse, que la 

acmmción es la imputación directa que se hace a persona 

determinada de la posible comisión de un cielito, ya sea 

penmguil>le de ol'icio o u im1tanciu de µut·te. 

'~tl ncust1cir>11 ~orno conce¡Jto ¡..renernl 

implica vi sv1ialamie11to ante la ;iutorichul 
respectivn de que unn pt>rsonn hn rt>nlizndo 

una conduct.·1 c¡WJ se co11sider:1 deliccuosa, ;1 

lln de que .c;e sign l'n su contrn el proceso 
judicial respectiva y .en, su caso, SL' le 
aplique In snnción correspondiente. "~8 

rr..".'1rc rioN· -'"'··· \_, -" RIVER/\ Sil.Vi\, Mi\tll.1!:;1,, op. cit. pág. 120. 
1-" f)ir:dnnndo .'1uidiro fi.fe.,-in?no1 Tomo J 1 op. cit. pñg. 90. 
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2. ll Las ELE1m1TDS DIJE DEBE fENER LR LJENLJN[lfl D DLJERHLfl. 

'!'ni y como Jo PMnhlPcPn IM nrtículos constitncionnl<'s vigPnt.(>s 

en la mat.eriH, en !'111 !'lentido lnto. los (>lementos h{rnicos que deben 

contener tanto la denunciH romo lH quer1>lla, una vez olicializarlf1 

ant.e 111 aut.oridad minii<f.flrinl l"On nquellos que tiPndr>n a In 

comprohación dol cnorpo del delit.o y la prohahlfl responsabilidad 

del o los indiciarios 

Así cmtonc0s, IC'nPmos quP 01 cu<'rpo c!0J c!0lito s0 t0ndrñ por 

comprobado cuando estén justificados !H flxüitenciH de los 

elementos materiale!'I fJUP con!'lf:it11y" PI hPdin delictuoso que 

determine la ley p<'nal. Tnl y como In l'leñnln In f'xigC>ncin 

m11nt.enida por nuest.rn Suprema Corte en diversos !Hilos al definir 

al delito como "el conjunto de elementos objetivos o extremos que 

constituyen la materialidad de la figura delictiva descrita 

concreLamenLe por la ley penal". 

Cnbl' hacer notar qu<' a C'StC' rC'specto. 01 maestro García 

Ramírez, hace alusión entre normas generales y norm:is 

especiales, referidas a los modo::: dP !'nmprolrnción rlel dPfito Lo 

que supone la aplicación del principio de la mPJor pruehn para que 

quede debidAment.P. comprolrndo P.st.P.. 
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Ahora bien, ol muetit1·0 Marcu Antonio Día:1, ue León 

particularizando lm1 criterios Bcguidos pan> dclí10::.ti'Ul' el c:uc1·po 

del delito nos dice: 

"E..~ erróneo limit.'lr el concepto de 

cue1po del dvlito al aspvt:tu JJwtol'iul, 
concreto, oly'etfro, del mismo a 8118 h11ella8 

JJUJtoriálos, pues con esa criterio 110 sw·í:1 

posible rlnr por prohnrlo <'I h<'chn rlelict11mm 

cu1111do Sú susfrnje1·e algún ofoctu c¡ue luego 
se consume o se diere muerte a una 
persona y se hiuicsl' d1•supnn•cfY f.'! 
cadáver. Por eso, 111 moderna corriente lo 

considera con critC'rio r.1cio1wl, como C'l 

co11ju11to de todos Jos nspectos o 
circunstancias que intrgr:m y r>xtcrioriz11n 

el becho delictuoso o como la 1·eco11stl·ucció11 

de sus cloml'!1tos nmft~1·it1IN~. o como !t1 

relllidad extw·na de la ú1frncciú11; es decÍl; 
todos Jos epüwdios de .<111 renliznción 
<Jxtorna. ".m 

En tal vil'lud, para entender lo que significa cue11JO clel delito, 

debemos observar que las leyes penale::; contienen "tipos 

delictivos", que son los supuestos hipotéticos con los que se 

describe una conducta ilícita que se considera necesario sancionar. 

Luego l'ntonces solo si el sujeto actiYo de la conducta SE' ndPcua 

t":' Di,\Z IJE Lt.::cJN, ~v1r.w.:1_1 ANTUNtu. Dicciona1io de Dt-:recho Procesal Pt-:nal. Tomo L, 4" 
p1Jidó11, Edifor·iut Pcirrún, !Hrxiro, ?000, p1ig. 548. 
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litemlmente u lo sei\alado dentrn de los ext1·cmo:,; de la no1·nm 

jul'idico penal y previa su demost1·ación, :.e1'á penalmente 

responsable del delito. 

Bnjo tules considernciones, el Código clr Proceclimit>ntos 

Penales para el Est.ado Libre y Soberano de México sostien<>: 

"Artículo 11.9. • F:I .4gente del 
lvli11istol'Ío 1-'úblico deberá, lmte todo, 

comprobar Jos elementos del cuerpo del 
doHto y la pi·ob.<ible o pltltm responsaln1idad 
del indiciado como motivación y 

fw1dame11to del ejercicio de la acción pe110.l 
y del proceso. 

Artículo 120. - El Ministerio Público y 

el órgnno j11risdiccion.r1! podr.111 tener por 

comµ1·0/mdo vi cutHpu dd tluiito y Ju 
probable re,c;ponsnhilidnd penal por 
cualquier medio probatol'io nom1iuuio o 

innominndo no rt'J->robndo por Jn ir;~ 

Artículo 121. • E'/ cuerpo del delito se 
to11clní por comprobado cu:u1do soju,.tifique 

la existencia de Jos elementos ohjetivns riel 
tipo/ así c:oJJw los r101·1n..-1tivos y los 
subjHtivos. r:tmndo Hparezenn desc.•ritos en 

éste. Ln pro!Jflb/e re.o;;p<m8al>ilidm! P<'ll.'11 del 
inculpado. se tendrá por acredir:ada cuando 

do los merlio8 proh?tnr/'o.., eTi.-.tf'nfC'H se• 
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pruubu di1·ucf;a o IÍ1dil'l11:t.1mwJJtL1 su 

participación, dolosa n r111pn.c:,? .r nn r',.;.r;fa 

1:w1·editada e11 su fi1v01· ulgwu1 otn1 c~usa de 
exclusión drl delito. Hf'spf•cto df• los tipos 

que su swi111E1 podl"lí11 11c1·cdit.ursc los 
elemento.<; objetivo.e; que Hf' refieren en In 
fo1·1m1 que su 1iulica." nn 

Ahora bien, por lo que rcspcctn n fa prohablC' rcsponsnbilidad 

del o los imlicimlo!'l, podPmos inforir que éstn significH otro de los 

requisitos de fondo, señAlados en IR Constitución Política de los 

]i;st;Hdos Llniclmi Mr.xicanos, parn que proceda el ejercicio de la 

acción penal. la orden de aprehensión y el auto de formal prisión 

(artículo lü párrafo 11 y ll-J pá1·rafo O. 

Por cuanto hnce a éRtn, el mnestro ()gorio y Nieto, nos dice: 

"Por proh11hle responst1hi!id:ul se 

w1tiw1de 111 posibilidad 1·¿¡zo1wblc de que 
unn persona determinada haya rometido 
un delito y uxistir:í cuando del cw1dro 

procedimental se deriven elementos 

fu11dndos para co11sidt•r11r que un Ji1dividuo 
es probable sujeto activo de alguna forma 

<h• a11torf.•1: col1Ct'J>c1011 Jll'<'pnrncián o 

ejecución o inducir a compeler a ocro a 

€'jerutl1rlos. Sé' rer¡uÍé'rr', pnrll In cxistC'nrh1 
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dt! Ju µrubuúlv 1·vsµummbiliú11d, ú1dicius úc 

rcwpon.cmhilirlr1rl. Nn ffl prneh'J pll'n,'1 de 

ella, put!,;, tal cel'tt!Zfl t!S materia de Ja 

.<1('nf('nr.h1. '6 1 
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En o! mismo mrntido, ol m1wst.ro Colín SIÍnchoz, 0xpr0s11: 

"E:odste prohnhle re.<1prmst1hifid,c¡d, 

cuai1do lwy elementos suii'cü.•ntvs pm·11 
suponer que llIJR per.<1onn p11rlo haber 

tomado pllrte, de .'iilguna mmieru en in 
concepción, prepnrnción o ejecución de un 
lu.:to típico, tmtijwidico y culpable. "fi~ 

A este respecto nuestro Código sust.nntivo cm mnt0ria p0nal 

para el Estarlo de México, preceptúa: 

''Artículo 1 J.· La r<'spa11s11Nlidad pen11! 

se p1vduco b:1;'o las siguientes io1·11ws de 

intervención en el hecho delictuoso: 

l. La nutorín:y 

JI. La participación 

8011 llllfOl'l'S.' 

a) Los que conciben el hecho 
delictuoso: 

b) Los quu onlwuw .s·u 1·tmlizm:ión: 

51 Osomo y Nl~:ro, Cl".SAI~ AllOIJSTO. ºI'· dt. l'HR· 2C.. 
,, Coi.IN :SANClfüi:, GlJll.1.1-:l<MO, op. cit. pág. Jtsb. 

TE C"Tl'1 f"'IQ' 'tT ~\,,,.&:,, l.,r ·~'I 
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e) Los quu lo v}vcutu11 

d) 
materi:7Jmente: 

Los 
dominio 

que 
del 

eii conjwi to y con 
hecho delictuoso 

interve11ga11 w1 su l'ealizació11; y 

e) Los que se aprovechen de otro que 

acttía sú1 deten11JÍwció11 propu1, 
conciencia o conocimiento del hecho. 

Son pnrtír.ipes: 

EU Los que 1i1sf.iguen li otros, mediante 
convencimiento. a intervenir en el 
hecho delictuoso, 

h) Los que coopenm e11 Já1·111a p1·evia o 
simultñne,7 C'n ln renli;mrión dd hecho 
delictuoso, sin dominio del mismo; y 

e) Los que 1m.'fÜien n quienes htu1 

Ji1te1·ve11ido en el hecho delictuoso, 
después de !W consumación. por 
m:uerdo anten'or. 

~ii'tículo 12. · Los instigado1·es y Jos 
ordenadores son responsables de los delitos 

que se conwt.'ll1 co11 motivo de Ju i11stigació11 

u orden, pero no de los demás que se 
r'jccuten, n no sDr r¡ue dDhiemn hnber/os 
previsto rticiumtlmtH1te. "::.J 

DC'ntro dC' C'StC' contexto, C'I Código FC'dPrnl de ProcrdimiC'ntos 

Penales y Código de Procerlimientos Pf:'n::ifPs pan1 el füüad0 dP 

:u Códíqo Penal para el Esracio ele M"é.\.ico1 op. cit. pág. 2J. f 
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México, en 1:1us m·t,ículos 168 y 15G respectivamente disponen, que 

es base para el ejercicio ele la accióu ¡.¡i::11al el l¡uü c::ilc til::t"cJitaJa la 

probable respommbilidad del inculpado. Por lo que a su vez, la 

aulol'idad judicial examinará si óste i•equisito está debidamente 

acreditado en autos. Con lo que, puru l'Csolvcr sobre la probable 

responsabilidad dol inculpado, la autoridad dob01·á constatar que 

no oxistu acreditada a favor de aquél alguna causa e}~cluyento del 

delito y p1·obabl<J responsabilidad. Debiendo por lo tanto obrar 

datos suficienteR que hayan act•e<lita<lo pm· cualquier medio 

probatorio a los que se refiere la prnpia ley tanto el cuerpo del 

delito así como la probable responsabilidad del indiciado. 

En tnl virtud, podemos conch1ir f:'I tC'mn f:'n C'St udio nsf:'gurnndo 

que la determinación de la probHblP reRpomrnhilirhirl correRpomlP 

al Ministerio Público y HI •. luez. Al priml:'ro. d11rnntl:' lH 

HVCrigll!lCÍÓn preVÍH, fJHrH f'flt.Hr Pl1 pni<ibilidnd ¡jp rf'IWIVf'r 81 

rrocecle lH r.om1ignar.ión o la lihr.rt.mi clr.1 RUJ!'t.o, r.I Mini111.erio 

Público debe hacer una valoración de los hechos y de todas las 

pruebas recabatlas. toda vez que. aún integrado el cuerpo tlel 

cielito, 1:1i no exi1:1te probable responsabilülad, 110 1:1e podrá ejercitar 

la acción penal. l'or su parte el JllC:t. pul' linpcl'utivu legal, tnrnbién 

deberá e¡;Lablecer ¡;j exitite e1:1a probable l'etipuni:;abihdad para 

potler decretar orden de aprehem;ión o auto de formal prisión. 

mT¡'sr~ r'QN l¿_, L:.,, V 
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EnLonces, el juez pa1·a <lecrelur la orden <le ap1·ehensión y en 

su cai:10 el auto <le fo1·nu1l prif:1ión, debe hace!' un anál.isi1:1 lógico 

razonado y motivado juiciosamenLe <le los hechos consignados. 

2.5 0/ff/Jff'!ffRS Ef'[TRE Of_f'[/}NCIR ':! [/l)_Ef!Rlfl_. 

Dcriv11cio cil' Jos nnlPriorPs argumentos y con la intl'nción cic no 

ser repetitivo en e8fP trnhnjo cie invP81.igarión, P8 mene8ter 

precisar que parn uhicnr lns dilf>rencins bl'tsicm:¡ rntre Ja denuncia 

y la querellf!, quP IR clrnuncin. rn su rontr>xto jurícliro es el neto por 

medio del c11HJ c.·11nlq11if'r pPr.o;mm. lmyR o nn resentido Jos elect~1s 

del delito. po11e del conocimimitn de Ja autoridad ministerial. ln 

comisión de hechos que pueden Jle¡mr a constituir un delito. Por lo 

que el denunciante ::ie limil.u u dar parte a la autoridad 

iuve1:1tigu<lora Je la cu111i::1iú11 Je lu::s hedw::i, a::ii, una vez pret:ieuta<la 

la Jeuuucia, ::será la autofiJaJ mi.ni::st.el'ial la encargada Je cumplir 

con sus funciones <le averiguar, y <lti ejt!l·citar la acción penal, sin 

que la voluntad del denunciante tenga legalmente relevancia 

alguna para suspender o ponor término al procedimiento iniciado. 

Por su ¡mrte, la quc>rc>lla ::il ig1ml que> la cirnunci::i. consiste 

también, en poner del conocimiPnto rlP la ?.utoridad ministninl In 

comisión de herho8 que p11PdPn llPr,Ar A con8t.it.11ir Alp,ún dPlito. 8in 

emlmrgo, H riiterencia de la dP1rnncia, é8t.a solo puPcle ¡.¡pr 
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p1·esentudu por la pe1·sonu ufecladu poi• el delilo, es decir, poi• el 

ofendido, o poi' sus legít,imoi; repl'e8entantei;, <lebien<lu en 

consecuencia, contener la expresión <le la voluntad úe aquél para 

que se sancione ul o los i·esponsables. Luego entonces, a <lifo1•encia 

del dcnunciuntc, el querell:rnle conserva un poder dispositivo 

sobl'o la averiguación prnvia y el p1·oceso penal, cm vit·tud de que 

con su perdón se extingue la pretensión punitiva, siempl'C y 

cuando se pronuncie untes de que se dicte sent.enciu y el inculpado 

o indiciado, no se oponga a su otorgamiento. 

Tales Rrgumcmt.os los podC'mos sust<'nt.ar con Jos siguiC'nt.<'S 

criterios emitidos por nuestrA 811prPmA Corte <le ,JusticiA. al decir: 

JJA'NUNGJA J!JN MA'/'/t,'NIA PP,'NAL. 

SU CON.NOTACI01V. Pal' dt:.•nunciu en 

mHtm·iH pmm/ delm e.11te.11de.rs1? IH noticin 
que tit·11,, el 1Winislt'riu Piíblico de 111 

existencia de un hecho delictuoso.. motivo 
po1· ol que t'IJ tn1t.111dose de un delito 
pers111{uibl11 c/11 ofiáo t!S suíici1111t11 qu11 d 
ncusndor príblico tf'ngn es.r1 

qu11 estti e11 nptitud di:; 
corrl'spondicntl' ncción pl'n.?I. 

notic1~?, pnr,? 

eje1·citw· la 

TRIBUNAL COLEGúWO E1\f 
MATERIA PE/\~4/J DF.f, 8EP7'IMO 

CIRCUITO. 

Amparo en revi.<>ión 1461.C/3. Virtoria 
.Afol'alcs I'Jiieda. 6 de Julio de 19.93. 
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Mnrín llodríguez. 

Ampa1·0 directo 44819.J. Salwidor 
Dnmián 1'11/cán. J/j de noviembre de 1.9.94. 

Uiuwúnidnd de votos. P0111:'11fr: Luis 
Alfonso Pérez y Pérez. Secretaria: Jvlaría de 
lourdtv; Ju:ír(lz Sierm. 

Ampa1·0 tli.t·LJc:tu IJ88/91J. ,8a11lia#u 

Rnmírez Gon:~.rflcz. 2 de m,?J'O de J.996. 

UJJallimidad de vows. Ponente: Vicente 
Snl.<Jznr V('r.<J. 8N'r('f,1n[J: llf.1rfn d(' Lourrll's 

Juárnz Sierl'a. 

Ampllro Pn rpv1'.<:i'ón ñ871.96. ,forge 

DunÍll Dú1z y oti·o. :!5 de: novivmún; dv 

1.996. Unnnimidnrl de voto.c1. J->onenfp: ,Jo.c1é 

Péi·ez 1i'011coso. Seaet~11ia: Josti Luis 
Rafi1el Cano Martine.z. 

!ilovella Epoca 

instancia: 'l'R.IBUNAL COLEGJADO E'.N 

/11A'l'ERIA PENAL DEL SEPTIMO 
CIRCUITO . 

. fi'rlf'nte: Semminrio Judicil1l de h 
F't:!de1·ación y su G1U1eta 
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'/'omo: r~ F'chrcro de l.9!J7 
'l'esis: VJJ.P. J121 

P§¡:ilJ«i: 620 
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QUEREL'1A, FORMAf,fDADE8 !JE 
LA. Cuando Íl1 ofendida eowpan.xe witv el 
represPnt11nfp s()('ifll y p11nt11nli?n /ns 

hechas constitutÍl'os del delito .-isí como el 
.cmñalnmientn del 11r.wmdn rnmn ¡wr,o:;nn11 

1·espo11s11úle, debe co11side1·11rsu que exisfo 
querelJa, sin que sea óbice que ante el 
órg11110 p<.'rsecutor 110 lm;w 11tiliz11do el 
término querella, toda vez que se reúnen 

las caractcrísticm:: e.-::Pncinles de In 
comiició11 de p1vccdibüidud. 

PRIME'H 'l'lllBUNt!L COLRGlt!DO 
EN iVJA 1'b'RJAS 

A DMINl87'RA 'IYVA 
CIRCUITO. 

P.BNAL Y 

DEL SEGUJVDO 

Amparo en revisión 981.95. M.'lrcos 
C;1stillo Vogu. 27 do ;ibril do !995. 
Unm1Ímidad de vntos. Ponente: Víctor CejR 

Villas(]Jior. Sucrl'tal'ia: NJ.i1fa Illarla Garza 
VilJarreal. 
Nove11,7 Épocfl 

instancia: PR!i'vlBR TRJBUNAL 
COLEGD1DO EA' 11l·1 'l'ERl4S PENAL Y 
~WivIINJS'J'RA1'1VA DE'L SEGUNDO 
C!HCUl'!'O. 

Ji'u1:111te: Semanano Judicial de la 
Fcd<.•rnrión .v su Gncrtn. 

'J'omv: 1 J, Suptivmhn• de 1995 
'l'esis: 11. Jo. P.A.:J P 
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PúgiJw: 5.98. 
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Dentro de los cnpítulos pr0c0d0nt0s d!' ml!'stro trnbnjo de 

investigación, hemos precisado en sentido lato. todo lo relacionado 

con la l nstitución cl1>l Minist1>rio Público, su función jurídica y 

social, aRÍ como In naturnle¡.m j11rírlicn dP la denuncia o querella, 

toda vP~ qup con (>si.a, In aut.oridatl mini!1t.erial da inicio a su 

actividad de invmitigación y persecución dr.l delito, a efecto de 

cumplir con su función principal de procurar jm:1ticia. 

ilajo tules con::ii<.lerucionmi, en el p1·e::ienle apartado, 

considcramo1:1 ad.ecuatlo µ1·eci1:1ar l¡ue los hecho:; delicLivos, en su 

contexto general, son sinónimos de delito, es decir, el hecho 

delictivo cuando se matel'iuli:w o conBtituyc, i•eúne exactamente 

las mismas características que bajo las leyes y principios penales 

hacen aparecer la i·esponsahilidad penal. 

En tal ,;rtud, traspasando estos criterios a nuestrn realidnd 

jurídica, es sustentnble dC'sdP nuestro part.icular punto de vistn, 

estnbfocer que todn acción u omisión quC' snncionan las leyl'10 

penales, scrñ un hecho d!'Hctivo o biC'n un oPlito. tnl<"R 

aseveraciones laR podemof-! sustent.ar al decir <l<'I maPflfro Ah•aro 

Bunster que señala: 

"cnhrín ronsidernr. en .c>eguidn. nl TESIS CON 
FALLA DE ORIGE 



lwcliu dvlic.tuuso, JJU yn cw1w 11c¡uivuk•11t11 
del delito sino dt> i11jw;to, s~trnifi('ntivo de 
ltl ,'7cción 11 omi<Jión típic:1 .'' ,7nf~/llrírlic:i 
co11crela111ente reah'zada ;· pw· cuya 
pe1ptitnwicin corrtJopundtJ dú-1"¡sir ;; 011 

autor el reproche de culpabilidad.··;,.¡ 

82 

Por lo tirnto, prtrn los C'fC'rtos r!C' n11C'stro t ralmjo de 

investigación y atPndiPndn f1 llrn espPcialPs circunstancias del 

tema, tantn pf hecho delictivo como PI rlPlito en sí mismo. serán 

r.onsicferados como YA lo precis::imos. como sinónimos. 

:1.1 (Q!1[f!'I.O '1 /?ESULJFJJ)_OS !lf.J.FJ._{/ff'f_llf'jflfl_p__ fJl/F:_f?fLLR_. 

Dcmt.ro c!P In doct.rinn jurírlicn y concrrtnmcmt.r Pn nupstro 

sistemA penal mexicano. la denuncia o querella. son reconocidas 

como los elementos primarios para filie lA función del Ministerio 

Pt'1blico de inicio. l•!n t.A 1 virt.uci. es menest.e1· delimitar 

correr.t.fünenl.e esl.aH acP.pcinne!'l, 

r.orrectament.e nuestro est.urlio, pRm lo r.uRI, l::is r!P.finiremos r!P. IR 

siguiente munera: 

"!Je.n11nci11. - l. !Je/ verho denunciar, que proviene del },7fín 

denuntiare. el cual .c1ignitic.<1 "hacer .':'.<1her': "remitir un men.C111je. "M 

::.i DLJNS'I hl:, A.1.V/\l~(J, Dicciouariu Ju1idico Akxicatw, op. cit. pag. l5'i l. 
·"-~ Dlcciotwn'o .fun·dir;o 1\.fe:n·cano, {bidt"m, p;ig. 89'i. 

T
T,1(1 _,-.~.-::-:~~---1 
t ¡J ! }.,.¡ '._. ' ,: _;\_~ 
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Como 1:1e infie1·e de la cita en comento, la denuncia alude a 

va1·ios significados, así, ol más usual e1:1 el que la entiende como el 

act,o por virtud del cual, una pei·sona pone en conocimient.o del 

ó1·gano de aut.01•idad la vel'ificaci6n o comisión de det.cmninudos 

hechos, a efocto do quo óste, aplique las consocuoncias jurídicas y 

sanciones previstas en la lüy o reglamentos pl'Ewislos para tales 

hechos. 

Luego entonces, la denuncio de un hecho, no es privativa del 

derecho penal, toda vez quE> su gE>nPr::1lirh1d, abarcA a todas las 

Áreas del mismo. Con lo que. parA ef{>ctos dE> AplicRción dentro dE>I 

derecho penAI, IR rh•nuncia P8 nq1mlla not if1cHc1ón o ¡rnc>sta c>n 

conocimiento rle una pP.rsona ni órgano minist.P.rinl. dC' In comisión 

de hechos que pueden ser constitutivos de delito; por lo tanto. la 

denuncia penal, a diferencia de la i;imple denuncia. ei;tá dirigHla al 

supuesto de lu comisió11 de u11 delito. 

En tal vi.i·tud, como requisito, bát;ico de procedil>ilidad para 

que inicie la facultad peroecutora e inveotigadora del Ministerio 

Público, con motivo de unu denuncia, éi:;La Jebe y puede legulmcuLe 

i;e1·: una denuncia de hechoi:;, probublenwale deliclivoi:; y puede ::icr 

formulada de manera verbal o por escrito, ante el l\'[inistcl'io 

Público o Policía Judicial, acompañada de las pruebas que se 

suminislren, ai:;í como las que se recaueu en el lugar de los hechos, 

ya se;i que se J'Pl'if'J'lln nl r.u!lrpo rlf'l (lPlito o a In ¡¡¡·obahlP 
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l'e8po111:mbilielael ele lo!! inculpado!:!; parn todo!:! aquello:; deliuis 

con8itlm·atlos como g1·aves. 

Tale¡; a1:1everacio11es, ::lll pueden su::1Le11L1:u· con la:; doctas 

palabra¡; ele ]01; mae1;tro1:; Mm·co Antonio lJíaz. de León y Hafael de 

Pina, quo ul respecto nos dicen: 

"Denunci:1. - Acto mediante el cual se pone en conocimiento de 

In nutoridnd In comisión de al._!.,riÍn delito o inlnwción legal. " 6B 

"Den11ncin. - Notil:!in que de pnlahm o por escrito se da ni 

Ministerio Público o a in Policín .Judicinl de haberse cometido un 

delito perseguible de oficio. "&7 

Ahom bien, una vez prccisndos los nlcnnccs y ext:rcmos dc In 

denuncia penal, es necesario precisar Jos mismos. por cuanto hace 

a la querello. Por t.nnto. el propio mnestro De Pinn nos dice: 

"Querella.· Acto proces.71 de p«irfe (o dd .1finisterio Príblico) 

mr.di.?nfe l'l qut• se ejt•rr.r. Ja .?t't!iñn prvml. "liK 

A su vl'z, "'] mrwstro Dbz rll' L0ón nfirma: 

;:,e, DE PIN/\, RAl:t\l~L ,. lJl~ PINA VAi~/\ H.AFAl:L, Diccicmario d~ Derecho, i6" t!tlicióu, E.diturinl 
PorrUa, l\IC!\.ico 1 l'JIJB, púg. 22~~. 
!".-:- 0fA7. flr Lr.1·,~.¡ ~·Í·\f:°" '' :\1·n···>:!1 l, Dfr::'itJ11t11io de Den.::dhJ l1rnce!>af .Oengf, Vol. f, -P' cdicicin

1 

~c1iforia! Porrl1a, \Té.'dl'o, 2000, p~lg. tj.1G. 
SH D~· J>JP\11', R.1'Y"1.·1 v f)t.· Pf"'~~ ""~·"· R-"'~""'FI, op. !'"H. pf.lg. 427. 
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"Lt1 q11erelJ.c1 es un derecho 
potestativo del gobernado, por el cw1l 
tiunc in fnc11lt.2d de ucudir o no ante i;J 
1Vli11ii:Jtt!riu Pú/Jlieo, µnrn los el'ec:tw; dt! 
prP.wmtt1rlH Hnte é8te y HSÍ se puedH 
iniciar el proc.~dimicnto de lr7 1wcrig11adón 
pn•1·1ÍJ. de JJH'esti'ga.ciún dt!I clulito ll qul' se 
1·efi'e1·1:1 dü:ha qut!r1:1ll11. "~':• 

85 

En m6rito dl' lo rtnf('rior, podrmos inf('rir qur lrt qul'rl'Jla l'S l'I 

medio idóneo preceptuado y reconocido por la Ley. medianl.e el 

cual reconoce al ofC>nrlido Pn cif'rtos cielito!'. el rlerPcho suhjet.ivo. 

emamuio de IR norim1 pPnfll CJlll' 1>st.nt11y<' li1 i1cción j11rídica. pRra 

que 1-1 Rll lihm alh()(lrío. disponga del mismo, \í:i; dt>cir. la quPrPllH 

para surgir a la vida jurídico-penaL im tiene que constituir 

mediante su presentación ante Bl órgano o autoridad ministerial, 

toda vez quu si el derecho púl>licu :;ulijeLivu que la norma jurídicu 

le concede al sujeto pasivo no ei; ejm·ciludo, no ol>sLa11w i;c haya 

comel.ido un delito, el Ministerio Público estará irnp8cl1úo de 

actuación, en vil·Lud de que como ya lü &xpra.;;amu.;;, a lu.;; d.o;liLo.;; 

que se persiguon por querella, precisamente, lu fultu <le éste haet:: 

nugat.oria i;ualquior aclividad minist.orial. 

DPnt ro de Pstt' contPxto, y sC'g(m SP puedf' interprl't ar de !:is 

doct1H:1 palabras del maestro Día;.: de León. podemos afirmar que. 

5'l [)l,~z Dll Li':ON MA!Wn l\NTn!<'tn, V<ll. 11, ºI'· dt. f'Rg. lRS? 
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por la quel'ella el ofendido puede objeLivíza1· a 1:1u a1·b1Lr10, el 

derecho pí1blico tmbjelivo de acción, pu1·u exigfr ni ministerio 

público que cumpla con ¡¡u deber lle ejercit;ade la acción peual (1>i 

so confo1•maron los presupuestos legales nocesurios puru dicho 

ejercicio) y así, provocar la iniciación del proceso panul; pm· tunto, 

la querella doberá oxp1•esai·so poi• su t.it.ular como concrot.a 

voluntad intlubitablu en ese sentido, dirigida ul órgano ucusutorio, 

para que éste, una vez que compnu.>bu, pl'imero, que. el cm;o us de 

los que se prnmueven a instnncin de JHH'Le, y después de t'<~unir los 

penal pretendfondo punitivnml'nte antl' el órgano jurisdiccional 

con i:;uhi:;t;;mr.i:ir:iñn r!PI pror<>Ro: h1P¡;o Pntonrf's, el vínculo que une 

a ln quel'('lla con C'I C'jereicio de la acción, \'iPnC' a SC'r Pl mismo r¡tw 

se guarda entrC' la pretem1ió11 punitiva, y la sentencia 

condenatoria: Así, para ()lle rlicha pretem~ión punitiva sen 

atendida en el proceim deberlÍ probrtr.'le previamente la existencia 

ele 111 relación ent.re. la normfl prna l Htu~t.nnt.ivn vulnPradn y PI 

sujeto pasivo de~ la misma obligado a c:umphr Pi dc>hc>r Rel' que 

infringió, o sujeto activo del delito. lo que 1guahnente ocurre con la 

querella, la que tle uiug una manera u u liga apnu!'Ístu:amentc al 

fiscal a da1· cumplimiento a su ddw1· de CJCl'c1Lm· la acc1ú11 penal, 

pues pai•a que 1:1e atienda, Lamhión Jeben prnbanw prul'iarnunte lo,., 

suµuestos de la nilal!iú11 e11tm la lllil'llla esl.atul.arm d,; lrl ac,:iú11 y 

el sujeto act.ivu de: la mi;;,mu, a.;;í comu tumlHén, el murn;Lcl'lo 

r 
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público juzgará como juez si existen los demás rec¡uisilos de 

pl'ocodibilidad que soi'lala ol cu·tículo lG Con8t.it.ucio11al. cii 

En mórito do lo anterior, poclomos concluir ol temn en est.urlio, 

asegurando que el resultado lógico y jurídico ele Ja constitución o 

materialización oficial (ante el miniE•terio público) rle la rlenunria o 

querella, lo serú sin duda, el inicio do la actividad invPst.igadora, 

persecutoria y acusat.oritt del M inist.el'io Público, (.(1ndienl.c~ tt 

demostrar In existenci11 de un dnht.o. 

:J.2 [ONCEPTO D_E_UJ.J3.JJ_f.FJIGl)_fl_[J/)N PREJ.JlR. 

Df.'spuós df.' hnber f.'xpuesto Jos conceptos jurídicos r!r Jn 

denuncia y querella, al mismo tiempo que precisamos sus alcancPs 

y resultarlos, consid!:'ramos nC'cPSRrio concatC'm1rlos a la 

averiguación J)l'evia, en virturl rle CJllP con aquellos SP rnnstituye 

jurídicamente é.st.a. 

Así ent.oncos, tenc>mos quo mwst ro Dfrcionnrio J urírlico 

Mexicano noR rlir.e que por 11verig11Hción se debe entender: 

""
1 Cfr. ltlcm. 
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"Lu uccióu y uk-'Cto dv avei'l'guni· (dul l1Jtí11 11d, 1J, y vw·ilfom·u: 

dt:1 veiw11, venladero y fucent, luJCe1-J. I11d111{1JJ' llJ verdm/ husi:a 

co11seguil- descubril'la. "61 

Por su parlo, el maosLro Jorge A. Silva Silva, nos dice: 

"[..] 1:1 :wu1·1"¡¡wició11 p1'L!l'Ía, /w 
1·ecibidu dú•w-sus no111"1·11s, y µara ullu su 
hn considerado su naturaleza jurídica, o 
las especitlll'H concl'pcionl'H d<' sus .?utorl's. 
Así, Sl' Je JJ:ww tn111bié11 i11st1·11cc.icí11 
11dmiJ1istrutÚ'a (G'múu Ramfre;:J 
preparación de la acción (Rivera Silva) . 
preprocpso ((,'onz.'f/e?. /Justnmnnte) 
nveriguacirfn f.7sc• A (crfdigos poblano y 
yuc11teco), fast! imf..1¡p1tori;1 (Bricc1io 
Sie1'1°a), p1·uevdimi111Jtu µ1'L'µW'Jltul'Íu 
gubernativo (Alc11lti-Zamoni). l':n otro8 
lug.<Jnv; 8l' fe hn conocido t.?mbifn como 
ind11g~ició11 prelimi1111r (F/orüin), 
pl'(:Jve11ció11 policial (icgisl11ció11 
Argentina), etcdteru." 02 

En el mismo contexto, el maestro Dínz de León, preceptúa: 

''.4 verig11nción Previ,'I. Entiéndt>se p(lr 
e.sfo, f • .>l conjunto clt> ;1ctj1·irlmle1:1 que 
doso111pe1fa l'i llhi1istvriv I'1iblicv, pnrn 
i·eunil' Ju.o.; p1·esupuestus y i·equi.situ.s de 
procerlihilidnrl necesnriof' pRrR ejf•rcitnr IR 
:1cció11 pPnn/. E.e: 11m1 eft1p.? prncr•rlimf'nfn/ 
Úw ck•l proceso) que ;wfuc:edt! ;J b 

62 Sii v." SllVI\, \...ln1..irw A• rwv.t·n, fyrf'c.ho. Proce~n' i'f. 1 ~rnf. 2• NH~Um. E'ditorinl O~forrl 
Universit.y Press, México. 2000. ¡ni.~:-i49_y_2so·.- --------



co11sig11ac1011 a los fribu1111lt:!s, llammlu 
también, fase preproces.'11, q11e tiene por 
objeto invvstignr los ekm1entos de•/ tipo 
peiwl del delito y Ja p1·obablc 
J'tlspo11sabilidad d11l inculpada, piil"ii qu11 111 
klinistel'io Público se encuentre en 
condiciones de resolver si ejercita o no la 
ncción penal ""n 

8CJ 

Como se desprende de Jos anteriores conceptos. la 

averiguación previa, atendiendo a su ámbito !Prl'itorial y PSpPcífico 

de aplicación, t.iene diferenter< n0menclnturm;i. Sin embnrgo, es 

prucfont.e 11dvnrtir que las mi8mHs 80n pr{H·t.i<'HmPnlP 8inónimHR. 

toda vez CJUP. con indc1pcmrifmcia dP. su concept.ualización, h1 

naturaleza jurídica en todos los casos. atane a que una vez que el 

Ministerio Público recibe u tiene conocimiento. en virtud de 

denuncia u quornlla, de la cu111isió11 de u11 clt-11i1.o, deue practica1· 

totlas las diligencia¡; nccei:lat'ia::s a comµrouai· el cuol'po del delito, 

asegurando los in<>trumenlu:s u oLjeLo<> del mismo, las huellas o 

rnst.ros que aparezcan en su comisión y demostrar la 

rnsponsabilidutl penal del sujot,o o sujetos activos. 

En síntosis. In C>tnpn dC> nvC>rigunción pr0vin tnmbié-n su0!0 

recibir la rlenominación ele pl'eliminai', en donde las actmiciones 

ministf?riales son renlizmlas. en la sede administrnti\•a. por P! 

Ministel'io Público. Así. la averiguaci6n previa comrl'Pnd" d1>sd<:> 

".1 ílll\;- PE LEr'lN MA!~'-"'-' ANTt:>Nfr), Vol.!, o¡>. dt. p!'t~. 2S5. 

TE~T~ rON: .......... ...., """J. 
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la denuncia o que1·ell1;1 (que pone en maa·chu lü invesl.igación) hasl.a 

el ojo1·cicio ele la acción penal, mi1:1ma que 1:10 verifo::a con la 

consignación, o eu su caso el acuerdo de Ht'chivo, que debe de 

contonor las conclusiones que tomó la t•eproseniación social parn 

tal efecto, o la determinación do reserva, misma que solamente 

suspendo la averiguación. 

Por. lo tanto, la av(lriguación previa, tiene por obj(lto qu(l el 

Ministerio P(1blico practique todas las diligencias necesarias para 

acreditar el cuerpo del delito y la presunta respomrnbili1farl dPI 

inculpado, por lo que se trata de una pr<'paración pnrn PI P.iPrcicio 

rle la acción penHL Luego ent.oncc~s. In 111i1:111H1 ('.omport.n. por 

consiguiente, todas las actuaciones necesarias para el 

descubrimiento ele la verdad material con la verdad histórica. 

33 QlF]_Rt;IERf5Tf[R5_'!.J'H.f[1[/P/[}5. 

Sv¡::ím lo hemo!l prPcümdo, con el inicio de> la nvc>rigunción 

previa, se constituye la prP.l.ensión dP P.jercicio de la acción penal. 

Así, con el ánimo de no redundar más allá de lo necesario l'n 

nuestro trnbajo de investignción, y tocln vez c¡uP consiclPrnmos q11P 

so han sentado las hases p111·t.icul;ues de la i\vpriguación Prc>vin a 

lo largo del presente estudio. Abordaremos el Jll'f!R!!ntc! tema con el 

T1?<W" r:nN º...J•~i;.'i •,; -· 
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afán <le recordar algunas cuestione1:1 nece1:11u·ü1s 11ue nu1:1 permitan 

dcsal'l'Oilal' adecuadamente lo:> punto:> i;ubsecucnLc:>. 

En t.nl virtud, recordemos q111;> !ns :'!Ct.ividndcs del Minist.C'rio 

Pt'.1blico se encaminan a la investigar.ión del delito, por tal motivo 

el Representante Social deberá, ele Hcuerclo H los hcchos nHrrmlos 

por el denunciante o que>rellnnt.e, est.nblPcPr lnR ciirPct.rices qup se 

hirn ele seguir en el desa1:rollo ele la invP.st.igación, <le acuerdo al 

delito de que se trate. 

De tal suerte que> el orden y In secuencia sistt>mftt.ica t>n t>I 

progreso r!P. las actividades en la averiguación prP\ria pPrmitir{m al 

Agente del Ministerio Público y a sus órganos auxifü1res, rec11har 

la información necesaria a efecto de determim1r Hl final de su 

recolección si con ella se amerita ej(~rcit.ar o no la acción penal. 

Por lo que hemos siclo imlist.ent.es en el prl.'sP.nt.e Pst.mlio al 

establecer que la finalidad de la averiguación pre\ria es 

"demostrar' la existencia del cuerpo del delito y la prohablE> 

responsabilidad del incul¡mdo. 

Luego entoncei;1, ''Tntf'.![r::ir 1.1 .4vf'rig11:1dnn Previ,1''. implica 1:1 

obligación del Ministerio Público de recabar, recopilar, reunir o 

juntflr lo!'l elemPrlt.os clP convicción que re!ncionmios entre sí 
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permiLan a In aut.ol'idud determinar con los hechm1 que se 

investiga, si puoclon sm· constitutivo¡; do un clelilo y que esLos 

hechus le son imputables a un probable rei;pom;able. 

'!'al y como so puedo int.crprctar de las cloct.as palabras del 

maestro, ,Javier Piña y Palacios al decir: 

"Que el 11cl.o inl'estigntorio rff'hf' rf'velnr 
co11oc:imim1to de elementos que se 
i·elaciomw co11 el delito o con el 
dt:Jliuc:um1tt:J. En tnntu que ese c:onuc:imiento 
no pn~cise los elementos purn que el 
A1inistcrio Público pur.d,7 ejercitar su 
ac:c1ü11, 1c.•11 t.u11tu IJUL' 110 produzca como 
ni.sultado Ja obtem:iJ11 de datos necesarios 
para que put!da vivir por el simple ejercicio 
de J.<1 F.2cultml rfe Policí11 dudici'nl .v no 
necesiten de 1.1 facultad jun'.°'diccional, 
quien.! d1.11.11i· q1w d Jlinist.erio Piíblico 110 

tiene los clemunt.o.s nucc.•snrio.s pEll'U 

f!iercita r su 11rf'in11''.•l1 

Es decir, qu0 0n tanto no s0 compl0t0 d0bidam0nt.0 la función 

investigadora y persecul.orin O('\ delito y 'lll(' rlP ésta surjP.n 

Plementos de co1wicción que hagan presumir la probablP 

responsabilidarl del i11c11lpR<l0. 110 dnrft lugRr R lR func-ión 

acusat.orin y por flllrlP. a la ac1.ivi1lail .i11risrliec1onal. Por lo l.mll.o. PI 

órgano encargado de aplicar las conser.u1mcias jurídicas de la 

1·1 PIN•\·, 1'1\i.1\Cli.1;~, ~,\·~·¡1,, •. fJt:tt: ... .111.J i'1..,,.._-.sa! l't.~11-•:, .lpunu.•.s pou·n un h.~xtu y uut~ls. so.Un.· 
r111qHt10 ¡wl'..d, F•li101i;1.l l\ 1 1trt~i, \l,•\it n, Pl4tl, p:1g 10:!. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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normu al caso. conct•eto, estará materialmente impusioilitadu de 

rcalizat• esa actividad en vfrtud de que el llcprcscnLunlc Social en 

su indagaLoria 110 ha logrn<lo reunir los elemenlos necesarios parn 

integrar ol Lipo y la probable responsabilidad del inculpado. 

Bajo tales consideraciones, cAbe menciormr que el Ministerio 

Púhlico en ejercicio de la averiguación previa tiPne 

fundamentalmente dos principios rectores, atento n lo dispuesto 

por el maest.ro Díoz de León, a saber: 

'~1) Principio de 11nid,1d. Este principio 
estabk•ce Ja unidad dd 1lhi1istel'io l'úblico 
en cuanto a que todos los Jimcio11arios qut: 
lo integran compomm un solo cil:Emno .v hnjo 
11m1 úni'cn dirección. 

b) Pli11cipio de i11di \'Ísibilidml. 1101· vste 
pl'i11cipiu ::.·e cletermilm t¡ue el ilü11ist.1.!1'Íu 
P1íhlico es indivisihlP. dnrlo que antf' 
c1mlquier trihun:ll .1· por rus/quier ofiró/ 
que la c•jorcite, dic/J:.i h1stituciú11 rupruse11t:.1 
8ÍeJ1/)Ji'I.! H UJW :>uhi .V lllÍSJJIH pe1-,;,¡¡u¡ COJJ 

insta11cia: Ja sociedad o el Hstado. Cada 11110 

de ello.c1 en el Pjercicio dP 8118 f11ncio11nrio.<: 
repl"<':'ienta ,·1 l.? perHOll.? mor.1! dC'! 
1lli111:sturio P1ibl1~:0 L'<JJ/W ,;1 todo,; ,;us 
mic111ú1·vs vúninw c:vJcctiv1ww11tu. .l1 Ju 
pluralidnd dP miembro.</ r.orre8pnnde /11 
indh·1'.~·ihi!id.wl de "'1 /n8titució11: 1111irl.-1d en 
111 dfrci·sidnd. •:r.0 

.. .; Üi/\.•.1J1·. Lt·.lJN M1\t<LlJ 1\t'4t•Jf"tt1J, Vol. 11, op. cit. pág. l40J. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Como 1:1e tle1:1pl'e11de de la cila en comento, la unidad .Y la 

indivisibilidad, naturaliurn la insLit.ución mini::iLci'Íal lHl un Louo 

jerárquico, tendieuLe a la tleuitla procuración de juslicia. 

Ahora bien, podemos agregar algunos otros principios quC' 

desde nuestro particular punto de vista, Ron clPI tocio aplir.Rhl11s a 

la actuación ministerinl. en la averig11ación previa. tales como: 

• Publicidad. 

Ln ncción pc>nal que> se busca con el dc>sarrollo y 

perfeccionamiento de la averiguación previa adquiPrP su carácf('r 

en virtud de que t.iende a satisfacer un interés público o colectivo, 

porque pf'ft.PnPCP 11 la imciedml n la c11ul cleriPnde y pnitPgP. porQttP 

son ¡n'1blicos su objeto y fin, así mismo, es pt'tblrcu el dc•rPcho que la 

rige y porque público es también el órgano que la 0Jerc1t.r1. 

A esto respecto. en opinión ckl muestro Mnrmel Rh•Prn Silva: 

"Esftl ct1r:wterí..«th::1 se ve lesionarl.'1 en 
n11t:st1·0 sistema j11rídi'c:o, ;i/ involucrars(~ 
e11 el L'jercicio de Ja acció11 ponal Ja 
1·epa1·ació11 del dHiio, toda vez t/Ut:! es u11u 

TESIS r'CN 1 
iaLLA DE ORIG~~j_ 



Ji'gun1 qu1:1 p1:1rte111:1c1:1 a 101:1 i11luru1:1us 
pri v1ulo.<1. "mi 

9:'i 

También se afirma que dicha característica se ve afectada con 

la lígurn de la "querelld' en los delitos que solo pueden sei· 

pPrsoguidos n instancia do parte ofendida. Sin embargo, nosotros 

por nuestra parte nos sumamos al criterio del maestro .Juvent.ino 

V. Castro, en el sentido de que la querella sólo es un requisito de 

procedibilidad en la pt'rsecución de un delito, q\1e no modifica el 

carácter de pública de In acción penal, ya que: 

"El titulqr del derecho de casti{.far 
si[JUe siendo el Est.r1do, y el ejercicio de J.r1 
acción en todo momento l'a a 1·erilic:irse 
poi· ol .Ministvl'io Público. E'l ofendido pv1· 
el delito /.1111 solo dn s11 consentimiento 
pnrn que se promuet'a la acción penal." 67 

Mediante esto principio. so encomienda n un órgano del 

TI:stado el ejercicio de IH Hcción penal poi• propia rletermim1ción 

cuando SE' trate clP delitos que se persigan dP oficio. y a instancia 

dP IA part.e olimdidn cunnd0 se t.n1tP dP dPlit.0!'1 dC' <JUC'rPllfl. 

Así entonces, com<ist(' ('tJ qiw: 

"'· f-lJVP.J..~A Sn.VA, ~1r1nnf>I. !P_l_~U:.:..r:.'~'ÍÍ!!.~_'i.!J!!~?_P!~!'.t!!. ?.:1" c·diriún, F:dilt1:i:d Po1:;';;1. \1l-xic..o, 
l'l'H, pñg. 50. 

tJr Ct'\b"TRO, JlJVfo~NTfNO V. 1$LMU!l!J{g[lo_ J->Q)!~<;o_ en _J\.1t~.\WO, funt'ion~s y disJunt-:ioneM. b"" 
t~tlidOn, editorial Pun un, iVlé-xico, iLJ'-J7, pux. 8i. 
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"El ejercicio de 111 :wción pentll debe 

darse siempm a w1 ó111m10 especial del 
B:qtndo JJnmndo Ministerio PIÍblico, 
distinta del jurisdic:i::ion:1/, y 110 11 cwilquior 

ciudndnno ni 11 Jn pnrte Je.qionndn. 
'l'ambié11 es ]Jumado prJÍ1cipiv de la 
autaritariedn.d ya que el procedimiento 
pmwl debt• promovel'se por obra di' u11a 

autoridad pública, como lo es el lvlinisterio 
Público. "lll! 
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Se ho dicho que este principio, también se deroga 

aparentemente por la figura de la querella, p~ro como ya se ha 

establecido, ést.a sólo os una condición de procedibilida<l para el 

ejercicio de la acción pennl por parte del Ministerio Público. 'l'al y 

corno lo establece Sirac111:111 111 decir dP lu q11prpllf1. ··constituye 1111 

deJ'ec/Jo sobre el ejercicio de 111 acción pem1/. pero 110 1111 de1·echo ni 

efercicio de la acción ".<lli 

• Legalidad. 

"Rs t1quél que nfirmn 1.-1 oh!í'gnción que 

tiww el ,1Ji11isterio Público de ejércer ln 
ncl'ión penal c11n11do .c:e hn11 !le11P.do Jos 

e.wromo.s del dereclw m¡;twial .r procosal, 

bti Jhid<"'m, pAg. 89. 
"''Citado por C.:11s-11m. JllVl>NTINO V. lbidcm. pitR. 90. TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 



ya qwJ ul proceso 110 us in co11secuwwiu de 
un :wto dü1crecion:1l del l'i·finü1terio 

Público." 1u 
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Como se desprende de la cit.a en comento, podemos inferir que, 

la acción penal se basa en el principio de legalidad, pues ésta se 

ejercita siempre que se den los presupuestos neccs11rios 

establecidos en IR ley, sin t.omnr en cuenta In utilidad o perjuicio 

que pueda ocasionarse con su ejnmicio. l•~n nsl.(! !mnticlo, el 

Ministerio Público tiene el deber y obligación ele, ejercitar la acción 

penal, cuando se encuenLren reunidos y comprobados el cuerpo <lel 

delito y la probable responsabilidad que exige el al'Lículo 16 

Com1titucionul, sin considernr l¡Ue su eje1·cicio pueda afoctat· 

intereses de índole particular, polílico u económico. 

Considcrnmos tnmbién, que el principio clr lrgnliclml ahnrcn In 

función investigadora del Ministerio P(1blico. Rs decir, que no góJo 

impone la obligación y deber de ejercitar la acción pemil una vez 

comprobados el cuerpo del delito y la prohahlP rr!'lponflnh11irlnrl, 

sino que dicha 1 nst.it.ución, dent.ro rlP la inv1-1st.igaciéin dP 1111 lwcho 

aparentemente delictivo, deberá agotar todas y cada una las 

diligencias pertinentes para su esclarecimiento y desahogar todas 

las p1•ueLas co11duce11tm;; para la 1hü>ida i111.egraciú11 de la 

7'' lhidcm, púg. rJ3. 
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ave1·iguación pl'evia, de acuel'do u las focullades 4ue le concede la 

ley acljet,iva on la materia. 

Lo anterior lo apuntamos, dndo que, si ya dC' por sí Ps 

criticable que no se ejercil:e acción penal, aunque se encuentren 

reunidos los requisitos del artículo HJ Constitucional, también es 

deplorable que el Ministerio Público, fleje dP realiz~r sn función 

investigadora con el ttnimo de no comprolrnr e>I delit.o. at.Pndiendo a 

intereses part.iculares, políticos, et.e. En consecuencia, el principio 

de legalidad debe prevalecer en wdus las ac:tuuciom?s dul 

Minil:lteriu Público, lo que cont.1·il.iuirú, ::ün tludu, a mejornr lu 

imuge11 de la ju:;Lil:ia penul e11 uueslru país. 

• Irrevocabilidad. 

El principio de> irrevocnbiliclnd o irret.rnr.t.ibilidad ck la acción 

pE'nal consist:e en que una vez quf'l el Ministerio Pt'iblil'o ha 

ejercil.ado la acción penal ant.e el órgano jurisdicdonal. no puerlP 

desist.irse de la misma, puest.o quf'l t.i€'ne 111 ohliv,Rción dichR 

instit.ución de cont.inunrh1 lm1:1t.a qw-' lrnya una dPc1H1r'in 

jurisdiccional que ponga fin 11] proceso. Puciwndo formular 

conclusiones absolutorias, para el cuso de que~ fuere procedenw lm 

est,ricLo apego a derecho. 
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3.1.f LR PROCE0/8/LIORO OE LR OEl'IUl'IC/R O OUERELLR El'/ LR Rl.IERIGURC/árt PRE/.llR. 

Concorclanclo y sintct.izando !mi argumentos y ftmdamentos 

expuest.os rlurnnf P PI Psi udio dPI JH'PsPntP capítulo, P!" nPcPsario 

iipunt.flr quí' p!Hfl quí' una clC>mmrin o q11prell11 se pprfeccione PS 

primorrfü1l quP rPÚm1 Pn RÍ miRmH los rPquisitos rl1> proePrlihilirl1ul 

o int.erés jurídico pennl, es dr.cir, pnrn ciar inicio n una 

averiguación previa, como ya lo manifestamos, es imprescindible 

la presentación ante el órgano mini8t.erial de una denuncia o una 

querella, 1:1e~úu 1:1e trate del cmm e1:1pecífico, pero 110 1:1010 basta que 

ostai> so p1·esenLen ulitc el Miuisle1·iu l'úulico, :;ino que además, 

tienen que ser directamente relaciunadas con hechos delictuo1:101:1 o 

presumiblemente constitutivos de delito, requi8ito fundamental 

sin el cual, la rep1·osontación aocial se vol'á impedida de pleno 

dct·ccho para realizar su función, corres¡wudiéudole únicamente la 

posibilidad de notificar a la per;;ona que la p1·e1:1enle, la autoridad 

competente para rr2soh•cr el proLlema planteado. 

En tal virtud, partiendo de la prC'misa clr. qu'-' t:rnto la 

denuncia como la querella estén relacimrnrla8 con herhos 

delict.ivos, y dado este supuesto, resulta qnr:> PI Minü>ti>rio Pi'1hlieo, 

t.ir~ne en ese preciso momento, conocimient.o de la nntitin rriminf . .., 
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Con lo que se matei·iuliza en la vida jurídica, la fuculLad 

invcsLigadora po1·secutol'ia y acusatoria del Ót'gano ministCH·ial. 

Bajo Lales consideraciones, con el ,objeto de precisar loo 

i·equisitos básicos que tanto la denuncia cbmo la querella deben de 

reunir para dar inicio formal a la avorig.uación previa, según so 

desprendo del Código de Procedimientos Penales parn el Estado de 

México en vigor, tenemos que esta puede sel' de la siguiente 

manera: 

Pertmnn que In Formula-' 

Autoridad qu" In rccib,,: 

Contenido da In diligcm:in: 

Físicn. 
Física, menor de 
edad, asistido dP 
su padre o tutor . .----, 

• Moral, a través d 
su reprusenlnnle 
legal. 

f 
l 

Verbal. 
gRcrit.a. 

l\finisterio Pl'.1blico 
Policía Judicial. 

Estado psicoñsinlógim. 
• · I.knado tlrl 1\dn ck 

Averigunción Prni:i. 
Los g-encroles del 
cll'l'ltll'H tl l.P. 

Prof.f'Afa o •!xhndr'J. 
Contenido de b 
Jt;claración. 



101 

En este sentido, por lo que respecta a la denuncia y la persona 

que la formula, como ya lo hemos manifestarlo, ésta tiene lugar en 

delitos quo SI.' perr:iiguen di:> of'ieio. doml!> f'W~l(flliPr pNsona Q 

autoridad pm•cle ponerlos en conocimiento dPI MinistPrio Público, o 

ést.e ele mul.uo propio iniciar la invest.igación corresponclienl.e, lo 

que da lugar a lo que según vimos en el cuadro anterior, la 

denuncia la pueden realizar: 

11) Persont1 fí..cdca, mayor rk edad. 

b) Persona lisien, menor de edad, asistida de s11 p:1dre o 

tutor. 

e) Per.c;ona monJ/, a tnwés de si1 representm1te leg.'11. 

Ahora bien. si se t.rnt.a do tlllfl persona ma~·or de edad. la 

denuncia la recibe el Ministerio Público qm• !"P i:>nruPntra dP turno 

en la agencia investigadora, en donde> prf>vio a su clc>daración 

deberñ envim· al denunciante al MPdieo Legista adscrito a lf! 

agencia, a cl'ect.o ele que certifique qur HU estado psicofisiológico le 

permite narrar los hechos que serán objeto de la mvestigac1ón. 

Por Jo qtie respecta a la drnuncia !IC'cha por fH'rsona mc>nor c!P 

ecl11d, la ley adjetiva para PI f•j~tAdo Mf.xic0. (>Qfahl<>('fl dararnent<:> 

qt1!:' la misma, no sc>rii ohlif{nción, emrero, como f>JPrcicio rlP un 

z 
~ 

:z¡ e> o§ o 
en~ ........ o 
en <t: 
~.....:i 
~ 
!::Z... 



102 

derecho, la denuncia puedo válidame11Le 1:101' pI'e::;0nLauu po1· é::ik, 

poi· lo tanto, la declaración <lel 11101101• al sc1· com:úderadu como 

testimonio 1:1e rige por las normas que le son a¡.ilical.Jles de11LL"o de la 

Ley adjetiva, tal y como so desprendo de los urLículos lDG y 254, 

del Código de Procodimionios Panales para ol Estado de México, 

que a la letl'a pt'oscriben: 

''Artículo 1.96. - Todn persona. que 

conozca poi· si o por 1·cfere11cia de• otJ·a, 
hechos co11stit11üvos del delito. o 
1·el12cio11ados co11 él, esllÍ obligado u docltirar 

ante el Ministerio Ptíblico o el órgano 

jU1-.isdicciow11 

Artículo 254. -
valoracflu,~ en su 
TrÍhunnles, siemprC' 

Llls pnwlms Sl!I'lÍ11 

conjunto, por los 
que se hayan 

p1·acticado co11 lw:1 i·equi.sitos .s111iuh1dvs e11 

este Código. " 71 

Como se desprende de los artículos C'l1 cita, no C'Xiste 

Jimit:ación algunii parii que el menor dP E>dad puedfl presE>ntar su 

rlenundR. rnn tal \rirf:ucl, la HeprPSPnfación RociH!. go7.Rt'Í! <IPI mi!s 

<1mplio criterio para cnn!'lirternr Ri 1<1 tnflnifi>Rt nción nf'.'I mf'.'nor 

p11P.de se.r considermlH c•omn UJlH rlPn11nc·.iH y Ri loR hPí'.hm: q11P 

narra en su cont.enido pueden ser o no constitutivos de delit.o. 

71 fd!!/kJQ_.@J!mr:."'!!.frnfi:.nJ_n.o;_f'!mnlf'Sp(lm .PI F,starlo rfp M<5.pro, F.<litorial Si,.tn. M<'.'<iro, 
2001, pág. 182 '!I 190. 
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En el caso que la denuncia se prespnfC' por una persona moral, 

consideramos quP si hiPn sP puede hacer a través de su 

representante legal. b1l sit.uación no f>,'J 11nR cuestión t'undRmental 

para que opere el requisito de procedibilidad. en \'irt.\td de que se 

trata d11 rl111it.08 qu11 s11 pe1·siguen rl11 oficio, como ya lo hemos 

manifestado. Luego entonces, cualquier persona los puede poner 

en conocimienlo del Mini!;Lerio Público. siendo indistinto que lo 

haga el rn1m~se11La11Le legal o cualquie1· otro. 

Por lo que respectn n la querelln, PI Código nclj0t.ivo 0n In 

materia considera que ésta ~e puede formular por persona física 

menor de edad. A este respecto, podemos manilestar que en todo lo 

relacionado a la querella presentada por un mPnor rlP erlrui, son 

HplicHbles lm:1 di1:1posiciones IPgnle1:1 rplncionmlas con la pruelm 

testimonial, a las que ya hemo1:1 aludido. 

Por otm partC', IC'nC'mos quP si la quPrPlla SC' prC'sPnt.a por 

pPrsona moral, al cont.ra1·io dfl la dflnuncia, <'I Código adjPtlvo en la 

materia exi~e del querellAnt.P que SPA reprPsP.n!AntP. IPgRI o 

Hpo<lerado qui'> tengA pnrlPr f!,Pl1Pn1l pani pleitos y cobranzas. con 

clñwn1la r.specrnl e~ inst.ruccionr.s concrr.t.as ele sus manclant.es, 1.al y 

como lo prescribe el artículo lüil del Gódigo de Procedimientos 

Penales del r.:st.atlo Libre y Soberano de México. 
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En tal virtud. una ve?. cxpl icndo y fu nclado los 1 ipos c!C' 

personas que pueden prí'sentar denuncia o quPrella, cor!'espondP 

rm1li?.11r un hri;>vp !'St.mlio por c1111nto hAce a 111 torm11 en que se 

puede formular la declaración. Así entonces, mwstro Código 

adjetivo en la materia preceptúa que se puede declarar: 

a) Verht:1lmente:.r 

b) Por escrito. 

Por cuanto hace n In declnración verbnl, la autoridad quo tome 

conocimient.o de la invest.ig:H~ión, levantarH en PI flCl.fl lfl nm·rflción 

de los hechos supuest.amente clE>lict.ivm~. sin calificarlos 

jurídic11mente, a t.al eft>cto. el rlPclarnnt.e Pmitirá los hechos de 

mnnera pacíf'icH y respet.uosa. Por lo que 111111 vez verif'icacln h1 

declaración se recabará la firma o hunlla digital en su caso del 

denunciante o querellante. 

Si fuore el caso, que:> la declnrnción se> formulnrn por escrito. In 

autoridad ministerial la recibirá tomando !:'iPmp!""' pi rnictact0 ctP 

que la declarar.ión retmfl los rPquisit.os qur> se PXÍgP!l 11 la 

declaración verlml (nomhre y domir.ilio dPI dPehirnnlP. t'lrma. 

P.t.cP.l.era), por lo que si f'uerp 11PCl'8ario se> le prl'VPnclr;i 111 

declarante pHra que la modifique. Por lo t.ant.o. Ai la cleclarac1cin 
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escrita reúne los extromo::1 contenido::i en el artículo 103 del Código 

procesal de mérito, prnccde la ratificación dd dcclarnnte. 

Derivado de lo anterior, podemos precisar que las denuncias o 

querellas por parte de los involucrados en el conocimiento de 

hechos dclidivos, se rc11lizn n t.rnvPR riel Ministerio Público, en 

virtud de sor ést.e, el único facultado para recibirlas. 

Sin embargo, por rozón de lrt clistancia, horn o lug-nr, y sirndo 

dificil acudir ante el Ministerio Pt'thlico rl Código adjrtivo en la 

mnterin faculta a ciertas autoridades a que tomen conocimiento y 

en auxilio de aquél, realicen las pnml'raR p1>squisas relacionadas 

con el caso. 'l'al es el supuesto contenido en los artículos 9'/ y 98 

del Código de Procedimientos Pnnales para el Estado de México 

que a la letra prescriben: 

Artículo 97.- Ji)/ Mim~-;terio Ptíblico 
ostá obligado ;i proceder de oficio ll fu 

investigación de los delitos de>/ orden 

común dt~ quo te11gm1 noticia por :ilguno 
de los medios señnl11dos en el artículo U> 

de la Constitllción I'olítica dl' los Est:1dos 

Unidos ivlexicanos. excepto en los cnsos 
siguit'nfps: 

1 zl 
~ :zopa 

ºº (..) ~ 
~~ 
co -4! 

~~ 
p:... ) 

l. Cunndo se trate d(} dPlitos q11c 

soh1me11ltJ Sf:!l/11 



11u.!tl1'autt1 quundl1J m:1cesm·111, si tfstu 

no se h7 present,7do: y 

11. Cua11do Ja ley exija algún i·equisito 
previo si ésto 110 so hn cumplido. 
Si ul que inicia un11 a vt.•n'guación, no 

tiene n su cnrgo In función de prosel{11irln, 

d11ni i1wwdinta cue11la al que corresponda 
legalmente practicarla. 

Si ei1 el cumplimie11Lo df.'l dl•bc.•1· que 
h~ impone el plÍrrnf'o primero de este 
nrtículo, el JV/1i1isterio Público mlviw·te 
que los hechos denunciados no son de su 

competencia, remitirá las diligN1cias al 
que 1·esulte c:ompute11te, 1w s1i1 m1tes 

renliznr !ns que furrcn urgentes pnrn 
evita1· que se pie1·d1111, destruya11 o alte1·e11 

las hll(>//ns o !'estigios del lwcl10 

dalictuoso, objetos o afectos del mismo. 

Ai·tículo 98. • Tod.'l po1'Som1 que tc11g:i 

conocimiento de In comisión de hechos 
posiblemente co11stitutil'os de ddito, 
perseguible de o!Ycio, está ohlig11dn a 

do11w1ciados de ii1medi:ito al 1\1iiiiste1·io 
Público. 

Si en el Jugar donde St' re11lizá el 

lwc:ho delic:tuosu 1w hubiere agentes del 

1\finic;terio Público, !11 denuncill podnf 

fi:Jnnula1·se w1le cw1lq11ier aul.oridad 

p1íblicn, quien /.? mdbirñ J• h1 r.nmunic.?t"<'Í 
sm demvra al ag1::111lt:1 del lrfinislr::r1i1 

Público m:is próximo. (>/ que pndr.1 
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01·dem.11·lt: Ja l't1alizacióu de diligeuciali que 

estime convenientes y neces11rins, lo que 
se hani cousta.1· e11 el expediw1te que al 
vfvr.to SD forme. "72 
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Ahorn biPn, Pn PI caso el<' otras corporaciones polici11c11s, 6stas 

están oblig11d11s R coadyuvar en IR procurnción de justicia y la 

prevención y combatP al dPlito. li~n tal virturl, cuando ést.as 

corpor1-1cioneR t.iene>n conocimiPnt.o dirPcto o por tercPraR pPrRonaR, 

de la comisión de un delito, si es llagranl.(>, se encuentran 

facultarlas para detener a loR probableR responsables y remitirlos 

sin demora ante la presencia del Ministerio Público, según se 

desprende de los arLÍl:ulos 142 y 143 del Código adjetivo en la 

maLeriu. CaLe uclai·u1• 4ut- la 1'emi1:1iún de los involucl'ados en la 

comisión del delilo, deberá de ir acompañada del "µarle de policía" 

conespo11die11Le, que ei:; el <locume11Lu que en fol'lna de un acta 

circunsla11ciu<la <lescriUe con detalle las uctivi<lu<les que halla 

desarrollado la autoridad policiaca rnlacionadas con su 

participación en el evento delictivo. 

Finalmente consideramos importante destacar. qup para PI 

caso de que los hechos en _los que tome conocimiento el Ministerio 

Público del l!:stmlo de México. sean o tengan rPlación con delitos 

del fuero federal. El Ministerio Público. ltnR ve?. reAlizadas las 

-------------
n lbid~m. pñg. Hi<J. 
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prime1•as diligencias Y. siendo el caso de haue1· detenidu1:1, 1·emilirit 

a los ¡H'esunLos t'esponsables, así como la1:1 acluacione:o; que halla 

recabado al Ministm·io Púulico del fuero federal, de conformidad 

con lo que preceptúan los arlículos 10 párrnfo ;;cgun<lo, 12G y 127 

del Código Federal <le Proce<límienlos Penales, que a conlinuación 

so transcriben: 

Artículo 10. - !. .. / 
Ei1 caso de co11cw·so dt:J dditos, el 

Afinü:terio PIÍblico Federal será 
compulcmtv pani co1wcv1· de los delitos del 
!itero r.omtÍIJ que teng.<11J co11exid.<1d con 

delitos fedvl'ales, y los jueces fedcrnlcs 

tendrlin. nsí mismo, competencin pnm 

juzgarlos. 

{. . ./ 
Artículo 126. - Cmwdo 111w :111tarirfad 

auxiliar del Ministerio Público practique 

COI/ ese c .. u·ácter diligencins de 

uverigum:iá11 pr11viu, r11111itiní 

dentro de los tres dfos dP 

H é;lt!, 

hnbPrlns 

concluido, el acta o 11ctas l11vantad11s y 

todo lo que con el/ns Sl' rf'hICirmr. 8i 
lwbieso detenidos, 111 l'emisión se lwní sin 

demora y se ohservnr.4 lo prevfr;to en los 

111·tfculos 193y 194. 

AI·tfculo 127. - Cuando se p1·esL'nta1·c 

11/ fi111cionnrio o agente! que! hubiere! 

iniciado 1111a aVt.'J'Íg11acicfo, un funcionario 



dl'l ~linistw·io Público, é.ste puúni 

continuar por sí mismo la r1vcrigurición .. 

e11 cuyo CH.so r:!Í pni11t!l'u r:en·ará el actH en 
ol <.'stndo <'n qu<' S<' encuentn•, y In 

cmtruganí u dicho l'u11L.·io11uáo w;í como los 
detenidos y lo.<1 ol!ietos que se hayan 

recogido, cw1w11icú11dulu lodos lus dumJÍs 
datos de que tenga noticin: pero si el 

J\1i11istvria Público lo vstima co111·e11ie11fo 

para P./ éxito de Ja averigunción, podrá 

v11ca11u:11dt11· ll quien In lwyn inicil!do, que 
Ja continúe bajo su dirección, debiendo el 

fimciannrio o agf'nte comisionndo nc.1f:ll" 

sus im;t1·uc:c:iu1ws y lmce1· co11st111· esa 

intervención en el neta. 7:l 
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No obstan!:<.> Jo anterior, ('S d('stacable rl<'l í1Jtimo artículo cm 

cita, que el Ministerio Público FedPral. si lo (lstimara conveniPntP 

y a efoct.o de asegurar el f:.xit:o de IR invest.igRción. podrÁ 

encomendar A quien la hallR miciRdo, que IR contrnúe ha.Jo su 

dirección, rlebienclo el funcionRrio o agent{' comisionado hacer 

constar esa indicación en el acta respectiva y acatar las 

instrucciones. 

7.i Cóclina Federal de Praceclil1~11.tú5 Penales. Compilación de l.c_ycs Fcdcl"alcu, c:d·tom, 
[nformática ,Jttrkli(·n, Méxko 1 2001. 
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3.5 DEL DELITO ~DE LOS HECHOS PRESUNTIVRf/ENTE DELIUUOSUS. 

Para finalizar o! estudio del presento capítulo, lo haremos 

definiendo al cielito y la aplicación o connot11ción que la doc:trina 

así como la rl?alidad jurídicR y social le reconocPn, al müimo tiempo 

que Jo c:onc:atennremoR con su aplic11ción o implicación con los 

hechos presunt.ivament.e cielict.uosos. 

Dentro do ost<' contexto, tenemos que nuestro Código 

sustantivo Pll mat!.'ria pPnal. para PI Riotado T .ihrP y Sohprano dP 

México, prPcPptúa en su artículo Hº , q11P PI dPJitn sprli /11 rnnducta 

típica, nntijurídicn. culpnhle y punihle. 

Por su parto o! maostro Fernando Castellanos, precoptt'1a que 

"in concepción del delito por cmmto .c1 su deri1wción del l.'lfín 

dPlinquPre. que significa abandonar apartarse del h1JP11 camino. 

nlejnrse del sendero 8eñalado por la lf'.y. "74 

En el mismo sentido, el propio maestro manifiesta que parn 

algunos autores "la verdadf'ra nnción form«1/ df'I delitn /,q 

s11mini.c;trn in ley positiva mediante la ampnnzn df' 1111n pPna. en 

virtud dP la ejecución u omisión de r.ierto8 nctns. "ii> 

7 " CASlf.l.t1\:~os1t:N1\, FtmNANtH), op . .;..·it. pñg. 12.:-o. 
-;_.; fdt•tn 
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Deriva<lo <le la1:1 citas en comento, nosot1·os por nuest1•a parle 

podemos manifo8ta1· y definir al delito, como toda conducta 

humana antijurídica que se manifiesLa ya por acción ya por 

omisión, y que se encuentra debidamente .sancionada dentro do la 

Ley Penal positiva. 

Sin embargo, atendi<mdo n !ns espcciales características con 

las que es concept11alizado el delito por nuestra ley penal. PS 

meneRter preciRar que PI delito Ranciona la conducta típica, en 

virtud rle que la acción rlf•hp concordar con lo cJpgcrit.o en la norma 

pemil. Antijurídica, porqur. la acción penal. clehP oponerse al orden 

jurídico penal vigente y no e8t.ar justificada por una causa de 

exclusión del delito o su rc!spomiabilidad. Culpable. porque puede 

rep1·ochanm al ::iujeL.o acl.ivo, intencionado u negligente, del delito 

cometido, Jatla la reladú11 Je cawmlidutl exü1Le11te enlru el ::iujeLo,__ __ __, 

activo y i:;u acciún. Finalmente, el <lelitu es punible porque se 

encuentra sancionado expresamente con una pena sei'lalada en la 

norma penal. 

Ahora bien, como ya lo expusimos anteriormente. el hecho 

rlelictuoso es una expresión poco usada en la IP~' penal mexicana . 

Empero, cuando ésla la utiliz11. sin duda lo hace congider{mdola 

como sinónimo del delit.o 1.-:n t.al virt.11ct. y para rfocto::; clr n11est.ro 

trabajo ele inve11tigación. t.anto los drlitos como los hechos 

...._ __ __. 



112 

<lelict.uo::füs según sea .el t.él'mino empleado al caso concl'elo, deLen 

contener, si do sinónimos se t.rat.a el que la conduela Je1:1plegada 

por el sujeto act.ivo sea t.ípica, aut.ijurídica, culpable y punible. 
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CRPÍTUW fil 

DE LR IN/JES TlúRfláN DE LOS HECHOS 

A lo largo dPI ck•sarrollo dC'l prC'sente trabajo de investigación, 

hemos sido insisfpnfPs 111 PSl.11hlPCPr q1w 111 función principal del 

Ministerio Público Pl'l la r!P inveRtigar los lwchos qui' se ponen de 

su conocimiento, quP Hon conRtitutivos de rlPlito, o bien, que 

presumen su existencia, at.ondiendo al caso rs¡)(>cífico. 

Así mismo, hemos puntualizado, qtw bñsicnmente con In 

denuncia o 111 querella, es como SP constituye la averiguación 

previa y que tales act.uAcioneA, pueden Aer preAentaclas 11nte la 

autoridad ministerial por cualquier p!>rsona a la que le conste o 

tenga conocimiento de un dPlilo. o 11 <JUien lo h11ya sufrido, se11 
..------, 

grave o de aquellos que se persiguen solo mediante quernlla. 

En el mismo sentido, hemos prc>ciARClo que 110 todo h0cho c>s 1111 

acto jurídico, es decir, un hecho solo !le consirlc>rn1·á acto jurídico, 

en virtud del cuál con su realización se creen. modifiquen o 

extingan derechos y obligacion<'s sancionndoR en la ley y que 

afocten direr.t:ament.e a las partes. 

En est<' S<'ntido. la im·estigación dP los h!'chos u netos 
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jul'ídicos en materia penal, cot'l'espon<le única y exclusivamente a 

la autoridad ministei•ial, <lados los fundamentos del artículo 21 

ConsLilucional y su relación con los at·Lículus 14, 16, 18 y HJ 

también de nuestro máximo ordenamiento jurídico. 

Por lo tanto, considC>ramos nC'cesario precisar. que no obstante 

que hemos insistido en lf1 facultad invpst igadora del MinistPrio 

Público, existen otras y muy nolf1hlPs 11trihucionPs quP 

cf'icientement.e desarrolladas por Pste. realzan la inst.it.ución 

ministerial. corno vPrclackrn represent.ación social en materia 

penal. 'l'oda voz que por su naturaleza de custodio de la legalidad 

el Ministerio Público. puede y debe actuar en la protección de los 

legítimos int.ti1·e1:1e1:1 <le 101:1 ¡rnrticulare1:1 .Y la sociedad en ::;u conjunto, 

aunque 110 1:1e cun1:1tituya furmulmenl.e en repre1:1e11laute ju<licial de 

ésto¡; o en asesor en juicio. Con lo que, el Ministerio Público ....----. 

anticipa una act.ividu<l <le Ombudsman. 

Según ha quC'dado t>stablccido, d!'ntro d<' nu!'stro sis!Pmn 

jurídico mexicano y conr.r1>tamente i;-n miilE'ria dP Oprf>cho Prm1l. 

Jii titularidad Pn el ejercicio de la acción p<'mil. pr.: la ffir11ltflrl quP 

cjnrcit.a P.I Miníst.erio Pi'rblico iintf' PI órgano 111rigdí<'cronal 

cornpet.ent.e para que cfp inicio el proceso p<'rlfll. p<lrt.i<'ndo ele la 
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consignación o auto <le radicación y se resuelva sobre la 

1·esponsabili<laJ penal Jel inculpado, pa1·a que en ::1u ca8o se 

aplique la pena o la medida <le seguridad que co1Tei:;pu11da. 

Bajo tales consideraciones, debemos puntualizar que la 

doctrina jurídica ha eAt.ableciclo quP la acción procesal en términos 

generales es única, toda vez que se encuentra consagrada por el 

artículo 17 dt> nuC'slrn Co11st.it.11ción Polít.ica para t.odas las ramas 

del derecho, por lo que, c1111ndo nos mf'erimos a la acción penal, en 

realidad p1·etendemos significar. que dicha acción tiene como 

contenido pretensiones de carácter punitivo. 

f<]n tnl virtud, podemos 0stnblecer qu<' el concepto acción 

penal. es uno de los mits discutidos <>ni rp los frat adistas, y no 

obstante no existir acuerdo unánime entre los autores para 

precisarlo. las principalPR corriPnt<>s doctrinarias lo considPrnn 

como 1111 derP.cho. como un medio o como un poder jurídico. según 

lo estudiaremos a continuación. citando al maestro Héctor 1"ix 

Zamudio. que preceptúa: 

"Es la que efercit.'l el l'vfinisterio 

Público unte d Juez c0111pelenle p11r11 que 

se ú1irie el procl'."O pennl .V se reSllí'li'll 

sobre Ju i·uspv11sabilidad dul i11culpadv, y 



e11 su t:llSU .se ltplique lll pe1w u la medidll 
de seguridad que corresponda. "76 
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Por su pnrto, C'l maostro RafaC'l DC' Pina, haciC'ndo alusión a 

Florilln sostiene que la acción pPmil rs PI podPr jnrírlico de rxcitRr 

y promover el pleno Pjercicio dP la jurisdicción penal. rrnra el 

conocimiento dr una relación de derecho penal ron la finalidad de 

obtener su definición por virt.ud de unn sent.encia. '' 

Ahora bic>n, debemos precisar que según lo sostienen ilustres 

m<testros como Marco Antonio Díaz de León y Jorge Alberto SilvR 

Silva. en estricto sentido el término acción penal. única y 

exclusivamente alude a la acción con carácter punitivo, es decir la 

acción corno tal, es unit.aria l?n Ru concept.o, desligada tot:almr.nte 

de toda cuestión contaminante. Luego entonces, y sr.gt'rn lo 

establece el maestro Silva Silva, existe la acción en el proceso 

penal, pero no la acción penal. Dado que !li al concepto de acción l:.'l' 

le suma un contenido (no pot·que se necesite, sino µol'quc se tle1:1ee 

tleiotacar el tipo tle litigio que 81:' busque re:solwr, hablaríamo:s 

entonces tle una acción tendiente a resolvel' un con11iclo penal). 

Por lo tanto, lo que está calificado como penal es el conflicto mús 

no la acción en sí misma . 

.... , FtXZ1\MU1lto, lll~C:TCJI~, en Dii..:donurio Ju1ic.1ii.:u ,\f~Ais,;uno, Tumu l, uµ. t..:it. pú~. 39. 
""(fr. ni. PINJ\, Rt.ri\LL' op. dt' púg. 28. 
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C1·iterio semejante establece el maestro Díaz De León, al 

establecel' que: 

"De llegarse fl utilizflr aquí la locución 

Acció11 Pcmal, lo ha1·01110s co11 In snb.:odad 
de no desconocer /fl unitaria e.Yi8tenciR de 
la acción en gU1wral, y t:w solo p:irn 

denotar.. a CRSO por nece8idRd, IRs 

111odalidad1.1s especiales qua su concreción 

registre en relación con tRI n1RteriR 
sust1111tiva. "711 

En este sentido. nosotros particularmente nos adhC'rimos a los 

comentarios ele los maestros Silva Silva y Díaz De León, en el 

sentirlo de que la acción l'n estricta lógica jurídica, es aquélla 

institución procesal totalmente> autónoma y unitaria de 

cualesquiera otra institución f!UP. prntP.nd11 vicü1rl11. Asi, P.I derecho 

de acción es autónomo. no depende de 111 existencia del i11s 

puniendi, ni de que el actor o el demandado obren con buena o 

mala fe. Poi· lo tanto, para ei'ecto1:1 de nue1:1tro trabajo de 

investigación, habremos do cornüde1·ai· a la acción pmml como la 

facultad que tiene todo gobernado de exigir justicia en materia 

penal, con lo que queda establecido que cuamlo utilicemu.s el 

término acción penal se hará en base u la conjunción de estos dos 

términos, sin que do ninguna manera pretendamos que os uno 

·~ DlJ\t:; Dl:. L1 .. úN1 Mti.t~cu A:nlJ:.Hu, '..'ol. l, op. dt. pú.g. 50. 

z 
i::ic:I 
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C> i:x:; 
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t.·~· i:z:I 
t,,:¡ CI 
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solo, atento a los comentarios y opiniones jurídicas anterio1·mente 

vertidos. 

Por lo tant.o, debemos reiterar que el principio por excelencia 

quo <lobo de cncontrnrso presente al momento de que se ejercite la 

acción penal, sin duda lo es el principio de legalidad que como ya lo 

manifestamos en el capítulo tercero do nuestro Li·abajo de 

investigación, os ol que afirma la obligación del Ministerio Público 

de incoar el procedimiento punitiyo cuando se han satisfecho los 

extremos del derecho material y procC!sal, principio éste que debe 

de estar unido a los igualmente comentados ele uniclacl <' 

indivisibilidad. 

Así mismo, debemos mencionar que no obstante haber sido el 

Ministerio Ptíblico el único autorizado parfl c>jE>rcitar la acción 

penal, tal y como lo expres:m los maestros 8ergio nnrcía Ramírez 

y Victoria Adat.o Gre(m, n 1>11 la act.ufllidarl 1>1 cnso d<' excepción se 

mnnifiesta con la -inconstit.11cional- atribución de funcionc>s 

averiguatorias a In Secretaría ciP. Hacienrln y Crérlit.o Púbhco para 

el caso de delitos cometidos con recursos de procedencia ilícita, en 

los t.étminos de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 

y mediante la reincorporació11 -a:::li111üm10 incun8l.il.ucional- de lu 

7~ Cfr. Gtua:i.\ R.'\r.tiHLl., Sl~\:OH., 1· \ 1 1cru1;1,· • ..\D,\To Gw.1.:.-, 1'11.1utuwic: del J>roce~w Jlenu! 
f.f<?.\;cnnc>. 9:1 edidón, Editodnl Porrlttt, ~,f¿.xil"'O, 1999, pág., ~1 t. 
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delación facusación, denuncia, anónimo y secreto) en ese mismo 

ordenamiento. 

Finalmente consideramos adecuado precisar, que dentro de 

las obligacionPs expresamentP reconocidas al Ministerio Público 

para el ejercicio de la acción penal, se encuentra la señalada 

dentro del numeral 157 frar,ción ll I del Código de Procedimientos 

Penales para el l<~stndo do MP.xico, nusma que se refiere a la 

reparación del daño, para lo cual deberá de pedir la debida 

aseguración de bienes para los efectos conducentes, de tal suerte 

que, at.ento a lo preceptuado por el a1·tículo8 34 del Código 

sustantivo en la materia, tenemos que única y exclusivamente ul 

inculpado le será aplicable la sanción 1·eparndo;·a, situación que 

uconl.ecerá y se perfeccionará al momenlo de dictarse sentencia. 

Por otra parte, y como se desprende del al't.ículo 35 del Código 

sustantivo, de no ser posible que el sentenciado cubra la 

reparación del daño, la misma se dividirá entm lm~ ofendidos y una 

vez hecho esto, se hará efectiva la multa en contra del scnlcnciado. 

Luego entonces, en conconlancia con lo dispuesto por el artículo 

394 del Código adjetivo, la reparación dQl daño a ¡)(>rsona <listint a 

dr.I inculpado, se deberá dE' promover por dn incid0ntnl por 

quienes tengan derecho a ello ante 01 órgano p0nal. 0n tanto durC' 

el proceso, una vez r,oncluido, deberá intr>ntarsr> por In vín c:ivil 

correspondiente, de t,ft! suerte que. do s0r iniciado el incid0nt0. Pst.o 
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seguÍl'á conforme a las reglas del Código de P1·ocedimienlos Civiles 

con relación a los incidentes. Así, si el incidente (civil) llegase al 

estado de rnsolución y antes de que concluya la instrucción penal, 

se suspenderá hasta que el proceso se declare, visto para dictar 

sentencia. 

1./.2 El flONOPOl/O OF. LR RWÓN PENRL POR UNR OEl'tUNffR O OUERELlR. 

Dospuós de> hnbC?r e>stnble>cido qtw In acción pmml, e>s In 

pretensión del Estarlo o rfpJ gobernado Pn que se aplique la norma 

penal al caso concreto, estucliaremos a continuación los divC?rsos 

aspectos que la doct.rina jurídica ha considc>rado en cuanto al 

monopolio y ejercicio de 111 acción penal del Ministerio Público, en 

virtud de una denuncia o querella. 

Rn tal virtud. el maestro Fidel Carmona, al respecto nos dice: 

"Co11for11w 11 los datos del Dt•rec/Jo 
Comparado, Ja titulm·idad u11 el uju1·cicio 

del derecho de acción penal incumbe y ha 
peI"te11ecido :11 llfim~<;tel'io Público: :1 otrns 
órganos del 1!,,stndo .. RI partic11/11r ofendido 

o da1iado por t.•l delito (sL' trate de acción 
particular o de acción .privadn). o a los 
sindicatos (nccián prafesionn! frtwc<.'."!tt). 

Esta diversa atribución de Ja titularidad. 
permite hnb!nr dt? ricción pública y .1cció11 



pl'ivatla (!Jl t:!l µ1'0t:t:!8u pt:!11al, µ01· mús que 
fr('cuentementC' se sostC'ng,7 que l7 acción 

pe11al, (y h1 acción en general) es, en todo 

cnso, ptíblicn. '11º 
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Ahora bic:>n, C'l propio maC'stro, refiriéndose a cada una de 

éstas apunta: 

"'l'rat.111dose del órgano enc,7rg,7do del 

eje1·cicio de Ja acció11 penal es principio 
aceptado casi unánimemente el del 
monopolio poi· partv d11l Estado, 
consecue11ci11 del .c;istema de acusación 

estatal que actualmente domina un la 

mayoría de las le{!'islnciones del mundo. 
Genernlmente /8..;; diversas !egislnciones 
han creado ex profuso un órg;1no unit11rio 

que.> C'S rl C'nrnrgndn del rjrrririn dr• In 

accióJJ µenul, dtHw111i1wdo A1ini....;teriu 

Pr.íblico. lkfini.<>terin F'isr.'l! n simplrmrntc 

Jii'scal, li w1que en pliÍ.St:!S 

Alcmnnin dicho f'jerrici'n 

pluralidad de ú1yww.s, 

aceptando el prinripin 

estatal. 

como Ji'nuu:ia y 

rnmpl'tc n unn 

u LÍJJ cuando 

de I nw nnpolia 

Al 11101wpolio de 1:1 acción pe1wl por el 
E'stndo. se opone el monopolio de In acción 
penal por los ci11d,wl.711os, como l'n /:¡ 

-"1J Cl\l~MONI\ Al~UL(i/\, F'1rn.l., L..2 acción Pe.mal 11 :.u cú:.rd ... :fo, Rc\:btu Mcxic.:u1a de Justid•t., 
No. 4. Vol. VIII, Ort.11hn···l1icicmhn• l'J90, ¡ni¡; lJ. 



aJJtigüudud .sw.:t!diú t!ll llo11m y m.:luulmt!JJlt! 

en lnglt1terra ,71mque ,c11mviz,7d,7 con la 
prese1wia del Dil't3Cto1· o/' Públic 
Prosccutions y el Attorney General, y cl 
Distl'ict Attonicy, del Den~clw 

nortet1mericnno'~ 111 
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Como SC' desprC'nde clC' las citas C>n comento, particularmente 

considen1mm1, r¡uP li-i acción pPnal P.j1>rcirh1 a través riel Ministerio 

Público, se pt1f'cle consictf'r11r corno un monopolio, en virtuct ctf:' que. 

el gstado reserva rrnrn el representante social tal ejercicio, al ser 

de orden público la seguridad socifll, así como la procuración de 

justicia. 

Ahora bfon, cm su momento su implantación en Estados de 

Derecho como el nuestro, se justificó pc>nsando Q'-'!' con ello SP evita 

el que los delitos queden 11in p<>rsecución, y que no SP verifiqu<> la 

impunidad ele los delincuentes, torln vez que con su 

establecimiento, se rectuce al mínimo h1 posihilidact ctc> quP halla 

algún acuerdo contrario al orden Jurídico entre el acusado y el 

ofendido del delito. 

Con cst0 sist0nrn. tambi6n s0 trata d0 imp0clir qtw c>l C'jercicio 

de la acción penal sea utili?.ano r>n 1111 mom1?nto rfado com0 

instrumento de extorsión y ch11ntaje en contra del probablP 

•t fhirlem, pág. 34. 
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respu11::1aLle, a::ií como el Je per:fünas inocentes. Además ele 4ue con 

la lnst.itución del Ministerio Público, se pretende dai· ce1·teza 

jurídica sobre la acusación, pue1:1 tral.ándo1:1e de un órgano técnico 

on la ciencia jurídico penal os lógico supono1· que la acusación quo 

se haga será la jusi.a y legal, no obst.ante tengamos ciertas dudas 

al respecto, según lo argumoniaremos más adelanto. 

Así mismo, dentro de éste sistema se impide al ofendido que 

promueva directamente su derecho de acción, el cual corresponde 

al Ministerio Pí1hlir.o, quien Rctúfl, por fli<Í dedrlo, como 

intermediario entre la víctima del delito y el órgano jurisdiccional. 

Por otra parte. y por cuanto hac0 a la acción privada, podemos 

precisar que este sistema opi:>r11 principa lmi:>ntP Pn J nglaterra, 

sobre la base de que siendo PI pRrticular el t.itular del derecho 

subjetivo ele la acción, f?l l•~stAclo no t.iPnP porqn? ri:>stringirli:> su 

ejercicio, pues la concepción del derecho inglés, rf?cogida por el 

legislador y aplicada en lo positivo consiste en que si se restringe 

el ejercicio de la acción penal al particular ofendido, equivaldría a 

quiLarle su liberLat.l. 

En este sist('ma la acusación y el ('jQrcicio de Ja acción. 

corresponde al particular ofendido en forma diri:>cta ante los 

tribunales, sin intermediarios y sin hacer distinción de que los 
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delitos se persigan a instancia de pal'te o· de oficio, sino que, 

englobados en una concepción uniLa1·ia, la preLensión punitiva y el 

ejercicio de la acción penal i;e efoctúa con independencia casi 

absoluta de la natm·aloza del delito. 

No obstante esto, consideramos que en nuestro Estado de 

derecho, este sistema tiene sus desventajas, ya que al permitir que 

el ofendido sea quien ejercite la acción penal, expondría fl que 

muchos delitos se qm:~damn sin pe>rsc>cución, sc>g\m se demuestra 

hoy en ciíR con los delit.oR perReguihles por querellA, y lm1 

delincuentes impunes por la pasividad del ofendido, o el temor a 

represalias; además de que con este sistema, se vería en peligro la 

función pública de cmil.igar el delito, para converLirse en una 

privatización del proceBo penal por el hecho de podet'Be llegar a 

tener alguna transacción o arreglo económico entl'e el acusado y el 

ofendido; además, debe estimarse el incom·eniente de esta 

situación, de que en manos de personas deshonestas, sn 

convertiría en un instt·umenLo de coacción que lejos de p1·etender 

justamente el castigo del ofensor y b legalidad en el Estado do 

derecho, harían del delito un motivo de cxlo1·sión en contra del 

inculpado. 

Ahora bien, otro cl'iterio que> sirvió rlc> funrlnmm1t.o pnrn 

quienes consideraban que la fRc11ltarl dP persPguir y castigRr el 
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deliLo, tiignificaba un poder monopólico por parLe del Ministerio 

Público, lo era que las resoluciones de la auLoridad minisLerial en 

cuanto al inejercicio de la acción penal no podían ser combatidas. 

Situación ésta que se vio radicalmente modilícada, en vil'lud de la 

reforma de 1994 al artículo 21 ConsLiLucionul que estableció una 

adición al artículo de merito para señalar que "las resoluciones del 

Ministerio Público sobre el no ejercicio y desistimiento do la acción 
' . : . . 

penal podían ser impugnadas por vía jurisdiccional en los términos 

que esta~Ii:~~a l~ ley'. 

Con ésta reforma, se creó una disyuntiva entre quienes 

aseguraban que Ja adición no tendrífl pficflda hasta en tanto no se 

creara la ley secundaria que r<>gulan1 la forma df' impugnar las 

resoluciones del Ministerio Púhlico, y por la otra, aquPllo8 que 

planteaban que el hecho de que no se c>xpidic>rn la ley 

reglamentaria, no era ohstáculo para quf! la reforma tuviera 

eficacia y se pudiera impugnar las determinaciones ministeriales 

de 110 ejercicio de la acción penal. 

Así, quienes propugnaban por é>sta última corriente, 

afirmaban que J;¡ forma de combatir las rP!>olucimws <JllP emitiera 

el Minist.erio Pí1blico. de no ejercicio y desistimiento de IR acción 

penal lo era el juicio de amparo, puPs RI ei<t.RblPcPr IR arlición al 

art;ículo 21 Const:it.ucionR 1. ~e consagraba como una garantía 
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individual del gobel'nado, y en consecuencia, ern factible acudir al 

juicio de garantías cont1·a tales resolucionef:! poi· pal'tc del 

Ministerio Público. 

En contrasentido, los partidarios de la primera corriente, 

aseguraban que era improredentP el j\licio cie gamntías, pues 

atendiencio al sentido litc>ral ti(') artículo ~l Constitucional y la 

exposición de motivos dPl prPf<idPntP dp la HPpública, claramente 

al mitablecer qun las rcRolur.iones dPl MinistPrio Público sobre el 

no ejercicio y desistimiento de la acción penal, sólo "podrán ser 

impugnadas por vía jurisdiccional en los términos que establezca 

la ley", el legislador nece::mrianwnte lendría que expedir la ley 

secuudal'ia que regulara !of:! lúnninof:! y cundiciunef:! l:!Obre laf:! 

cuáles se impugnanm esas rnsoluciones. 

Podemos precisar que entre los partidarios de esa corriente se 

encuentra Alberto Del Castillo. que opinó qup: 

''In improcedencia del :1mp.'1ro (qne D8 

de í11dole jul'ispn1de1icial) e11 este caso 

subsiste, toda vez que con las reformas 
co11stitucio11ales que ahora co11ie11tu, 110 se 
detern11i1ó que dicho prace."1n r«1hí.q en 

co11tra de esas determ1iwcio11cs, por lo que 
in interpretnción que !111 hecho In Suprema 

C01·te dL' Justicia :11 respecto, y n.•ft..•n'nte 



al UJÍm:ic.:iu du la 11i:c.:iú11 pcm,J (zu-tfc:ula 21 

Constitucionnl), subsistín. " 82 
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Más a(m, los defensores do la improcodoncia del amparo 

contr11 el no ejercicio de IR Rcción pen11l, abundaban que conforme 

al artículo 10 de la Ley de Amparo, 111 victima o el ofendido por la 

comisión del delito o la persona que tuviera derecho a la 

repHración del dai'lo product.o del ilícito, únic11ment.e est.aba 

legitimada pHra intentar la acción de amparo. Cuando se tratara 

de actos relacionados directamente con esa reparación y que la 

misma deviene de un incidente. 

Así concluían, que la reforma constitucional fue inadecuada y 

no concluyó en lo QUE.' se buscaba, por falta de técnica legislativa y 

una nula adecuación de toda la legislación, mediante un paquete ___ __, 

de ref'ornrns que contemplara a la Ley de Ampnro y 11 los Códigos 

de Procedimientos Penales. 

En la misma forma, so pronunció ol Torcer Tribunal Colegiado 

del Cuarto Circuit.o en la ejecutoriR que hR continuación se 

transcribe: 

ACCIÓN PENAL, INE.JERC:IC:IO. ~8 
IMPIWCEDENTE EL JlJI(;IO DE A.MPARO 

81 DEL Cll::1'rJLLO DEL V.~LLE, ALUEIIT'-1. Gqran!fas fr1di1•i!l!trtles 1/ rtmpam en Mnterin Penal. 
1• ~didón, F.ctitori01I Duero, Mr:xir.01 1992, págs. 11 y 12. 



CONTRA 1..A RE:SOI,UCIÚN DE. Es couecl.o 
el sohre8eimü>nt-0 d1>I juicio de amparo 
hecho por el ,Juez do Distrito con 
fundamento en el artículo 7•1. fracción 
IU, en relación con el diverso 70, 
fracción XVlll, de la Ley de Amparo y 
21 Constitucional, cuando el acto 
reclamado se hm:c- consistir en la 
resolución emitida por el Procurador 
General de Justicia que confirma la 
opinión dP. inP.jP.rdcio dP. acción pP.níll 
por part0 d(ll ng-P1lt0 del Ministerio 
Público Invl.•stigatlot', tucln vez que 01 
artículo 21 constitucional oto1·ga al 
Ministerio Público la facultad exclusiva 
de la pC>rspcución <IP los delitos y el 
ejercicio de la acción penal ant.0 los 
tribunale::i ju<liciale::i, por lo que a travós 
del JUICIO de gara11Lía::1 110 puede 
obligarse a que ejp1·za esa acción ya que 
quien presenta antP esa institución una 
d0nunci:t, acu;;ación o 1¡u01·ella, HÓlo Sí! 
constituyo en su pal'te coadyuvante, 
auxiliando a lmi Iine::i de la misma, sin 
que sea obstáculo Qll? P) tercer párrafo 
del precepto constitucionnl en consulta 
prevea que las resoluciones del 
.Ministerio Público sobm el inejercicio o 
desistimiento de la acción punitiva, 
podrán ser impugnadHs por la vín 
jurisdiccional Pll los té>rminos <¡U<' 

establezca la ley, pues actualmente el 
ordenamiento legal que l'egula el aclo 
rt"damado, ni) <"8t.nhlel'<' ning\m mi:-dio 
de defensa para co1ltrove1·tir el que Pn el 
caso concreto :;e reclama, :;in que e:;la 
situación implique la µroce<lenc1a <lel 
juicio de garantías ni que se esté bajo el 
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supue!!to previsto en el artículo 114, 
fracción II, de! la Ley de Amparo, porquP 
el Juez de Distrito actuaría como 
órgano j ul'iscliccional y no como ele 
control constitucional, lo cuál no les es 
permisible precifmmente por esta 
ltltima función, max1m{' Que en la 
iniciativa de reforma del citado nrtículo 
21, excusó lo ~iguionto: "So propone 
sujetar al control ele legali<la<l las 
resoluciomis de no ejercicio ele la acción 
penal del Ministerio Pí1hlico, dejando al 
legislador ordinario c•l tl.:>fi11i1· la vía y la 
autoridad compelonlo para resolver 
estas cuestiones. Nuestra Constitución 
encomiendA IA persr>f'tirión de los delitos 
al Ministr>rio Pí1hlico y Jp conlfor0 la 
facultad de ejercitar la acción penal 
siempre que exii:.tan elementui:. 
suficifmtes para conformar la presunta 
responsabilidad de una persona y la 
existoncia cJp) dPlilo. Cuando no Ju haee, 
aún existiendo cstm; ülc•me1llui;, so 
propicia la impunidad y con ello se 
agravia t.odavía más a las víctimas o a 
sus familinros. No dC'bC' tolC'rnrsC' qt1C' 
por el comportamiento negligente, y 
menos aún por actos de corrupción, 
quede ningún delito sin ser perseguido. 
Por esta razón la iniciativa plantea 
adicionar un párrafo al artículo 21 
Const.itucional a fin do dispunor quo la 
ley líje los prucedimienlu:; µara 
impugnar las resoludonei:< del 
Ministerio Público que dC'terminen <'l no 
ejercicio de la acción penal. De esta 
manera, la propue;;ta plantea que el 
Congreso ele la Unión o, en su caso, las 
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Legislaturas Locales analicen quienes 
habrán de ser los sujetos legit.imados, 
los términos y condiciones qur habrán 
de regir al procedimiento y la autoridad 
compelente t¡ue presente la cuestión 
para su resolución, que podrá ser 
jurisdiccionnl o HdministrativH, SPgún 
se cst.imP conv0ni0nt0. Con lo ant<>rior 
se pretende zanjar un ai\ejo debate 
com1titucional, que en Jo::¡ hechos 
impidió que las omisiones del Ministerio 
Público fuí'ran sujPtas a un control dí' 
legalidad por un órgano distinto. Luc•go 
entonces, e¡; evidente 4uc acorde a los 
términos de la iniciativa referida sea 
aplicAhle PI principio dP supr<>nrncíA 
constit.ucional, por lo quf> n{m cuando no 
se encuentre rcglanwntacla, de ninguna 
manera implica la procecleucia del juicio 
de amparo, l'undamentalment.e porque 
el legislador no estnhll'ció qtw un 
órgano de conf.rol conf'lit ucional Hf>;1 la 
aut01·idud competente para analizar el 
acto de que ¡;e trata, además de que no 
está precisado en alguna ley ordinaria 
que sen nplicnbl<' ni cnso a quién se 
legitima para exigfr el resto de la 
garantía individual que establece tal 
p1·ecepto. 
NOVENA !~POCA. 
T N8TANCIA: 'I'IHHU NALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. 
¡;'UF;N'I'E: SEMANARIO JUDICIAL DI~ LA 
l•'gDl~IV\CIÓN Y SU GACli;'T'A. 
TOMO: IV. 3" 11 P. 
PÁGrNA: 303. 
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Ahol'a bie1l, como ya lo manifeslamos, quienes desde la 

entrada en vigor do la reforma que se esludia, abogaban que el 

juicio de amparo era procedente parn impugnar las 

determinaciones de no ejercicio y desisLimienlo de la acción penal, 

opinión a la cual nos adherimos, consideraban que pensar lo 

contrario, sería negar y coartar un derecho fundamental del 

individuo consagrado en la Constitución Política. 'ral es el caso que 

al respectc;i. también se pronunciaron los Tribunales Colegiados de 

Circuito en las siguientes ejecutorias: 

AccróN PRNAI., INJ<:Jfi:RCICIO rm LA 
PROCEDENCIA Dr~L JUICIO DE AMPARO 
l'Olt UISPOSICJÓN CONS'l'JTUCIONAL. Si el 
artículo 21 de la Constitución Política 
ele los Est.ados Unidos Mexicanos, 
reformado por adición, el 31 de 
diciembre de 1Dfl4, ul prever, entre 
otros supuestos, que lu resolución del 
Ministerio Pí1blico, sobrf' el no ejercicio 
de la acción penal, podrñ sf'r impugnacln 
en la \'Ía jurisdiccional, en lüs Lénninos 
que establezca la ley: no obstante que la 
legislación de Amparo no contempla ese 
supuesto de proccclf'ncia. o. at'm más, 
esté en aparPnt.P oposición, d(• acuerdo 
con el artículo 10, ya que la constriíie 
solo para la parle afectada, tratándose 
rle la reparación del claño: permite 
concluir. quf' mipntrns no se disponga 
otra cosa expresamente, Ju manera ipso 
jw·e de acatar y respelm· esa nueva 
disposición derivada del mandato 
supremo, e!" la ví11 constitucional. toda 



vez que el al'Lículo 114 fracción 11, de la 
preinrlicada ley en la materia. seiiala 
que el amparo se pedirá ante el Juez de 
Distrito, contrn actos que no provengan 
de tribunale¡; judit:iales, 
administrativoa y del trabajo, de lo que 
se coligue, que si el ejercicio rle la acción 
penal no C's decretado por esas 
autoridades, y pueda implicar violación 
de garantías, podrá comuatirae vía 
Amp¡:iro, por ser ésta la que revisa la 
legalidnd di'! proc!'so incfagat.orio dP la 
com1s1011 d0 ilícitos. D0salende1· la 
norma constitucional reformada, es 
inobservar los artículos 133 y 136 de la 
Constitución Políticn de los J<;stados 
Unidos Moxicanos. cuyo ('lspíritu del 
constituye11Le originario se orie11Ló a la 
prevalencia de los priucipios de 
supremacía e inviolnbilidad de Ja 
máxima ley, QUI' sust!'11ta mwstro 
régimc~n jurídico mi:xic:ano <!n q1w la 
norma suprema, yace excelsa en la 
cúspide del derecho. 
NOVENA l~POCA. 
INSTANCIA: 'I'WllUNAl.l~S COl.l~G!ADOS DI•: 
CLRCUl'l'O. 

l~Ul<;N'l'¡.;: SJ,;MANAJUO JUIJICIAI, DI~ J,A 
li'f.;DlfüACIÓN Y SU GACJ~'l'A. 
'l'OMo: IV., AGOSTO Dl~ 1996, 
'1'1':818 IV, lº. lP. 
PÁGINA: 619. 

ACCIÓN Pl•:NAI., NO 1wmc1c10 o 
Dl•:srs'l'IMmN'l'O Dr•: J,A, POR r.:r. 
MlNIS'l'JmlO PÚBUCO, AMPAUO 
PROCEDENTE. El artículo 21 
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consLiLucional eslaulece la posibilidad 
de impugnar las determinaciones del 
Ministerio Pttblico sobre el no ejercicio o 
desistimiento de la acción penal, en los 
Lémlinos que establezca la ley, por lo 
que si el Código de Procedimientos 
Penales del gstRdo de Bajn California, 
en su artículo 2G2 pr0vf. la proce<lencia 
del recurso do rnvisión C!n contra do 
tales deLenuinacionmi en los Lérminos 
del artículo :352 bis. si el acto reclamado 
SP hace consistir en la resolución 
dicLada en c·I 1·c•cu1·1;0 de 1·c·visión que 
confirmó el no ejercicio de la acción 
penal, recurso que se ha eslablecido 
para PI control de legalidad de los actos 
do! represrntnntc> social, os claro que el 
ofendido tiene interé).s 011 inccmformarse 
en la vía conslilucional contra dicha 
resolución y en est.:rn condiciones es 
claro que In demanda de> garantías no es 
notorianwnlP imp1'0(:0dento, ¡rnrquo 
cont1·ariament.e a !0 estimado poi· el juoz 
de distrito, la ley :;ecundaria :;i contiene 
los preceptos legales que determinan el 
procedimiC'nto n seguir parn recurrir 
Lales determinaciones del representante 
social. 
NovgNA l·:POCA. 
lNS'l'ANCfA: 'T'HIUUNALES COLEGIADOS DE 
e rnr. u rro. 
FUl~Nn;: SEMANAIUU JUDICIAL DE LA 
F1m1m.ACIÓN y su GACETA. 
TOMO: Ill. MAYO DI·~ 199B. 
T!~SIS XV, lº. 9P. 
PÁGINA: 578. 
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Afol'tunadamenle .la polémica apunlada, quedó 1•e1mella por la 

Supl'ema Co1·te de Justicia, decrnlando categól'icamente la 

procedencia del Juicio de Amparo contra la determinación que se 

ostudia. 

Por lo tanto, y como lo hemos esgrimido y versado en el cuerpo 

del presente capítulo, es totalmente viablP y jurídicamPnte 

aplicable el juicio de amparo, en contra la determinación de no 

ejercicio de Ja acción penal por part<> del Ministt>rio Público. 

1../.3 lR RL TEl?R[/Óf'I fJE LfJS !Jf_QJ[]_S_llf_/'fl)J'IJJF!.@~_fJl'fif_EJJJjfJJ.?TEl?IO PÚBLICO. 

Como referencia al presrntP npart.aclo, cldwmos pstablPcer r¡ur 

una práctica comírn que se verifica en la actualidad en las diversas 

agencias del Minii;terio Públiro del Estado dP México, lo es el que 

se alteren las declaraciorws dP aquellos que prrsentan denuncias o 

querellas ant.e la aut.oridnd ministerial. 

Así, tenemos que ésta alteración o falsednd de declaraciones 

(segím veremos más ad!'lante), tieni:> dos fupntps o motiYos. siencto 

la primPra PI que el Ministerio Público que tiene el primer 

conocimiento de los hechos posiblemente dPlictivos. (quizáR poi· 

ahorrarse trabajo), tiende a inducir la rlP.chiración del denunci1rnte, 

disfrazándola de legalidad. Es decir, como lo hemos precisado a lo 

___ ., 
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lal'go del desar1·ollo del presente tntbajo de investigación, los 

requisit,os fundamentales de procedibilidad, para poner en marcha 

la actividad 111i11i1:1Lel'ial, 1:1011 la denuncia o querella de hechos 

presumiblomcmw constitutivos de delito. 

Ahora bien, según se desprende de nuesLrn legislación penal, 

el Ministerio Público t.iane la obligación de hacer saber al 

denunciante o querellante, las penas en que incurren quienes 

declaran con falsedad ante su autoridad. Acto seguido, se debe 

sujetar a t.rnnacribir la nal'l'nción de los hechos, si0ndo en est.n 

etapa que el Ministerio P(1blico rebasando la osfora do sus 

facultades, suele inducir, por así d0cirlo, al denunciante o 

querellante en su declaración, para que lo que se le está poniendo 

de su conocimiento, pu<:>da ser consider::ido t~cnicamente como 

hechos presuntamente delictivos. Situación ésta, que como ya lo 

dijimos representa un (lXC('SO (ln la función minist(lrial y a su vez, 

es de inicio, violatoria dP la garant.Ífl dP legalidad a favor del 

presunt.o responsable, máxime, l'li tomamos en cuent.a qu(' en 

virtud de la alt.ernción de !mi hechos denunciados. además de la 

inducción que realiza el .Ministerio Público en el querellantl• o 

denunciante, 1:1uele cumúnmenle le1·nüna1· con la 1:mlicilu<l de 

ejel'cicio de la acción penal en conl1•a <lel inculpado, loda vez de 

que los hechos y las cfrcuusLancias ya le fueron manejadas en su 

contra. 
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La otra fuente radica, en la propia actividad dolosa de quien 

denuncia o se querella en contt·a del inculpado, en vit'lud de la cual 

los hechos son tergiversados u ult.erados en claro perjuicio de éste, 

toda vez que como lo hemos manifestado, do los hechos 

denunciados, más la indagatoria de la autoridad ministerial, si se 

reúnen los elementos que comprueban el cuerpo del delito, se 

puede solicitar la aprehensión o detención y sujeción a proceso del 

inculpado, mismo que mediante una adecuada defensa puede 

resultar absuelto del delit.o o delitos que se le imputan, sin 

embargo eltiempo'que haya pasado privado de su libr.rtad, con las 

consecum16ia~sociales y familiares que esto conlleva, nadie se lo 
.. ,.· 

puede rep¡irar'.' 

Bajo . tafos consideracionos, fJUoremos dejnr nsont.ado que en 

estricta lógicn jurídicn, la función ministl:'rial <:>n esencia, radic11 Pn 

la fácultad que le otorga la Lry para persrguir y castigar t>I delito, 

en virtud de la denuncia o de la querella que lo pongan en el -----i 
conocimiento de ést.P.. consl.it.uyé>ndose Pn la act.unlidnd como 

garante de la legalidad en materia jurídico-penal. Luego entonces, 

los presupuestos anteriormente vertidos, para todos aquellos que 

hemos tenido la µosibilida<l de conocei· y trabajar en las <lifoi·ent.es 

Agencias del Minist.ei•io Público que se encuentran dent.ro del 

Estado de México, nos permiten sostener que t.ales prácticas 

antijurídicas son una realidad, motivada por inte1·eses económicos 

la mayoría de las voces, o bien por abu;,;o;,; excc.si\'o.:; <le la 
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auto1•idad mini8lc1•ial. Factol'e:,i é8L08, que de ningún modo permite 

la ley en sí misma, sino que más bien, son producto ele la falta de 

control interno por parte de los órganos especializadmi de la propia 

Procuraduría General de Justicia del Estado de México, que se 

muestra insufic.icnt.o eu el control adminisirnti\'o de sus 

funcionarios (Ministerios Públicos), poi· lo que desde éste 

momento, manifestamos la necesidad de que las sanciones que se 

apliquen a todas aquéllas auto1·idadcs pt'1blicus, como lo es la 

autoridad ministerinl. que con motivo de su t.ralrnjo encargo o 

comisión transgredan el orden jurídico que ellos mismos tienen 

que respetar, deben de ser más l'Strictas y eficaces, fl efecto de 

evitar que la adt>cuada aplicación do justicia en materia p0nal, 

dentro de nuestro Estado de Derecho, se siga viendo sometida a 

posibles actos de corrupción, abusos ele autoridad y sohrP todo, a 

inad~cm1dn y a nt.ij11ríclicfl procuración di? justicia. 

Dentro de estP contexto. a continuación estudiaremos el marco 

referencial que tanto la t.Poría 111<í como la ctoct.rinfl, le. rf"r.onocen R z 
los extremos y alcances jurídicos en virt.ud de la alteración d, ~ 

Zp:? 80 hechos o falsedad de declaraciones ante la autoridad ministerial. 

c.n ¡::;.:::¡ 
e:-::'. Cl 
~ -c:i:: Luego entonrC's y como lo poctPmos infPrir. rlC' laR palabras dC' f: ... _:i 

·.i! 
~ maestro Carlos Vicia! füveroll, al manejar conceptualmente la vo: 

falsedad, se ohsf"rvR fJUi:> tieni;i divi;ir1:1m• ¡;¡i;>ntido¡;¡ o Hplicacione.-,, i;in 

virtud de. la amplitud de su propin raíz, sin embargo, 
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fundamentalmente se entiende como falta de ve1·dad, legalidad o 

autenticidad; traición, deslealtad, doblez, engaño, fraude, falacia, 

mentira, etcétera. Así, es toda disconformidad entre las palabras y 

las ideas o las cosas; cualquier mutación, ocultación o 

desfiguración de la verdad y de la realidad que product~ la nulidad 

de los actos jurídicos, de conformidad con las leyes civiles y 

tipificada claramente en las leyes penales. Por lo tanto, la falsedad 

en sentido lato se considera negativa dentro del ámbito jurídico, en 

virtud de ser lo que se encuentra en contra de la fe pt'1blica. tt:i 

En este sentido. y como sc> acaba dn ml'ncionar la connotarión 

de falsedad, efectivamente tiene un11 aplicación demasiado amplia 

dentro de nuestro sil'llPnrn jnrídi<:'.o, por lo qnr, parfl C'f'C'ctoP. d<' 

nuestro tralrnjo de investigación, la folseclacl en su contexto 

gener11l 111 h11bromos de considerar como 111 supmlición, altc>rar.ión, 

ocultación o supresión de la verdad hecha dolosamente en perjuicio 

de otro. 

Ahora bien, precisando un puco más el término dl' falsedad, y 

su utilidad como sinónimo dn la alteración, hab1·emos de recul'l'il' a 

las doctas palabras del maestro Marco Antonio Díaz dl~ Ll1 Ón, l¡ue 

al respecto nos dice: 

':.'!J Cfr. Diccio11a1io Ju1!dica Afcxicana, Tomo ll, op. cit. pág. 1'12'1. 
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la salud, dolosas o culposas, constituyen 
delito de lesio11es; las alteraciones 
intencionales de documentos, sellos, 

timbres, etcétern, constituyen dvlitos d1.• 
falsedad, lm:i nltPrnciom's violentas del 

ordeu público o contra In pnz pública se 
tipifican como delitos contra la nación, 
etc1.:tvrn. "8 ~ 
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Bajo tales critc>rios, c>s indudable que> la alteración o falsedad 

de los hechos denuncü1dos antP el Ministerio Pí1blico constituyen 

delitos, mismos que dentro dP nuestro Código punitivo para el 

gstado de Mf>xico Pn vigor, puPden ser de los que gp encuc>ntran 

catalogados como delit.os contra la Administración de Justicia, y 

que sr. r.ncur.ntran sr.ñalados con los numerales 154, 155, 156 y 

157, que a la letra prescriben: 

"Artículo 15.f. - Al que impute 

tálsamente 11 ot.ro un !Jecho co11sidc1;7cfo 

como delito si ésta imp11taciñn .~e hiciern 
ante u11 servidor público que, por r~1zó11 de 

su ca1-go, empleo o comü;ión deba proceder 

a la llVei·iguación ele/ mismo, se 
impondrán de doH n seis año8 de prisión, 

de cincwmtn u quini<'nlo.o; d/11..; mu/tu y 

hasta un mil d1í1s multa por concepto dt.• 

repnrnción del dnñn. 
----·-·-------



No .se . procederá cuntra el 11ufor de 

este delito, sino en virtud de sentencüi 

ejecuto1üula o auto de sobreseimiento 
dir.tndo pal' el órgnno j11risdiccionnl que 

hubiese conocido del delito imputado. 
Ln reparación del daiío compre11derlÍ 

una i'ndem11Ízadó11 po.1· cvncvpto de dmio 
moral y in publicnción de sentencin 

nbsoluto.1·i11 u costa dl'i se11lt..•.11cü1do o 

prosunto ofendido según se11 el caso. 

Artículo 155. - Se impondrá igual pena 
a In sD1inlad.7 en (!/ .?rtícnlo anterior ,7/ que 

pa1·11 bac:e1· que UJJ inocente 11p111·ezca como 

cu!pnhlc pnngn sohrP In prrsnnn o rn 
cualquier Jugar adecw1do para ese 

propósito un bien q11D pueda dnr indicios o 
p1·esuncio11ea de responsabilidad. A la 

penn señ:1/ndl1 se le /lgre{{/lrtí lt1 de 

publicnció11 de se11tenci.1. 
6/ se tratare de un sprvidnr pzíblirn df' 

la admi11ist1'Jlc1'ó11 y p1·ocu1·:ició11 de justici:i 
se 1111mental'á la pena hnstn con 111111 

mitad de la que Je con·t•,;.po1ull', 
destitución definitiva e i11habilit11ció11 por 

veinte mios, p11n1 de8l'/1/J1('lin r emplf'o, 

cargo o comisióIJ plÍblicos. 

A1·tículo 156. - Comete el delitu Je 
falso testiinonio, el que: 
f. !IJterrogado por al¡pum Hll/.oriJud 

públicll o red8t«1rin en pjercir.in de 8118 
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fuIWJUIJt:1S u cun mutivu dt:1 t:1ll11.s, 

faltare a la verdad; 

JI. Examillado pw· la autoridad judici11l 

como testigo, faltare a la V(!J'dad en 

relación con el hecho que se tn1tu de.o 

averigw1r ya sea afi"rmando, negando 

u oculta11do la cxistem:ia dt-' :ilg1uw 

circunstancia que pueda servir de 

prueba sahrt.-' Ju l'l'J'dad o falsedad dd 

hecho principal. n que aumente o 

disminuy11 la gra vedml. 
La pena podrá ser de tres a quince 

aiios de prisión y df' ríen a quinicnto..:; <lÍal" 

mult11, pm·11 el tt..•stigo que f'uel'e 

exnminndn en un procedimiento penal, 
cuando al iuculpado se Je haya impuesto 

1m«1 pena mr1yor de tres t11ios dt' prisión y 

ol testinwlll"o falso haya se1Tido de base 
pan1 la conden.q: 

IIL Sobonie a w1 testigo, :1 w1 perito o :1 

w1 intérprete para que se produzca 

co11 falsedad en juicio; o Jos obligue o 

comprometR R ellR en c1mlq11ier 
fal'lna;y 

rv. Siendo pelito o i11té1prete, aiírmal'e 
una falsedad, negt1re o mllnre ln 

verdad, al rendir un" dictame11 o lmcer 
una trndur.ción. 

Al 1·espo11sab/e de este cielito se le 

impondrán de dos a seis años de prisinn J' 

de tl'einta a St:!tecientos c:Jiu.:uenta días 
multa. 

141 



Artículo J,57. - Al testigo, perito a 
1i1tó1p1·vto que so rvtructv 
espontáneamente dr! sus falsas 

declaraciones rendidas ante cualquier 
autoridad antes de que se pronuncie 
sentt•nl'Íu t.:iecutoriadu, S(' le impondnfo du 
treinta a sesenta días multa. Pero si en la 

refrnctacirín faltare 11 /11 vl•rdnd, ;w lu 

impondrá la pena QUt.! corresponda con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 

1111 te1·io1~ co11side1·á11dolo C0/110 

reincidente. " 85 

____ ...... --~·· ,,~. ">"• --,_:....-
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------C--omo se desprendo de los artículos en cita, la conducta típica 

consiste en faltar a la verdad ante las autoridades que se ___ --. 

mencionan, con la condición di' quP Pstas gean distintiu~ de la 

,Judicial. Luego entonc~s. falt.nr a In vc>rclad significn alt<'rnr y 

declarar con f'alseclnd cuando fuf>rf> interrogado f>l denunciante o 

querellante, por una autoridad pública, como lo puede ser el 

Ministerio Público, en ejercicio de, sus funciones o con moti\'O de 

ellas. Es decir, manifestat' hechos l'alsos, sea alírmúndolui>, 

negándolos u ocullándolüi:! doloimmcntc, Jo qu<' representa la 

constitución de un delito de fab.,dad ideológica por exprni:;ión rJ¡c, 

una falacia, con respecto a lo que se haya aLestiguado Pn el 

K) Cócliqo 1-'etwl ctel f;{;fa<l1.'l de ,\[1.,:.~c:;, Cumpil-,'-·"¿n de. Lc:yu• del Estado de ~1CxicCJ, cd 
rnm 
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intel'l'ogato1·io. Así, se tml.a de un delito doloso (dolo dirncto) en 

tanto que el agente (denunciante) debe conoce!' y quei·ei· realizar el 

tipo objetivo, o sea, se requil~re la volunt.ad dd agente dirigida a 

ro alizar la cond u eta típica, con pleno conocimiento de estarse 

faltando a la verdad en el interrogatorio formulado por el 

Ministerio Público. 

Así mismo, de los artículos antl'riorment.<' t.ranscrit.os se 

desprende la posibilidad dP que PI denunciante o qnPrellante así 

como Ja p1·opia m1t.orirlacl ministf'rial, puPdan incurrir Pn PSh' tipo 

de delitos, lo que nos hace reit~rar lo nnt.C'riormente expuesto Pn el 

sentido de que la ley en sí misma, previene la comisión de estos. 

Sin emba1·go, no existo un modio do control eficaz que pueda evitar 

el que tanto el denunciante o querellante o la propia autoridad, 

alteren lo::; hechos denunciadu8 pre8unlamenle cun8tiluti\'U8 de 

delitos en contra de persona alguna. Situación ésta que nos obliga 

a sostener, que los órganos de control interno de la propia 

Procuradul'Ía Genernl de Justicia del Estado de .México, medianle 

procedimiento::; limpios y fuera ele toda injerencia política o 

administrntiva, puedan estaulecei· con toda vornci<lad si las 

actuaciones minisloriales hun sido puestas en entre dicho, nwrced 

u la falta de verdad que se pudiera haber cimentado en lu 

denuncia o en la c¡u0rella o bien, por inducción ele la autoridad t¡ue 

levante el acta coi·t·espondienle, <:>n p<:>1juicio cl<:>I presunto 
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indiciado, con lo que serían los más indicado1:1 para que en 

vigilancia de las actuaciones ministei·iales, pudieran eje1·ce1· la 

limpieza jurídica y exacta aplicación de la ley a los hechos en 

concreto. Además de que el aspecto punitivo de este tipo de delito, 

debe de ser más enérgico u efecto de que cumpla con su función 

preventiva, para quedar como sigue en su primer párrafo: 

"Artículo 154. - .4/ q11e impute 

falsamcmto a ot1·0 un hl'l'ÍJO cv11sidl•n1do 

como delito si esta imp11tnción se hiciern 
arite un servidor público que, por i·11zó11 de 
su cargo, empleo o comisión deba proceder 

· ;1 la a l'l!riguac:ión do/ mismo, Sl' 

impondrán de cuat.ro a ocho años de 

prisión, df' cinrul'nt fl n quini1•ntos dfos 

mult/1 y h11sta un mil días mult11 por 
concepto de rf'pnrnrMn d('/ dnñn. 

La reforma que S<' propone, :itiendr como lo hemos comentndo 

a que mediante la pena impuesta al delito en Pspecítíco, contenga 

las cualidades preventivas que> tocia norma pC'nal deh<' dC? con! cn('r 

como característica principal. 'l'oda vez qttP, considernmos qtte la!' 

mult.a8 y en especial In rlP concepto dP reparación d<.:>l daño, 8i hi<.:>n 

no son innecesarias, t11mbién lo es que ante los hechos y 

com1ecuP.ncias sociales y famifü1res gPllf'rarlos por P.st.e tipo rle 

delitos se vuelven meramente accesorios. 
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Por lo que respecla al arlículo 155, se dobe 1·eforma1· pal'a 

quedar como sigue: 

Artículo 155. - Se imponrlrti igual pen:1 
a Ja soifalad:1 cm al m·tículo a11te1ior :11 que 

para hacer que un inocente apnrezcn como 
culpable, induzca o manipule la denuncia 

o los hechos puestos a su conocimient.o, 

po11ga sobn• la P'-'l'So11a o 011 cualquiur 
Jugar adecuado pnrn ese propósito un bien 

quu p1wd11 d11r indicio" o pl't'81111cio11<.'"" de• 

rnsponsabilidad. A la pena señalada se le 
ngregnrrí la de publicncián de Sf'JJfení'Ía. 

Si se tratm·e de un se1·vidor público de 

In administración J' procur.1ción de justicia 
se m1me11tl1rtí In pena Jwsta con una 

mitad de la que le corresponde, 

dcst.it.ución e inhabilitación definitiva, 
para desempeñar <'mpÍf•n, c11rf[o n romÍ8ÍÓn 

públicos. 

La reforma que se propone. la ubicamos dentro do! contexto 

que como institur:ión de buena ft:> y gvrante <h• In IPgalidnd tinn('n 

t.odos aquellos que como agent,es del Minist.erio Pi'1blico, integran 

las actuales agencias invest.igadoras de la Procuraduría General 

de <TuRt.ici11 del Ji~st.11do dP. Mñxico. Por lo que la sanción debe de ser 

desde nuestro particular punto de vista, ejemplar en cuanto a la 

dest.it.ución e inhabilitación definitiva para desempeñar cargo 

L 
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público, dados los extl'emos de la falta tle probidad y tle ética más 

elemental que se puede de1·iva1· con motivo de estas actitudes. 

Finalmente, dehemos aclarar. que no estamos en contra de In 

Institución Ministerial, ni dP fHJttellos quP con est.ricto appgo a 

derecho cumplen cahfllm<'nte con sus funcione8 como agentps del 

Ministerio Público. en las cLiversas Pnt.idades del F:stado dp Mi'>xico. 

Sólo que la práctica jurídica en la que nos hemos desarrollado y 

que es palpable a nuestro criterio jurídico, nos obliga a hacer un 

llamado de atención tanto al legislador como a las autoridades 

a<lmiuistrat.ivas, e11 el ::;cnlido de denutal' la verdadera 

importancia, t.rascondm1cia jurídica y 8ocial que t.ieno en la 

actualidad el que las actuaciones ministeriales &e realicen con toda 

legalidad y prontitud en beneficio de Ja sociedad que ha depositado 

en ellos la cortitlumb1·e y confianza de una adocuadu p1·ocul'Ución 

de justicia, para que so deje do utilizar la norma penal bajo el 

capricho e intereses económicos y mezquiuos ele personas o 

autoridades sin escrúpulos, que en algunos casos la han puesto al 

mejor postor, en claro perjuicio de todos aql101los que han sido 

acusados injustamente. Con lo que, el Estado l\foxicano y su orch~n 

jurídico quedaran cabalmente reivindicados en ,-irtml d0 In 

actuación ética y profesional de los Agentes de>l Ministerio Público 

que integran activamente la Procuradurín General de ,Justicia del 

Estado do México. 
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l./. l./ f/NRL/ORO OEL EJEIWCIO OE LR RCCláN PENRL. 

Rn virtud de que consideramos que han quedado plenamente 

establecidos los pfüctos y alcances jurídicos de la acción penal, 

dentro del primer punto del presente capítulo, en este apartado 

retomaremos algunas de las cuestiones fllltf'riormentt> f'sgrimidas, 

a efecto de precisar particularmente, la finalidad del ejercicio de la 

acción penal. Misma que como ya lo apuntamos, atendiendo a sus 

implicaciones doct.rinales t.iene como especiales caract.erísticas, su 

unidad e indivisiUilidad, toda vez que i;e hace valer contra todos 

los participantes en la realización del delito, y además se debe 

señalar que la propia acción tiene por objeto una reoolución de 

condena (pretensión). Debiéndose aclarar, que esta condición no 

siempre se cumple, en virtud de que como lo hemos seüulado, la 

autoridad miui::iterial se puede desistir de la acción o bien 

formular conclusiones no acusatorias, teniendo en consecuencia la 

acción, el carácter de declaralivo, al desembocar en la absolución 

del inculpado. 

Visto lo cual, consideramos que la finalidad de la acción penal 

en esencia, no es el que se llegue a una condena, sino el hacer que 

se determine la verdad en relación R un delit.o que se considera 

cometido y que se le imputa a una determinada persona. Luego 

1 

:z; 
~ 

:z+ o 
o§ 
o 
en~ 
- c::::r. en< 
~~ : 

~ 



148 

entonces, la finalidad de la acción penal e::i la tle establecer la 

vel'dad histórica con la que se busca, a efecto de que como lo decía 

el jurisconsulto Ulpiano da.r a cada. quien lo que le corresponde. 

Por tanto, es indudable que el fin y la naturaleza propia de la 

acción penal, atiende u buscar la verdad de los hechos y do cuyo 

resultado puede derivar la aplicación o no de una condena. 

'-1.5 El RSEGURRl'llE"TO. LR RPREHENSIÓN !1 LR OETENCIÚ" DEL INOICIROO. 

A este respecto, d1;>be>mos e>stabl('rt:'r quP PI aseguramie>nto, 

segím las doctas palabras del maestro Díaz de León: 

"Es lt1 medida c:111telnr que decret:1 el 

Juez o A1i11istwio Público, para 1i11pedfr 
que se oculten o pierdan los objetos 
i·elacionado,; con el delito, ;· quv se:111 

necesarios o tengan relevnnci,7 pnrn el 

proceso. El asegur:1111iento . se l!fectúa 
mediante el secuestro y depó8ito que se 
h1Jr.f! <ff! lo.~· ohjt•tn.o;, hajo /¡¡ n.>sponsnhilidnd 

de la autoridad que lo dicte. 'ºHü 

Como se desprende de la cita en estudio, en términos 

generales el aseguramic>nto ronsistf' "" la m<>rlirfa rirntf'h=n- tomada 

y dictada por el Juez de la causa, o bien, por el Ministerio Público, 

a efecto de evit.Ar qup los objett:is directRmP.nt.P rP.IRr.ionarl01=< con el 

"'DIAZ Di; L&óN, MARCO ANTUNlu, Vol. 1, op. di. pa¡¡. 179. 



149 

delito que se investiga, puedan ser e::1co11dido1:1 o destruidm1, 

debiéndose pone1· en inmediato t•esguardo de la auto1·idad 

emitenle, para que con su poslerior etitudio, tie puedan detenninar 

las medidas y cuestiones relacionadas con el delito y la probable 

responsabilidad del o los sujetos implicados. 

Empero, existe otra connotación referente al aseguramiento, 

misma que se encuentra contPnida en pi artículo 1.11 rlPI Código 

adjetivo "'n la materia para el l':stado de M{>xico, que a la letra 

prescribe: 

''Artículo 141. - R! Ministerin PIÍblico, 
bajo su rospons11bilid1U/, :11 practicar 

diligencias de averiguación previa, está 
obligado a procede1· :1 /:1 rete11ciá11 o, v11 su 
caso, detención mntPrinl de los indir.indos 
e11 UJJ hecho posibleme11fo co11stilutivo dl' 

delito, sin necesidad de orden judicú1l. en 

los cnso.;; siguientes: 

I. bn caso de f]affrn11ci11: o 
JI. En casos Ul'ge11tes. "~7 

Bajo tafos consicforrtciones. y como lo verC'mos pm1t.C'riormente, 

los términos aseguramiento. aprC'llPnsión y detención, tienen la 

misma finalidad y pff>ctrn; jurídicoi>, como lo l'S PI de pont>r "" 

87 ~o d<" Proredlmientos Pennlrs q_C'!_l_f;0<;_tg_dcu!c_MQ._i<;_o, Compilnción ele l.cyeR clel 
Estnclo de MéxiC"O, cd-rom. 
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cui:1todia de la autoridad administl'ativa y judicial al o 101:1 

presuntos t·esponsables de un hecho presuntamente delictivo. 

Como lo acabamos dP compnt.Ar. y por etmnto hace A la 

aprehensión y la detención del o los indiciados, podemos inferir de 

las doct.as palabras riel maeRtro Moist'>s Mor<'no Hernímctez qu<' 

estas son utilizadas indistintamente como sinónimo. Así, dentro de 

nunstro derecho positivo, estas expreRiones aparecen ya dentro del 

texto constitucional en sus artículos 16, 19, ~O. 38, así como en la 

legislación secundaria en diversos artículos. Por lo tanto, la 

aprehensión o detención, comüste en la privación ele la libertad del 

prnsunt.o responsable, situación q Ul' no puede prolongarse ante la 

autoridad administi·ativa <:vlinisterio Público) más allá del tiempo 

necesario para poner al indiciado a disposición de la autoridad 

judicial y frente a esta última, por más de 72 horas sin que so 

justifique con uu auto de formal prisión. 

Dentro de este contexto, tenemos que todo aseguramiento, 

detención o aprehensión rlebe ser r<>alizaclo meriianl<> orden 

judicial, except.o en los c11sos de> urg<'ncia o flagrancia. Por lo '1"" 
respecta a la primera, solo In autoridad nrlminist.rativa y hajo su 

más estrict.a responsabilidad. se encuentra a utorizadn para 

proceder a la aprehensión. mient.ras que tratándose ele delito 

ilagrante, cualquier per::;ona está facultada para ello. 
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En suma, Lenemo::i que la 01·den de ap1·ehensión, es un 

mandamienLo por virtud del cual se dispone la privación de la 

libertad de una persona, con el. propósito de que ésta quede sujeta 

c·auielarmente a un proceso como presunta responsable de la 

comisión de un delito. Tal y como se desprende ele las palabras del 

maestro Colín Sánchcz, al decir: 

"Desde el punto de vü;:ta procesnl, es 
el acto junsdicciom1l legalmente fu11dado 
que ordena la privnción de in libertad de 
u11a persona por un tiun1po determinado." 
88 

En este sentido, la ordC'n de aprl'hC'nsión no especifica por sí 

misma el periodo de retención, sino que éste es el resultado de 

otros actos dentro del proceso. 

Así mismo, cm cuanlo a la facultad para solicitar la orden de 

aprehensión, ésta le es otorgada al Ministerio Públiro. el cual como 

ya lo dijimos, una vez recibida la denuncia, querella o acusación, 

debe abocarse a integrar la averiguación pre\-;a y sí en ésta se 

comprueba el cuerpo del rlelito y la probable responsahilidacl del 

indiciado, entonces debe realizar la consignación al juez para que 

éste determine si el dPlito de que sP trata es sancionado con pena 

RR Cot.IN S..\NCHEZ1 Gu11.1.E~11.1u. op. cit. plig. :JG2. 
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co1·pol'al pa1·a pode!' lil.11·a1• la Ol'den de apl'ehen:;ión. Para el ca1:10 de 

delincuencia 01·ganizada, y t,1·at.án<lo1:1e <le consignación 1:1in 

detenido el plazo 1:1erá de veinticuaLro horas; en ca1;10 de que el juez 

la niegue por no haberse reunido los requisitos que sei'iala el 

artículo 16 Constitucional, entonces el Ministerio Público, podrá 

solicitar el desahogo de diligencias probatorias, además do las ya 

practicadas en el período de averiguación previa y el juez las 

acordará según corresponda hacer con los planteamientos de este 

género en el. proceso: dependiendo de los resultados que se 

obtengan, el Ministerio Público podrá plantear de nuevo In 

solicitud de la orden rle aprehensión. 

Finalmente. la facultad de solicitar la orden de aprehensión le 

corresponde al Ministerio Público, pE>ro tRmbién IE' corrPspondE' IR 

posibilidad de determinar, con hHim a datos posteriorP8, que ya no 

es procedente solicitarla o bien que debe rPr.IRsificarse IR conduct.a 

o hecho por los r.uálP.s sp huhit>rP ejercitado la acción penal. Si la 

orden no se hubiere ejecutado, entonces puede pedir su 

cancelación, lo que no impide que continúe la averiguación y que 

posteriol'ment.e vuelva a imlicitarla, i:ii es que procede. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Podemos concluir, que la institución ministerial, 

que tiene vigencia dentro de nuestro sistema jurídico mexicano, 

tuvo su orígen dentro d!'l Derecho Francés, encontrándose 

regularla en las ordenanzas del 2:3 de marzo de 1302, mediante las 

cuales se constituyen las funciones del procurador y ahogado del 

Rey, como una magistratura que tenía conocimiento de los actos 

judiciales de la corona. 

SHGUNOA.- Podemos concluir, que en virtud de la conquista 

española, estos son quienes introducen a nuestro país la figura del 

fiscal, que en su momento fue conocida como promotor dl' la 

justicia. Por lo que, esta figura es el antecPrlentP más cercano a la 

Institución del Ministerio Público en nuestro país. 

T1mc1mA.- Podemos concluir, que en la época del México 

lndepencli<:>nt<:>, concrPtamP11tp Pn la C-0nf>titución rl<:> Apatzingán, 

se establecen dos lísc::iles letrados. quienes eran coadyuvantes en 

la Administración dr.> .Justicifl tanto lc'n c.>I rnmo <"ivil así rnmn <:>n c.>l 

criminal. con lo que en la Constitución de 1824, se estableció la 

equiparación del Ministerio Fiscal como miembro die' l::i Suprema 
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Corte, mediante la designación de los fiscales en los Tribunales de 

Circuito. 

CUAR'l'A.- Podemos concluir, quc> con la entrada <'ll vigor dc> la 

Constitución de 1917, el Ministerio Público continuo como 

institución auxiliiw de lol'l órganos jurisdic<'ionalPs. Designándosele 

además, en ese momento, el monopolio en el ejercicio de la acción 

penal y la persecución clP. lm~ rlelit.08, llegándo8P. a const.it.uir en su 

momento, en un organismo que ocupó un sin número de funciones, 

algunas consideradas como incompal.ibles. con su real naturaleza 

jurídica y que desarrolló de manera ii1suficientc y aruitraria. 

QUJN'l'A. - Podemos concluir, que la institución ministerial, es 

un organismo que por disposición expresn dP la Lt'Y d<'pende ele! 

Poder Ejecutivo, teniendo como función principal la de investigar y 

perseguir Jos cielitos ejercit.ando la acción ppnal en legítima 

represent.ación del gst.ado y la sociedad, adPmás de ser el principal 

garante de la legalidad al intervenir en procedimientos judiciales 

en defensa de los intereses colectivos de los menores, incapaces, y 

ausentes. 

S~XTA. - El marco jurídico que legitima a Ja Institución del 

Ministerio Ptíblico, se encuentra contenido Pn la r'<1n!'ltituriAn 

Política Federal así como la Constitución Política del Estado Libre 

ji - .. ,..r- ('10N l 
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y Soberano de México, Ley Orgánica de la Procuratlu1'Ía Geuernl 

de Justicia de la Entidad y su Reglamento, dentro de las cuales se 

consagra y legitima la facultad de la i111:1t.it.ución ministerial en la 

procuración de justicia y de las que considemmos, que a efecto de 

profesionalizaL' y actualizar su actuación, l.unto la Ley Orgánica 

como su Reglamento deben ser reformadas y adicionadas, a efecto 

de permitir con la necesaria independencia de autonomía a los 

órganos de control interno, la adecuada vigilancia en las funciones 

ministeriales y de sus órganos auxilinres 0n cuanto n la 

procm~ación de justicia. 

Sf.~l>'J'IMA.- Podemos concluir. qu0 011 In actualidnrl el Ministerio 

Público, sigue siendo el único titular en el ejercicio de la acción 

penal, y la (mica autoridad qu<> cnnoce, invC'stiga e intf'gra la 

Averiguación Previa en la que su carácter es el de nutoridnd, con 

poder de decisión y m:rndo, ciado q11P su pret.ensión efl la de 

preparar dentro del marco jurídico existente, el ejercicio de la 

acción penal, con motivo ele hechos delictivos. Sin embargo, 

nuestro i:!islema jurídico considera un caso de excepción a esta 

facultad minist.erial, 1:1ienclo el qtw 1:1e le reconoce a léi Sec1·et.a1·ía <le 

Hacienda y Crédito Público para el caso de los delitos cometidos 

con recursos de procedencia ilícita en lo;; t.énnino;; <le la Ley 

Federal contra la delincuencia urganíza<lu. 

.,.,.-.t"!Tf.'I ,,().\.1 
... , 414 
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ÜC'l'AVA. - Podemot1 conduil', que en la ac(,ualidad los l'e4uisil.u1:1 

fundamentales de procedibilidad, para que de inicio una 

averiguación previa con motivo de hechos JelicLivos, es porwr en 

conocimiento al Ministerio Público Je la comisión del delito, 

mediante la denuncia para todos aquellos hechos delictivos que se 

persiguen de oficio; y con la querella, para aquellos delitos que 

requieran la petición expresa do la parto ofendida. 

NOVENA. - Debemos concluir. que con la intención de respetar 

plenamente las garantías individualps que se encuentran 

consagradas en nupstra (~arta fundamental a todos los indivirluos. 

extremos que además son reconocidos por la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano dP M~xico, no ohs1~nte no l'xistir 

artículo dentro de nuestro Código adjetivo en la materia, resulta 

del todo aplicable la actual procedencia del Juicio dP Amparo 

contra la determinación de no ejen:iciu de la acción penal que 

emita el Minislerio Público, al.<m(,o a 101:1 c1•il.erios jurisptudenciales 

que al respecto se han emilido lo que representa una medida eficaz 

de conlrol de la legalidad en conLrn de lo;; posiLles exce.sos o 

deficiencias en las que se pueda ver inmiscuida Ju uc(,ividad 

ministerial, situación que ;;in duda se vurá reflejada en fa\'Cil' du la 

sociedad, con base en la adecuada procuración y pe1·secución del 

delilo. 
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DÉCIMA. - Podemos concluir que en virtud de la finalidad de la 

Acción Penal, dirigida al conocimiento de la verdad de Jos hechos 

presuntamente clelictivot>, para que en su caso proceda la 

aplicación de una condena o bien la absolución del inculpado, y que 

como requisito fundamental de procedibilidad de tal acción lo 

pueden sei· la denuncia o querella. Estas manifestaciones tienen 

que reunir, tal y como lo manda la ley, los ext.1·emos y 

características procésales, para que la Institución del Ministerio 

Público, pueda en c~jercicio de sus funcionos abocarse a la 

investigación de los hechos. Luego ontoncl's es dl' oxtr0ma 

importancia que los hechos que le son puestos al conocimiPnto de 

la autoridad ministerial sean transcritos o respetados en los 

términos en los que los r0alizn el demmrinnte o querl'llante. en 

virtud de los posibles efectos jmídicos que estos puf'rli;>n producir, 

por lo que el MinüitPrio Público q11f> conozca de tales 

manifest.aciones debe ele ser extrPmadament.e f>til'o y ¡wofosional 

en sus funciones, debiendo evitar la inducción en las 

manifestaciones que recibe. t.oda vez que como 1 nst.it.ución cie 

buena fé y como garante de la legalidad, no debe constituirse en 

defem;or o abogado particular de nauie, por lo que en com;ecuencia 

no puede ser pai·cial en 'sus at.1·ibuciones, mismas que solo pueden 

estar encaminada:s a procurar la adecuada aplicación de justicia en 

beneficio de la i:lociedad. 
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DÉCIMA PRIMER/\. - Po<lemol:! concluit· 4ue la alltH'ación <le los 

hechos denunciados ante el Misterio Público o falsedad de 

declaraciones, son un mal cotidiano que tristemente se 1:1uscita con 

demasiada frecuencia en las agencias investigadoms del Estado de 

México. En donde tales actitudes antijurídicas representan un 

ejercicio abusivo del poder de la autoridad ministerial, poniendo en 

mal a la procuración de justicia e implicando a ciudadanos 

inocentes en procedimientos inventados o que por las especiales 

características de Jos hechos r¡uP los originan, no son conslit utivos 

de cielito. En tal virtud nos mnnifostnmos en contra de tales 

prácticas, considerando que para erradicarlas, además de la 

reforma normativa a la Jpy strntantiva rn la matc>ria, debe 

mejorarse el sistema de seguimiento en las actuaciones 

ministeriales, mediante la Autonomía de la Contraloría Interna de 

la Procuraduría Genernl de Justicia rlPl Estado d<> México, y para 

el caso de que RP deh•ctPn PRtiu~ practicfü• antijurídicas <¡U<_> Re 

aplique la ley tanto al servidor público ministerial como al 

ciudadano que ha alt.Prado o falsPado su declaración. 

D(.:crMA SrmuNDA.- Podemos concluir, que n efecto de evitar la 

inadecuadA procuración dP justida ron moti,•n dP IH alt!'rari0n dP 

los hechos denunciados ante el Ministerio Público. sea quP los 

haga directamente el den11ncinntP o <JUPrPllantP. o biE>n que )01" 

pueda inducir la autoridad ministerial se deben de reformar Jos 
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artículos 154 y 155 del Código sustantivo en la mate1·ia para el 

Estado de México, para quedar como siguen: 

"Artículo 154. - Al que impute 
falsame11te a otro un hecho considerado 
como delito si ésta imputación se hiciera 
a11te w1 servidor público que, por razón de 

su cargo, empleo o comisión deba proceder 
a Ja averiguación del mismo, se 
impondrán de cuatro a ocho años de 

prisión, de cincuentn n quinientos díns 
multa y hasta un mil elfos multa por 
concepto de reparririón dl'! dnño. 

Artículo 155. - Se impondrá igual pena 
n la scrialmla en el :irtículo nntvrior ;¡/que 

para hacer que un inocente aparezca como 
culµ;iblu, induzca o manipule la denuncia 

o los hechos puestos a su conocimiento, 
ponga sobre /11 pc•rsunu u c•n cwilquier 

lugar adecuado para ese propósito w1 bien 

que puedu d11r indicio.-c o JJIY'.,'ll/h'ionl'8 de 
respons11bilidacl. A In pena señalada se le 

ngrcgartf la de publicación de sC'nfencia. 

,S] se tratare de un servi.Jm· plÍblico Je 

lu udm inistr.'lciñn J • procr 1 rrrc ión de jr r.cf ici.7 

se aumentara la pena Jm;.;ta con una 

mitad de /,7 que le corrcspondl', 
destitución e inhabilitación definitiva, 

para desempeñar empleo. carg(I o mmisián 
públicos. 
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